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SENADO DE LA REPUBLICA 

INFORME 

La Comisión Permanente de Asuntos Energético 
Senado de la República, luego de est 
.exhaustivamente el Proyecto de Ley Genera 
Electricidad, ha resuelto rendir el presente int 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICAt-A 

por considerar que dicho proyecto tiene o 
propósito fundamental, brindar a la Soci d 
Dominicana un servicio eléctrico abundan 
económico, 1nediante la libre competencia p 
mercado eléctrico, la participación de la inve 
privada en la industria eléctrica, la reestructur 
de la Corporación Dominicana de Electricidad 
regulación global y justa por parte del E 
Dominicano de todo el sector. 

·Para cumplir con dicho" propósito la Co 
Permanente de Asuntos Energéticos fundó su tra 
en el respeto irrestricto a los mandatos d 
Constitución y de las leyes de la Repú 
relacionadas al contenido de este Proyecto de Le 



SENADO DE LA REPUBLICA 

En tal virtud, La Comisión, para decidir s 
legalidad de las empresas privadas apro 
establecidas mediante leyes anteriores, t 
cuenta lo que establece la Constitución en su 
47, que dice: 

''La Ley sólo aplica para el porvenir. 
efecto retroactivo sinó, cuando sea favo 
que este sub-judice ó cumpliendo conde . n 
ningún caso La Ley, ni poder público 
podrán afectar o alterar la seguridad í 
·derivada de situaciones establecidas conf r 
una legislación anterior". 

Para decidir sobre los contratos de compra
electricidad entre CDE y Generadores Privad 
están amparados en La Ley 4115, y que c 
exenciones, La Comisión se apoyó en lo que 
Constitución en su artículo 11 O : 
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También tomó como referencia el artículo 55, ac 
1 O de la Carta Magna, el cual establece 
con·esponde al Presidente de la República: 

''Celebrar Contratos, sometiéndolos 
aprobación del Congreso Nacional, cu 
contengan disposiciones relativas a la af ect 
de las rentas nacionales, a la enajenació 
inmuebles cuyo valor sea mayor de veinte 
pesos oro o al levantamiento de empréstit 
cuando estipulen exenciones de impuesto 
general de acuerdo con el artículo 110; si 
-aprobación en los demás casos.'' 

Aparte de estas consideraciones, La Co 
Permanente de Asuntos Energéticos basó tambi 
trabajo, en la necesidad ineludible, de crea 
ambiente de competencia entre los generadore 
electricidad, para garantizar el alcance del prop 
fundamental del proyecto de Ley, de brindar 
Sociedad Dominicana un servicio eléctrico abun 

,, . 
y econom1co. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

La Comisión Permanente de Asuntos Energ 
también tomó en consideración, para elaborar 
informe, la necesidad de que se estructure 
organización efectiva para el control y regulaci 
todo el sector, así como de que se facilit 
participación del capital nacional y de los téc 
dominicanos, preservando los derechos y conq 
·de empleados y obreros de la Corpor 
Dominicana de Electricidad. 

Igualmente, la Comisión; para rendir este in 
puso especial atención en la necesidad de q 
proceso de reforma de la comercialización la 
electricidad de la Corporación sea gradual. 
sentido la Comisión recomienda adecuar el Pro 
de Ley General de Electricidad para que el E 
garantice, el suministro del servicio eléctric 
condiciones aceptables, a los sectores marginad 
la sociedad do1ninicana, asi como también 
municipios y dependencias p·olíticas del país q 
cuenten con recursos para el pago del alumbra 
calles y parques, ni del consumo eléctrico d 
servicios públicos. 
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Adicionalmente a las consideraciones antes indic 
la Comisión tomó en cuenta el Proyecto de L 
·Reforma de la Empresa Pública que so1netie al 
Congreso Nacional el Honorable Sr. Presidente la 
República; por lo que el alcance (de divisi y 
privatización de la Corporación), conten1plado el 
artículo 134 de este Proyecto de Ley Gener de 
Electricidad, fué reducido al de reestructur 
solamente. 

De esta suerte la Comisión Permanente de As 
Energéticos del Senado, recomienda a esta hono 
camara, introducir las modificaciones contenid 
.el presente informe, en el entendido de que d 
aprobadas en esta primera lectura, se procede 
inmediato, a convocar a Vistas Públicas, 
conocer la opinión que sobre estas modificacio 
sobre el contenido del Proyecto de Ley, 
partes interesadas y el público en general. 

Las modificaciones contenidas en el 
informe, se detallan a continuación: 

a 
y 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 1-12 DEL TITULO 1 (DEFINICIONES) QUE DI 

ARTICULO 1-12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENE 
Es el cociente entre la energía que podría generar la potencia disponible de la planta en 
considerado, normalmente un año, y la energía correspondiente a su potencia máxima . 

. Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede 
planta, descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones f 
las limitaciones de potencia debidas a faltas de las instalaciones. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 1-12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENE 
Es el cociente entre la energía que podría generar la potencia disponible de la planta en 
considerado, normalmente un año, y la energía correspondiente a su potencia máxima. 

Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede 
planta, ·descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones f 
las limitaciones de potencia debidas a fallas de las instalaciones. 

-SE MODIFICA EL ARTICULO 7 DEL TITULO 111 (DE LAS INSTITUCION 

SUBSECTOR ELECTRICO) QUE DICE: 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los Autoproductores y los Cogeneradores ar 
como empresas eléctricas, estarán sujetas a la presente ley, sean ellas de capitales n 
y/ó extranjeros, privados y/ó públicos sin ninguna discriminación por estas circunstancias 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los autoproductores y los cogenerador 
producción como empresas eléctricas, estarán sujetce-a la presente ley, sean ellas de 
nacionales y/ó extranjeros, privados y/ó público's sin ninguna discriminación p 
circunstancias. 

. 1 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SE MODIFICA EL ARTICULO 1 O DEL TITULO 111 (DE LAS INSTITUCION 
SUBSECTOR ELECTRICO) QUE DICE: 

ARTICULO 10.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades generad 
coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, u 
alcancen las condiciones especificadas en el articulo 3-b, sobre la base del costo m 
corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de corto plazo de la energía ser' 
marginal resultante de la operación óptima del sistema de generación y transmisión. 
marginal de la potencia será el costo marginal de desarrollo de potencia de punta en el 
Ambos valores serán determinados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, res 
operación coordinada del sistema . 

. PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 10.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades generad 
coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, sobre la 
costo marginal de corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de corto plazo de 1 
será el costo marginal resultante de la operación óptima del sistema de generación y tra 
El costo marginal de la potencia será el costo marginal de desarrollo de potencia de pu 
sistema. Ambos valores serán determinados de acuerdo a lo establecido en el Re 
respecto a la operación coordinada del sistema. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 51-a DEL TITULO V (DE LAS SERVIDU 
QUE DICE: 

ARTICULO 51.- El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluida 
embalse y estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las f 
las líneas subterraneas, por los edificios y por los caminos de acceso, 
planos de servidumbres; 

2 



SENADO DE LA REPUBLICA 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 51.- El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluida 
embalse y estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las 
las líneas subterraneas, por los edificios y por los caminos de acceso, 
planos de servidumbres; 

SE MODIFICA EL ARTICULO 53 DEL TITULO V (DE LAS SERVIDUMBR 
DICE:. 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante la posiciones 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una servidumbre de pago u ocupación, pod 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante las opciones 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una servidumbre de paso u ocupación, podr 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras . 

. SE MODIFICA EL ARTICULO 76 DEL TITULO VI (DE LA PUESTA EN SER 
EXPLOTACION DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS ELECTRICO 
DICE: 

ARTICULO 76. Los aportes financieros que, según las disposiciones de la presente L 
ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurídica 
entregado el aporte, o bien a las personas que este asigne, según la estipulación que 
empresa. Con la excepción de las devoluciones med12nte acciones, dichos aportes de 
reembolsados por su valor inicial expresado en unidades monetarias, reajustado y con i 
El interés deberá ser igual al promedio de las tasas de actualización estipulada en esta L 

PARRAFO 1: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos financier 
mercantiles, en suministro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o 
aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devo 

aportes por ella efectuados, o mediante cualquier otro mecanismo que acuerden las part 
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PARRAFO 11: La elección de la forma de devolución corresponderá a la empresa eléct 
el aportante podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empre 
significare un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oye 
partes. 

PARRAFO 111: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los títulos respectivos 
ser transables. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo de devolución fuere otro que acciones, el plazo má 
reembolso será de quince años. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 76. Los aportes financieros que, según las disposiciones de la presente L 
ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurídica 
entregado el aporte, o bien a las personas que esta designe, según la estipulación que 
empresa. Con la excepción de las devoluciones mediante acciones, dichos aportes de 
· reembolsados por su valor inicial expresado en-unidades monetarias, reajustado y con i 
El interés deberá ser igual al promedio de las tasas de actualización estipulada en esta L 

PARRAFO 1: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos financier 
mercantiles, en suministro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o 
aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devo 
aportes por ella efectuados, o mediante cualquier otro mecanismo que acuerden las part 

PARRAFO 11: La elección de la forma de devolución corresponderá a la empresa eléct 
el aportante podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empre 
significare un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oye 
partes. 

PARRAFO 111: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los títulos respectivo 
ser transables. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo de devolución fue're otro que acciones, el plazo m · 
reembolso será de quince años. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

SE MODIFICA EL ARTICULO 80 DEL TITULO VII (SISTEMA DE PRECIO 
ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 80. Con a e o a la Constitución de la Re ública· una vez su eradas las li 
. indicadas en el articulo 28-a alcanzadas las condiciones señaladas en el articulo 1-1 
Sistema Interconectado, las ventas de electricidad de una entidad generadora a una dis 
se efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación p 
contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobada 
Superintendencia, la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá 
los contratos, los cuales deberán contener, por lo menos plazo de vigencia, puntos d 
precios de la electricidad y de la potencia en cada punto de compra, metodología de in 
tratamiento de los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de sum 
concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Superintendencia y 
establecidas. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 80. Las ventas de electricidad de una entidad generadora a una distrib 
efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación p 
contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobada 
Superintendencia, la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá 
los contratos, los cuales deberán contener, por lo menos plazo de vigencia, puntos d 
precios de la electricidad y ue la potencia en cada punto de compra, metodología de in 
tratamiento de los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de su 
concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Superintendencia y 
establecidas. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 100 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NA 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 1 OO. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia corresp 
COMISION, el sector energía comprende todas las actividades de estudio, ex 
almacenamiento, distribución, importación, exportación, comercialización y cualesquiera 
conciernan a la electricidad, carbón, gas, petróleo y sus derivados, energía hidráulica 
geotérmica, solar, y demás fuentes energéticas presentes o futuras; 

5 . 
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.PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 1 OO. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia corresp 
COMISION, el sector energía comprende todas las actividades de estudio, exp 
construcción, explotación, producción, transmisión, almacenamiento, distribución, im 
expotación, comercialización y cualesquiera otras que conciernan a la electricidad, car 
petróleo y sus derivados, energía hidráulica, nuclear, geotérmica, solar, y demá 
energéticas presentes o futuras; 

SE MODIFICA EL ARTICULO 101-(d) E (i) DEL TITULO IX (DE LA CO 
NACIONAL DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, la COMISION tendrá, en parti 
siguientes funciones y atribuciones: 

d) Informar, en la forma y los casos que determine el Reglamento, las Resol 
. Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que 
conceciones, contratos de operación, permisos y autorizaciones, en relació 
sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las Leyes y sus Regl 
Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorizació 
rechazadas o no consideradas por los funcionarios encargados de tra 
concederlas, podrán recurrir ante la COMISION a fin de que ésta, si lo estima ca 
eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su resolución definitiva. 

i) Velar Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le enco 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, la COMISION tendrá, en pa 
siguientes funciones y atribuciones: 

d) Informar, en la tormo. y los casos que determine el Reglamento, las Resol 
Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que 
conceciones, contratos de operación ó administración, permisos y autorizac 
relación con el sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las Le 
Reglamentos. Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o au 
fueren rechazadas o no consideradas por los funcionarios encargados de tra 

6 



,~'"º V'' ..... ~ 
,_, ,,,,,..__,,..,,...,...., ' 

SENADO DE LA REPUBLICA 

concederlas, podrán recurrir ante la COMISION a fin de que ésta, si lo estima co 
eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su resolución definitiva. 

i) Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 102 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NA 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, la COMISION, podrá cont 
. personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, los 
generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, así 
de prefactibilidad de proyectos y todos aquellqs que le sean necesarios para la realizaci 
funciones, 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, la COMISION, podrá con 
personas naturales o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales ó nacionales y extran 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del s 
como los de prefactibilidad de proyectos y todos aquellos que le sean necesario 
realización de sus funciones, 

SE MODIFICA EL ARTICULO 103 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NA 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 103. La dirección superior de la Comisión corresponderá a un Directorio 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Fina 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técni 
· Presidencia, el Gobernador del Banco Central, el Director Ejecutivo del Instituto Na 
Recursos Hidráulicos (INDHRI : · 

Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario,Tecnico de la Presidencia 
de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en 
ausencia de éste último por el Secretario de Estado de Finanzas. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 103. La dirección superior de la Comisión corresponderá a un Directorio 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Fina 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técni 
Presidencia, el Secretarío de Estado de Agricultura y el Gobernador del Banco Centra 
Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario.Tecnico de la Presidencia 
de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en 
ausencia de éste último por el Secretario de Estado de Finanzas. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 11 O DEL TITULO IX (DE LA COMISION NA 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 11 O.- El Director Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de la 
se regirán por las Normas Generales del Trabajo y sus remuneraciones no quedarán su 

normas que regulan las del personal de la Administración Pública, sino que se fijarán d 

con las condiciones del mercado, para ejecutivos superiores del sector privado. 

·PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 110.- El Director Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de la 
se regirán por las Normas Generales del Trabajo y serán profesionales Domi 
colegiados, de gran experiencia en el sector energía que seran designados 
concurso público y sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas que regul 
personal de la Administración Pública, sino que se fijarán de acuerdo con las condic 
mercado, para ejecutivos superiores del sector privado. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 113 DEL TITULO X (DE LA SUPERINTEN 
DE ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia podrá con 
personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras los 
generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del subsecto 
aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia podrá con 
personas naturales y jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales ó nacionales y extra 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del su 
todos aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 116 DEL TITULO X (DE LA SUPERINTEN 
DE ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 116.- Será obligación de la Superintendencia, preparar periódicamente inf 
que permita conocer al subsector, los procedimientos utilizados en la determinación de t 
como sus valores históricos y esperados. En particular, serán de conocimiento público 
informes relativos al cálculo de los precios de generación, transmisión y distribución, así 
precios que existan en el mercado no regulado. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 116.- Será obligación de la Superintendencia, preparar periódicamente in 
que permita conocer al subsector, los procedimientos utilizados en la determinación de 
como sus valores históricos y esperados. En particular, serán de conocimiento público 
informes relativos al cálculo de los precios de transmisión y distribución, así como los pr 
existan en el mercado no regulado . 

. SE MODIFICA EL ARTICULO 126 DELTITULO XI {OTRAS DISPOSICION 
DICE: 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas amparadas en las estipulaciones de la pres 
incluyendo a la (s) empresa (s) generadora (s) que resulte (n) de la reestructurac 
Corporación Dominicana de Electricidad, podrán realizar importaciones directas, de 
proveedor externo, de los combustibles y lubricantes que requieran sus operacione 
previa autorización de la Comisión Nacional de Energía. 

9 ' 



SENADO DE LA REPUBLICA 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas de generación, los autoproductor 
cogeneradores amparados en las estipulaciones de la presente Ley, incluyendo 
empresa (s) eléctrica (s) de generación que resulte (n) de la reestructuración de la Co 
·oominicana de Electricidad, podrán realizar importaciones directas, de cualquier p 
externo, de los combustibles que requieran sus plantas termicas, previa autorizaci 
Comisión Nacional de Energía. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 127 TITULO XI (OTRAS DISPOSICIONE 
DICE: 

ARTICULO 127. Las Empresas Eléctricas, los Cogeneradores y los Autoproduct 
importen o pudieren importar combustibles y/o lubricantes para su operación no estarán 
la política de precios y/o al pago de los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el 
establezca o pudiere establecer el Estado. En el caso de los Cogeneradores 
Autoproductores, las exenciones contenidas en el presente artículo, aplicarán solament 
excedente que vendan al Sistema Interconectado, se ún lo establecido en el Re lament 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 127. Las Empresas Eléctricas, los Cogeneradores y los Autoproduct 
importen combustibles para ·su operación no estarán sujetos a la política de precios y/o a 
-los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere est 
Estado. En el caso de los Cogeneradores y de los Autoproductores, las exenciones c 
en el presente artículo, aplicarán solamente para el excedente de electricidad que 

Sistema Interconectado. El Reglamento establecerá para todas las empr 
procedimiento técnico para determinar la cantidad de combustibles sujeta a exenc 
resultados serán publicados semestralmente en un períodico de alta circulación 
por la Superintendencia. En caso de violación en el uso de esta exención, la 
Eléctrica, el Cogenerador ó el Autoproductor, será pasible de una multa equivalent 
(5) veces el monto desviado y de cumplir una pena de prisión de hasta cinco (5) añ 

IO 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



SENADO DE LA REPUBLICA 

SE MODIFICA EL ARTICULO 128 DEL TITULO XI (OTRAS DISPOSICION 
DICE: 

ARTICULO 128. A partir de la promulgación de la presente Ley, las Empresas Elect 
Autoproductores, y los Cogeneradores, instalados o por instalarse que importen maq 
equipos, para sus instalaciones asociadas a la industria eléctrica, no estarán suje 
impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer 
De igual manera, a partir de la promulgación de la presente Ley, las piezas, repuestos 
para reposición y reparación de instalaciones de generación de eléctricidad y 
reconducción de sistemas de transmisión y distribución, incluyendo piezas, repuestos 
para la instalación de subestaciones, estarán exentas del pago de todo impuesto, der 
tasas que sobre el particular establezca o ·pudiere establecer el Estado. En el ca 
Cogeneradores y de los autoproductores, las excenciones contenidas en este articulo, 
· solamente para el excedente que vendan al $istema Interconectado, segun lo establee 
Reglamento. Por excepción, a partir de la promulgación de la presente ley, los combu 
lubricantes, las piezas, repuestos y equipos para reposicion, reparación ó manteni 
instalaciones de generación eléctrica y para sistemas de transmisión y de distri 
comercialización, incluyendo lubricantes, piezas, repuestos y equipos para la insta! 
subestaciones que se produzcan en cantidad, calidad y en precios competitivos,e 
deberán pagar los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca 
establecer el Estado, independientemente de otras obligaciones tributarias. 

Para identificar los combustibles, los lubricantes, las piezas, repuestos y equipos para r 
reparación ó mantenimiento antes señalados, se creará una comisión integrad 
Superintendente de Electricidad, un representante de la Secretaría de Estado de Fin 
representante del Sector Importador de equipos y materiales electricos, un representa 
fabricantes de materiales y equipos electricos y un representante de la empresa 
solicitante. 

PARRAFO. A partir de la promulgación de la presente Ley, Las Empresas Eléctr 
Autoproductores y Los Cogeneradores, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que es 
pudiere establecer el Estado con apego a la Constitución de la República. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 128. A partir de la promulgación de la presente Ley, las Empresas Elec 
Autoproductores, y los Cogeneradores, instalados o por instalarse que importen maq 
equipos, para sus instalaciones integradas al Sistema Interconectado, no estarán suj 
impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer 
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De igual manera, a partir de la promulgación de la presente Ley, las piezas, repuestos y 
para reposición y reparación de instalaciones de generación de eléctricidad y 
reconducción de sistemas de transmisión y distribución, incluyendo piezas, repuestos y 
para la instalación de subestaciones, estarán exentas del pago de todo impuesto, dere 
tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer el Estado. En el cas 
Cogeneradores y de los autoproductores, las excenciones contenidas en este articulo, 
solamente para el excedente que vendan al Sistema Interconectado. El Reglamento est 
para todas las empresas, el procedimiento técnico para determinar la proporció 
piezas, repuestos y equipos sujeta a exención. Por excepción, a partir de la promulga 
presente ley, las piezas, repuestos y equipos para reposición, reparación ó manteni 
instalaciones de generación eléctrica y para sistemas de transmisión y de distri 
comercialización, incluyendo piezas, repuestos y equipos para la instalación de sube 
que se produzcan en cantidad, calidad y en precios competitivos en el país, deberán 
impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca ó pudiere establecer e 
· independientemente de otras obligaciones tributarias. 

Para identificar las piezas, repuestos y equipos para reposición, reparación ó mant 
antes señalados, se crea una comisión integrada por el Superintendente de Electri 
representante de la Secretaría de Estado de Finanzas, un representante del Sector lmpo 
equipos y materiales electricos, un representante de los fabricantes de materiales y 
eléctricos y un representante de la empresa electrica solicitante. 

En el caso que las piezas, los repuestos y los equipos importados, exentos del pag 
impuestos arancelarios sean utilizados para fines diferentes al establecido en la 
ley, se impondrá una multa de diez (1 O) veces el monto de las importaciones irreg 
prisión de hasta cinco (5) años en la persona del presidente ó director local de la 
eléctrica, del cogenerador ó del autoproductor que se demuestre que ha incurrí 
infracción. 

PARRAFO. A partir de la promulgación de la presente Ley, Las Empresas Eléctri 
Autoproductores y Los Cogeneradores, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que est 
pudiere establecer el Estado con apego a la Constituciór. de la República. 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 130 DEL TITULO XI (OTRAS DISPOSICION 

DICE: 

ARTICULO 130. Las concesiones de explotación eléctrica de generación ó de distr 
comercialización que hayan sido otorgadas y/o contratadas legalmente y/o que h 
sancionadas por el Consejo Directivo de la Corporacion Dominicana de Electricidad has 
diciembre de 1995, mantendran su fuerza legal y vigencia, quedando las mismas ent 
ratificadas a partir de la promulgacion de la presente ley. Transcurrido el plazo 
concesiones se acojerán a los terminas de la presente ley. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 130. Conforme al Artículo 47 de la Constitución de la República, lasco 
de explotación eléctrica de generación ó de distribución y comercialización que h 
· otorgadas y/o contratadas al amparo de la ley 14-90 y/o que hayan sido otorgad 
resultado de Licitaciones Públicas sancionadas por el Consejo Directivo de la Co 
Dominicana de Electricidad, mantendran su fuerza legal y vigencia, quedando la 
enteramente ratificadas a partir de la promulgación de la presente ley. Transcurrido el 
dichas concesiones se acojerán a los terminas de la presente ley. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 131 (1) DEL TITULO 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 131 (1) TRANSITORIO: Mediante Decreto el Poder Ejecutivo, la Co 
Dominicana de Electricidad será reestructurada y dispondrá de un plazo de diez y 
meses para convertirse en empresas diferentes, constituidas como sociedades de ca 
realizar separadamente las actividades de generación, transmisión y distribución. 

PARRAFO : Los componentes electro-mecánicos de las obras hidráulicas de uso múlti 
potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva de generación 
del Estado Dominicano, pasarán a formar parte de los activos de la empresa de gene 
electricidad constituida de acu8rdo a las previsiones de este artículo, en el entendido 
. misma permanecerá propiedad del Estado. 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 133 (3) DEL TITULO XII (DISPOSI 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 133 (3) TRANSITORIO: Los contratos de venta de electricida 
CORPORACION a sus clientes, vigentes a la fecha de reestructuración, así como la 
obligaciones y derechos, se distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestru 
en la forma ue establezca la Comisión Nacional de Reestructuración Ca italizaci 
Resolución correspondiente. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 133: Los contratos de venta de electricidad de la CORPORACION a sus 
vigentes a la fecha de reestructuración, así como las demás obligaciones y dere 
distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestructuración. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 134 (4) DEL TITULO XII (DISPOSI 
. 

TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 134 (4) TRANSITORIO: Se crea la Comisión Nacional de Reestruct 
Capitalización de la Corporacion Dominicana de Electricidad. Esta comisión estará inte 
un (1) miembro de la Comision Nacional de Energía, creada por la presente ley, el Adm 
de la Corporación, un (1) representante de la Iglesia Católica, dos (2) representantes 
. uno de los tres (3) partidos políticos mayoritarios del país y por los presidentes de las C 
Permanentes de Asuntos Energéticos del Congreso. Esta Comisión será oficializada 
decreto del Poder Ejecutivo. El decreto establecerá las prioridades y el cronogra 
reestructuración. 

La comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización de la Corporación Domin 
Electricidad, tendrá la responsabilidad de organizar y dirigir el proceso de la reestructur 
Corporación. Asimismo deberá también organizar y dirigir el proceso de capitalizaci 
empresas resultantes de la reestructuración de las area;:; de distribución y comercializaci 

Como partes integrantes del presente articulo, se establecen las siguientes disposiciones 

a) Todas las decisiones o resoluciones de la Comisión de Reestructuración y Capi 
para tener fuerza legal deberán ser preferentemente por unanimidad o en su d 
el voto favorable de (8) de sus miembros como mínimo. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 131: La Corporación Dominicana de Electricidad sé reestructurará y dis 
un plazo de diez y ocho (18) meses para convertirse en empresas diferentes, constituí 
sociedades de capital para realizar separadamente las actividades de generación, tran 
distribución y comercialización. 

PARRAFO : Los componentes electro-mecánicos de las obras hidráulicas de uso múlti 
potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva de g 
hidroelectrica propiedad del Estado· Dominicano, pasarán a formar parte de los acf 
empresa de generación de hidroelectricidad, constituida de acuerdo a las previsione 
artículo, en el entendido de que la misma permanecerá siendo propiedad del Estado. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 132 (2) DEL TITULO XII (DISPOSI 
'TRANSITORIAS} QUE DICE: 

ARTICULO 132 (2) TRANSITORIO: Los contratos de compra de electricidad de la Co 
vigentes a la fecha de promulgación de la presente Ley, se entenderán suscritos, en 1 

por la empresa de generación resultante de dicha reestructuración. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 132: Los contratos de compra de electricidad de la Corporación vigentes 
de promulgación de la presente Ley, que contengan exenciones al amparo de la ley 
21/04/1955, seran sometidos al Congreso para su aprobación. Los mismos, 
aprobados por el Congreso, se entenderan suscritos, en lo posible, por las emp 
generación resultantes de dicha reestructuración. Dichas empresas eléct 
generación, negociaran a su vez, libremente, con las empresas eléctricas de dis 
resultantes de la reestructuración de la Corporación Dominicana de Electricidad, 
establece en esta misma ley. 
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b) La Comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización designará un. 
Ejecutivo, profesional Dominicano de reconocida competencia en el subsector · 
que tendrá la responsabilidad de ejecutar la reestructuración y poner en eje 
capitalización de las empresas de distribución y comercialización, mediante las p 
los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional de Reestructu 
Capitalización. 

c) El Director Ejecutivo se hará auxiliar de un personal técnico del más alto ni 
contratado para estos fines. Igualmente el Director Ejecutivo contratará las ases 
estime pertinentes para la corrrecta realización de los trabajos. Estas contrataci 
nombramiento del personal auxiliar deberán ser aprobadas por la Comisión Na 
Reestructuración y Capitalización. 

d) La Comisión Nacional para la Reestructuración y Capitalización de la Co 
desarrollará sus funciones en un período no mayor de dieciocho (18) meses a 
cual cesará en sus funciones. En caso de requerirse más tiempo, se autoriza 
Ejecutivo decidir la prórroga y el período de la misma. Previo a disponer la capi 
de las empresas de distribución, éstas deberan ser valoradas por la Comisión Na 
Reestructuración y Capitalización. 

e) Una vez realizada la reestructuración de la Corporación en empresas sepa 
generación, de transmisión y de distribución y comercialización, la Comisión Na 
Reestructuración y Capitalización podrá disponer de la capitalización, poste 
valoración, únicamente de las empresas de distribución y comercialización sur 
esta reestructuración, las cuales serán convertidas en sociedades de capital. 

El proceso de reestructuración establecerá la creación de varias empresas elé 
distribución y comercialización. Asimismo, se creara una empresa de trans 
Sistema eléctrico nacional interconectado y una empresa en el área de genera 
empresas eléctricas de distribución y comercialización resultantes de la reestru 
de la Corporación, en asociació~ con el sector privado, serán campe 
independientes unas de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital, p 
se establecerá, en lo::; contratos de asociación y de administración, que 
accionario mayoritario del sector privado del mismo origen o con vinculación 
indirecta, no podrá participar en más de una empresa de distribución y comerci 
La violación a la presente disposición conlleva una multa de tres veces el monto 
inversión realizada y hasta un año de prisión al propietario de la misma. D 
período de transición comprendido entre el inicio del proceso de reestructuració 
inicio de las operaciones de las nuevas empresas de distribución y comercializ 
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asociación con el sector privado, las empresas reestructuradas depender 
Corporación. 

f) La capitalización de las empresas resultantes de las áreas de distri 
comecialización se realizará mediante el incremento del capital accionario, a t 
nuevos aportes provenientes de inversionistas privados. Las acciones repres 
del sector privado no podrán, en ningún caso, exceder el cincuenta porciento ( 
total de las acciones emitidas por las sociedades de capital objeto de la capit 
Del capital accionario proveniente del sector privado en las empresas resultan 
reestructuración en el área de distribución y comercialización, se reservará 
máximo del diez porciento (10%) para los empleados y los usuarios del se 
suministro de energía eléctrica de las empresas capitalizadas. Los activos 
correspondientes a las empresas reestructuradas, no podrán ser vendidos bajo 
modalidad al sector privado, por lo que mantendrán su caracter de propiedad pú 

g) El proceso de precalificación , contratación y capitalización se efectuará a 
Licitación Pública Internacional. El proceso de reestructuración y capitaliza 
supervisado por los organismos de control del Estado, tales como la Contralorí 
de la República y la Cámara de Cuentas. En adición a estos organismos se e 
una firma auditora de reconocida solvencia moral y técnica. 

h) Los inversionistas privados de las sociedades de capital surgidas de la reestru 
de las áreas de distribución y de comercialización de la Corporación 
administradores de dichas sociedades. Para ello se firmará un Contrato de Aso 
de Administración con el Estado Dominicano. En los contratos de asociac 
administración de las empresas eléctricas, resultantes de la reestructurad 
Corporación, deberán establecerse las garantías, las fianzas, los seguros y cua 
otras disposiciones que aseguren al Estado Dominicano el cumplimiento d 
contratos. Asimismo deberá incluirse en los mismos el plan de inversión neces 
alcanzar los índices de rendimiento que sirvieron de base a la precalificación. 

i) El capital accionario del Estado en las sociedades de capital que surj 
reestructuración de la Corporación én el área áe la distribución y comercializa 
representado por la Secretaría de Estado de Finanzas. El Poder Ejecutivo no 
los representantes que le correspondan en los Consejos de Administración 
empresa resultante de la asociación en las empresas reestructuradas y capitali 
la corporación. 

17 

la 

de 



SENADO DE LA REPUBLICA 

j) Con el objeto de facilitar el proceso de capitalización, el Estado Dominicano, 
decreto del Poder Ejecuvivo podrá transferir en forma parcial o total a la Seer 
Estado de Finanzas, los pasivos de las sociedades de capital que surja 
reestructuración de las áreas de Distribución y Comecialización de la Corporac 
caso contrario dichos pasivos serán asumidos por la CDE-Generación. 

k) Los miembros de la Comisión Nacional de Energía, de la Superintendenci 
Comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización y los miembros repres 
del Estado en los Consejos de administración de las sociedades de capital que s 
la reestructuración de la Corporación quedan inhabilitados de participar d 
indirectamente como inversionistas en la capitalización de las empresas mate 
presente Ley. Esta inhabilitación se extenderá mientras permanezcan en sus fun 

1) Ninguna de las personas mencionadas en el literal precedente podrá 
funciones de dirección, administración, consultoría o asesoría en 
capitalizadas durante permanezcan en sus funciones públicas. 

m) La violación de los preceptos establecidos en los literales precedentes co 
anulación de las acciones propiedad del inhabilitado, la anulación del contrato y 
igual valor al monto de las acciones compradas o los contratos suscritos, y peri 
prisión de hasta cinco años. 

n) El destino final de las empresas de las áreas de generación y transmisión qu 
de la reestructuración de la Corporación será definido mediante una nueva Ley. 
en virtud de la Ley 4115 de fecha 21 de abril de 1955 y sus modificaciones 
presente Ley, en ningún caso se podrá traspasar al sector privado la p 
accionaria, los activos o la administración de parte o de la totalidad de las ár 
generación y transmisión de la Corporación, salvo mediante lo que dis 
Constitución de la República. 

ñ) La Comisión Nacional de Reestructuración será financiada por la Cor 
Dominicana de Electricidad y con apego de la Constitución de la República, con e 
los ingresos contemplados en el artículo 125 d de esta Ley. Una vez las funci 
esta Comisión hayan concluido, los ingresos producto de la aplicación del artícu 
serán utilizados por la Superintendencia de Electricidad. 
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·PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 134: El proceso de reestructuración de la Corporación, creará varias 

eléctricas de distribución y comercialización. Asimismo, creara una empresa de trans 

Sistema eléctrico nacional interconectado y varias empresas en el área de generaci 

empresas eléctricas resultantes de la reestructuración de la Corporación, serán comp 
independientes unas de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital. 

accionario y los pasivos en las sociedades de capital que surjan de la reestructuraci 

Corporación en el área de la generación termoeléctrica y en todas las otras ar 
representado por la Corporación Dominicana de Electricidad Reestructurada, que n 
a los representantes del Estado en los Consejos de Administración de cada empresa r 

de dicha reestructuración. 

Para los fines de la organización y operación de la Corporación Dominicana de Ele 
Reestrúcturada, el Poder Ejecutivo someterá un proyecto de ley al Congreso Na 

más tardar, treinta ( 30 ) días después de la entrada en vigencia de la prese 
consignando la creación y organización de dicha Corporación, como empresa gr 

tendrá la responsabilidad de operar las nuevas empresas resultantes de la reestruc 

hasta tanto las mismas pasen a ser empresas mixtas, en el caso de que el 

. Dominicano se asocie ó se desprenda de su poseción, con el ó en favor del Sector 
respectivamente. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 135 (5) DEL TITULO XII (DISPOSI 

TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 135 (5) TRANSITORIO: La zona de concesión mínima de cada em 
distribución resultante de la reestructuración de la Corporación estará definida por t 

instalaciones que posea al momento de su creación ue se encuentran en o er 
construcción o ue a ha an sido contratadas. El mismo rinci io será a licado a la 
empresas distribuidoras de electricidad. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 135: La zona de concesión mínima de cada empresa de distribución resulta 
reestructuración de la Corporación estará definida por todas las instalaciones que 
momento de su creación. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 136 (6) DEL TITULO XII (DISPOSI 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 136 (6) TRANSITORIO: Se establece un lazo de dieciocho 18 meses a 
la fecha de ublicación de la resente Le ara ue las em resas distribuidoras re ul 
situación de sus concesiones y permisos en concordancia corí lo establecido en esta Ley. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 136: El Gobierno Dominicano se asegurará de que la deuda social 
sectores marginados sea honrada, para que las familias de los barrios y poblaci 
escasos recursos en las zonas urbanas y rurales respectivamente, obtengan el 
eléctrico en condiciones y precios asequibles a sus ingresos. Del mismo modo el 

tomará las medidas que fueren necesarias con el propósisto de garantizar 

ayuntamientos del país dispongan de los medios financieros para cubrir el c 

alumbrado público y del pago de la energía eléctrica para la prestación de los 

básicos a las comunidades que así lo requiriesen en razón de su pobreza. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 137 (7) DEL TITULO XII (DISPOSI 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 137 (7) TRANSITORIO: La Superintendencia tendrá un plazo de dieci 
meses a contar de la fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las emp 
distribución y de transmisión de electricidad lo_s· antecec!entes necesarios para iniciar los 
que permitirán fijar las tarifas correspondientes, en conformidad a lo~ establecido en est 
· Reglamento. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 137: La Superintendencia tendrá un plazo de dieciocho (18) meses a con 
fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las empresas de distribuc 
transmisión de electricidad que resulten de la reestructuración de la Corporación Do 
de Electricidad, los antecedentes necesarios· para iniciar los estudios que permitirán 
tarifas correspondientes, en conformidad a lo establecido en esta ley y su Reglamento. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 138 (8) DEL TITULO XII (DISPOSI 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 138 (8) TRANSITORIO: Dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a co 
fecha de contratación de las empresas de distribución reestructuradas ca itali 
Superintendencia fijará fórmulas tarifarias provisionales, para las empresas de distribu 
sus respectivos reajustes automáticos, así como fórmulas provisionales de peajes en los 
de transmisión. Mientras no se fijen dichas fórmulas tarifarias, continuarán vigentes 1 

existentes a la fecha de publicación de ésta, pudiendo ser reajustada conforme a la varia 
experimente el índice de precios al consumidor. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 138: Dentro daj plazo de ciento ochenta (180) días a contar de la fec 
creación de las empresas de distribución reestructuradas, la Superintendencia fijará 
·tarifarias provisionales, para las empresas de distribución, con sus respectivos 
automáticos, así como fórmulas provisionales de peajes en los sistemas de transmisión. 
no se fijen dichas fórmulas tarifarias, continuarán vigentes las tarifas existentes a la 
publicación de ésta, pudiendo ser reajustadas conforme a la variación que experimente 
de precios al consumidor. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 139 (9) DEL TITULO XII (DISPOSI 
,'. 

TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 139 (9) TRANSITORIO: La primera fijación de fórmulas tarifarias s 
procedimientos establecidos en la presente Ley, deberá efectuarse dentro de los tre 
meses a partir de su publicación. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 139: La primera fijación de fórmulas tarifarías según los procedimientos es 
en la presente Ley, deberá efectuarse dentro de los treinta (30) meses a partir de su publi 

SE MODIFICA EL ARTICULO 140 .(1 O) DEL TITULO XII (DISPOSI 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 140 (10) TRANSITORIO: El Banco Central deberá establecer las tasas de d 
con que se calcularán dichas fórmulas tarifarías, dentro del plazo de ciento ochenta (18 
contar de la publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3 
partir de la.prime.ra fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICIJLO 140: El Banco Central deberá establecer las tasas de descuento coq 
calcularán dichas fórmulas tarifarías, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a co 
publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3) años a p 
primera fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 141 DEL TITULO XIII 
DISPOSICIONES LEGALES) QUE DICE: 

ARTICULO 141. Derógase la Ley No. 447 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 
Reglamento CDE No. 1034; Ley No. 364 de fecha 25-8-72~ Reglamento General No. 
fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900); Decreto 3493 de fecha 21-7-78; Ley 847 de fe 
35, la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 ue otor a facultad a la Refinería Domi 
Petróleo ara mane·ar los combustibles del aís únicamente en la arte ue fuere cont 
resente Le cuales uiera otra Le decreto re lamento o dis osición contraria a la 

Ley. 

22 · 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 141. Derógase la Ley No. 4018 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 
Reglamento CDE No. 1034 de fecha 25-7-55; Ley No. 364 de fecha 25-8-72; El Re 
General No. 2217 de fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900 de fecha 2-6-55); Decreto 

· fecha 21-7-78; Ley 847 de fecha 23-2-35 y la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 
parte (s) que fuere (n) contraria a la presente Ley. También derogase cualesquiera 
· decreto, reglamento o disposición en la (s) parte (s) que le sea (n) contraria (s) a la prese 
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Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del dí 
próxima sesión para su conocimiento y voto aprobatorio. 

Por la Comisión: 

't 
~~ 

VIRGILIO A. CASTILLO 
VICEPRESIDENT 

/ t"ú ¿ ~Jbs~~~M FRA~PIER 
PRESIDENTE 

RAMON A 
SEG 

z ---··· -
~/~-"') 

/ / 
WREt(pNO CARVA 

/ ·VOCAL 

MIGUEL A. BERROA 

(Ti777tir/Jij'=h.U.,.~:_-,:::::::.===:::::.~OCAL 

Santo Doming , D.N. 
22 de octubre de 1996 

RAFAEL SILVERIO GA 
VOCAL 
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INFORME 

-La Comisión Permanente de Asuntos Energéticos del 
Senado de la República, luego de estudiar 
-exhaustivamente el Proyecto de Ley General de 
Electricidad, ha resuelto rendir el presente inf arme, 
por considerar que dicho proyecto tiene como 
propósito fundamental, brindar a la Sociedad 
Dominicana un servicio eléctrico abundante y 
económico, mediante la libre competencia por el 
mercado eléctrico, la participación de la inversión 
privada en la industria eléctrica, la reestructuración 
de la Corporación Dominicana de Electricidad y la 
regulación global y justa por parte del Estado 
Dominicano de todo el sector. 

·Para cumplir con dicho propósito la Comisión 
Permanente de Asuntos Energéticos fundó su trabajo, 
en el respeto irrestricto a los mandatos de la 
Constitución y de las leyes de la República, 
relacionadas al contenido de este Proyecto de Ley. 
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En tal virtud, La Comisión, para decidir sobre la 

legalidad de las empresas privadas aprobadas o 

establecidas mediante leyes anteriores, tomó en 

cuenta lo que establece la Constitución en su artículo 

47, que dice: 

''La Ley sólo aplica para el porvenir. No tiene 
efecto retroactivo sinó, cuando sea favorable al 
que este sub-judice ó cumpliendo condena. En 
ningún caso La Ley, ni poder público alguno 
podrán afectar o alterar la seguridad jurídica 
·derivada de situaciones establecidas conforme a 
una legislación anterior". 

Para decidir sobre los contratos de compra-venta de 

electricidad entre CDE y Generadores Privados, que 

están amparados en La Ley 4115, y que contienen 

exenciones, La Comisión se apoyó en lo que dice La 

Constitución en su artículo 11 O : 
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"No se reconocerá ninguna exención, ni se 
otorgará ninguna exoneración, reducción o 
limitación de impuestos, contribuciones o derechos 
fiscales o municipales, en beneficio de 

· particulares, sinó por virtud de la Ley. Sin 
embargo, los particulares pueden adquirir, 
·mediante concesiones que autorice la Ley, o 
mediante contratos que apruebe el Congreso 
Nacional, el derecho irrevocable de beneficiarse, 
por todo el tiempo -que estipule la concesión o el 
contrato, y cumpliendo con las obligaciones que la 
una y el otro les impongan, de exenciones, 
exoneraciones, reducciones o limitaciones de 
impuestos, contribuciones o derechos fiscales o 
municipales incidentes en determinadas obras o 

. empresas de utilidad pública o en determinadas 
obras o empresas hacia las que convenga atraer, 
_para el fomento de la economía nacional, o para 
cualquier otro objeto de interés social, la inversión 
de nuevos capitales.'' 
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También tomó como referencia el artículo 55, acápite 
1 O de la Carta Magna, el cual establece que 
corresponde al Presidente de la República: 

''Celebrar Contratos, sometiéndolos a la 
aprobación del Congreso Nacional, cuando 
contengan disposiciones relativas a la afectación 
de las rentas nacionales, a la en~jenación de 
inmuebles cuyo valor sea mayor de veinte mil 
pesos oro o al levantamiento de empréstitos o 
cuando estipulen exenciones de impuestos en 
general de acuerdo con el artículo 110; sin tal 
.aprobación en los demás casos." 

Aparte de estas consideraciones, La Comisión 
Permanente de Asuntos Energéticos basó tambien su 
trabajo, en la necesidad ineludible, de crear un 
ambiente de competencia entre los generadores de 
electricidad, para garantizar el alcance del propósito 
fundamental del proyecto de Ley, de brindar a la 

Sociedad Dominicana un servicio eléctrico abundante 
,,. . 

y econom1co. 

. . 
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La Comisión Permanente de Asuntos Energético~ 

también tomó en consideración, para elaborar este 

informe, la necesidad de que se estructure una 

organizáción efectiva para el control y regulación de 

todo el sector, así como de que se facilite, la 

· participación del capital nacional y de los técnico's 

dominicanos, preservando los derechos y conquista·s, 

·de empleados y obreros de la Corporación 

Dominicana de Electricidad. 

Igualmente, la Comisión, para rendir este informe 

puso especial atención en la necesidad de que el 

proceso de reforma de la comercialización de la 

electricidad de la Corporación sea gradual. En tal 

sentido la Comisión recomienda adecuar el Proyecto 

de Ley General de Electricidad para que el Estado 

. garantice, el . suministro del servicio eléctrico en 

condiciones aceptables, a los sectores marginados de 

la sociedad dominicana, asi como también a los 

municipios y dependencias políticas del país que no 

cuenten con recursos para el pago del alumbrado de 

calles y parques, ni del consumo eléctrico de los 

servicios públicos. 
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Adicionalmente a las consideraciones antes indicadas, 
la Comisión tomó en cuenta el Proyecto de Ley de 
·Reforma de la Empresa Pública que sometiera al 

Congreso Nacional el Honorable Sr. Presidente de la 

República; por lo que el alcance ( de división y 
privatización de la Corporación), contemplado en el 

artículo 134 de. este Proyecto de Ley General de . 
Electricidad, fué reducido al de reestructuración· 

solamente. 

De esta suerte la Comisión Permanente de Asuntos 
Energéticos del Senado, recomienda a esta honorable 

camara, introducir las modificaciones contenidas en 

.el presente informe, en el entendido de que de ser 
aprobadas en esta primera lectura, se procederá de 

inmediato, a convocar a Vistas Públicas, para 
conocer la opinión que sobre estas modificaciones y 
sobre el contenido del Proyecto de Ley, tienen las 

partes interesadas y el público en general. 

Las modificaciones contenidas en el presente 
informe, se detallan a continuación: 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 1-12 DEL TITULO 1 {DEFINICIONES) QUE DICE: 

ARTICULO 1-12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENERADORA: 
Es el cociente entre la energía que podría generar la potencia disponible de la planta en el período 
considerado, normalmente un año, y la energía correspondiente a su potencia máxima. 

Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede operar la 
planta, descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones forzadas y 
las limitaciones de potencia debidas ~ as instalaciones. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 1-12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENERADORA: 
Es el cociente entre la energía que podría generar la potencia disponible· de la planta en el período 
considerado, normalmente un año, y la energía correspondiente a su potencia máxima. 

Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede operar la 
· planta, descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones forzadas y 

las limitaciones de potencia debidas a fallas de las instalaciones. 

-SE MODIFICA EL ARTICULO 7 DEL TITULO 111 {DE LAS INSTITUCIONES DEL 
SUBSECTOR ELECTRICO) QUE DICE: 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los Autoproductores y los Cogeneradores organizados 
como empresas eléctricas, estarán sujetas a la presente ley, sean ellas de capitales nacionales 
y/ó extranjeros, privados y/ó públicos sin ninguna discriminación por estas circunstancias. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los autoproductores y los cogeneradores en su 
producción como empresas eléctricas, estarán sujetos a la presente ley, sean ellas de capitales 
nacionales y/ó extranjeros, privados y/ó públicos sin ninguna discriminación por estas 
circunstancias. 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 1 O DEL TITULO 111 {DE LAS INSTITUCIONES DEL 
SUBSECTOR ELECTRICO) QUE DICE: 

ARTICULO 1 O.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades generadoras que 
coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, una vez se 
alcancen las condiciones especificadas en el articulo 3-b, sobre la base del costo marginal de 
corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de corto plazo de la energía será el costo 
marginal resultante de la operación óptima del sistema de generación y transmisión. El costo 
marginal de la potencia será el costo marginal de desarrollo de potencia de punta en el sistemá . 
Ambos valores serán determinados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, respecto a la 
operación coordinada del sistema . 

. PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 1 O.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades generadoras que 
coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, sobre la base del 
costo marginal de corto plazo del sistema eléctrico. -El costo marginal de corto plazo de la energía 
será el costo marginal resultante de la operación óptima del sistema de generación y transmisión. 
El costo marginal de la potencia será el.costo marginal de desarrollo de potencia de punta en el 
sistema. Ambos valores serán determinados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, 
respecto a la·operación coordinada del sistema. (){) ~ÍJO 9- J- ¡:j. -
SE MODIFICA EL ARTICULO 51-a DEL TITULO V (DE. LAS SERVIDUMBRES) 
QUE DICE: 

. . 

ARTICULO 51.- El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluidas las de 
embalse y estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las franjas de 
las lfneas subterraneas, por los edificios y por los caminos de acceso, según los 

· planos de servidumbres; 

2 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 51.- El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) • El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluidas las de 
embalse y estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las zanjas de 
las líneas subterraneas, por los edificios y por los caminos de acceso, según los 
planos de servidumbres; 

SE MODIFICA EL ARTICULO 53 DEL TITULO V (DE LAS SERVIDUMBRES) QUE 
DICE: . 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante la posiciones previstas 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una servidumbre de pago u' ocupación, podrá hacerla 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante las opciones previstav, · 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una servidumbre de paso u ocupación, podrá hacer! l ~ 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras{)¡)~ L{ - / ;;J. - '1 ~ 

. SE MODIFICA EL ARTICULO 76 DEL TITULO VI (DE LA PUESTA EN SERVICIO Y 
EXPLOTACION DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS) QUE 
DICE: 

ARTICULO 76. Los aportes financieros que, según las disposiciones de la presente Ley, deban 
ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurídica que haya 
entregado el aporte, o bien a las personas que este asigne, según la estipulación que acepte la 
empresa. Con la excepción de las devoluciones mediante acciones, dichos aportes deberán ser 
reembolsados por su valor inicial expresado en unidades monetarias, reajustado y con intereses. 
El interés deberá ser igual al promedio de las tasas de actualización estipulada en esta Ley. 

PARRAFO 1: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos financieros, títulos 
mercantiles, en suministro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o mediante 
aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devolución de 
aportes por ella efectuados, o mediante cualquier otro mecanismo que acuerden las partes. 

3 



~ 

,ii SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINIC'ANA 

PARRAFO 11: La elección de la forma de devolución corresponderá a la empresa eléctrica; pero 
el aportante podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empresa no le 
significare un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oyendo a las 
partes. 

PARRAFO 111: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los títulos respectivos deberán 
ser transables. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo de devolución fuere otro que acciones, el plazo máximo de 
reembolso será de quince años. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 76. Los aportes financieros que, según las disposiciones de la presente Ley, deban 
ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona ratural o jurídica que haya 
entregado el aporte, o bien a las personas que esta desi ne, según la estipulación que acepte la 
empresa. Con la excepción de las devoluciones mediante acciones, dichos apo es , 
· reembolsados por su valor inicial expresado en unidades monetarias, reajustado y con intereses. 
El interés deberá ser igual al promedio de las tasas de actualización estipulada en esta Ley. 

PARRAFO 1: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos financieros, títulos 
mercantiles, en suministro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o mediante 
aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devolución de 
aportes por ella efectuados, o mediante cualquier otro mecanismo que acuerden las partes. 

PARRAFO 11: La elección de la forma de devolución corresponderá a la empresa eléctrica; pero 
el aportante podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empresa no le 
significare un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oyendo a las 
partes. 

PARRAFO 111: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los títulos respectivos deberán 
ser transables. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo de devolución fuere otro que acciones, el plazo máximo de 
reembolso será de quince años. 

4 



~ 

~J~'t l SENADO 
~ REPUBLICA DOMli... lCA . .._,A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINIC'ANA 

SE MODIFICA EL ARTICULO 80 DEL TITULO VII (SISTEMA DE PRECIOS DE LA 

ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 80. Con apego a la Constitución de la República: una vez superadas las limitaciones 

· indicadas en el articulo 28-a, y alcanzadas las condiciones señaladas en el articulo 1-13 para el 

Sistema Interconectado, las ventas de electricidad de una entidad generadora a una distribuidora 

se efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación pública de 

contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobadas por la 

· Superintendencia. la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá copia de 

los contratos. los cuales deberán contener, por lo menos plazo de vigencia. puntos de compra. 

precios de la electricidad y de la potencia en cada punto de compra. metodología de indexación, 

tratamiento de los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de suministro en· 

concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Superintendencia y garantías 
establecidas. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 80. Las ventas de electricidad de una entidad generadora a una distribuidora se 

efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación pública de 

contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobadas por la 

Superintendencia. la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá copia de 

los contratos. los cuales deberán contener. por lo menos plazo de vigencia. puntos de compra • . 

precios de la electricidad y de la potencia en cada punto de compra, metodología de indexación, 

· tratamiento de los aumentos de potencia demandada. compensaciones por fallas de suministro en 

concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Supérintendencia y garantías 

establecidas. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 100 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NACIONAL 

DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 1 OO. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia corresponde a la 

COMISION, el sector energía comprende todas las actividades de estudio, explotación. 

almacenamiento, distribución. importación, exportación, comercialización y cualesquiera otras que 
conciernan a la electricidad, carbón, gas. petróleo y sus derivados. energía hidráulica, nuclear, 
geotérmica. solar, y demás fuentes energéticas presentes o futuras; 

5 
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.PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 1 OO. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia corresponde a la 
COMISION, el sector energía comprende todas las actividades de estudio, exploración, - . 
construcción, explotación, producción, transmisión, almacenamiento, distribución, importación, 
expotación, comercialización y cualesquiera otras que conciernan a la electricidad, carbón, gas, 
petróleo y sus derivados, energía hidráulica, nuclear, geotérmica, solar, y demás fuentes 

energéticas presentes o futuras; (J/J ~ J6- /2- ---J Y, .· 
SE MODIFICA EL ARTICULO 101-(d) E (i) DEL TITULO IX (DE LA COMISION 
NACIONAL DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, la COMISION tendrá, en particular, las 
siguientes funciones y atribuciones: ' 

d) Informar, en la forma y los casos que determine el Reglamento, las Resoluciones y 
Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que aprueben 
conceciones, contratos de operación, permisos y autorizaciones, en relación con el 
sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las Leyes y sus Reglamentos. 
Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorización fueren 
rechazadas o no consideradas por los funcionarios encargados de tramitarlas o 
concederlas, podrán recurrir ante la COMISION a fin de que ésta, si lo estima conveniente 
eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su resolución definitiva. 

i) Velar Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le encomienden, 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector. 

PARA QUE DIGA: 
1 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, la COMISION tendrá, en particular, la 
siguientes funciones y atribuciones: 

Informar, en la forma y los casos que determine el Reglamento, las Resoluciones y 
Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que aprueben 
concesiones, contratos de operación ó administración, permisos y autorizaciones, en 
relación con el sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las Leyes y sus 
Reglamentos. Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorización 
fueren rechazadas o no consideradas por los funcionarios encargados de tramitarlas o 
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concederlas, podrán recurrir ante la COMISION a fin de que ésta, si lo estima conveniente 
. ' 

eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su res9lución gefinitiva. 

Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le encomienden," 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 102 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, la COMISION, podrá contratar con 
. personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, los estudios 
generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, así como los · 
de prefactibilidad de proyectos y todos aquellos que le sean necesarios para la realización de sus 
funciones. 1 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funcion~s, la COMISION, podrá contratar con 
personas naturales o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales ó nacionales y extranjeras, los 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, así 
como los de prefactibilidad de p~~ectop Y___ todo~ aquellos que le sean necesarios para la 

realización de sus funciones. O:¡!}; ~f) / /J-/ ~.,,,,., j J, 
SE MODIFICA EL ARTICULO 103 DEL TITULO IX (DE LA COMISION NACIONAL 
DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 103. La dirección superior de la Comisión corresponderá a un Directorio integrado 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Finanzas, el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técnico de la 
· Presidencia, el Gobernador del Banco Central, el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos (INDHRI : 

Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario.Tecnico de la Presidencia. En caso 
de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en caso de 
ausencia de éste último por el Secretario de Estado de Finanzas. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 103. La dirección superior de la Comisión or spondera a un Directorio integrado 

por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, 1 Secretario de Estado de Finanzas, el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Com nicaciones, el Secretario Técnico de la 

Presidencia, el Secretaría de Estado de Agricultur y el Gobernador del Banco Central. 
Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario.Tecnico de la Presidencia. En caso 

de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en caso de 

ausencia de éste último por el Secretario de Estado de Finanzas. ·· 

SE MODIFICA EL ARTICULO 11 O DEL TITULO IX (DE LA COMISION NACIONAL 

DE ENERGIA) QUE DICE: 

ARTICULO 11 O.- El Director Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de la Comisión 

se regirán por las Normas Generales del Trabajo y sus remuneraciones no quedarán sujeta a las 

normas que regulan las del personal de la Administración Pública, sino que se fijarán de acuerdo 

con las condiciones del mercado, para ejecutivos superiores del sector privado. 

·PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 110.- El Director Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de la Comisión 

se regirán por las Normas Generales del Trabajo y serán profesionales Dominicanos, 
colegiados, de gran experiencia en el sector energía que seran designados mediante 
concurso público y sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas que regulan las del 

personal de la Administración Pública, sino que se fijarán de acuerdo con las condiciones del 

mercado, para ejecutivos superiores del sector privado , Ji -/2-éj 6 _ _ 

SE MODIFICA EL ARTICULO 113 DEL TITULO X (DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia podrá contratar con 

personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, nacionales y extranjeras los estudios 
generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del subsector y todos 

aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 
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PARA QUE DIGA: / 1 J)tt,., 1 ~ 
ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia podrá contratar con 
personas naturales y jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales ó nacionales y extranjeras los 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del subsector y 
todos aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 116 DEL TITULO X (DE LA SUPERINTENDENC~_A 
DE ELECTRICIDAD) QUE DICE: 

ARTICULO 116.- Será obligación de la Superintendencia, preparar periódicamente información. 
que permita conocer al subsector, los procedimientos utilizados en la determinación de tarifas, así 
como sus valores históricos y esperados. En particular, serán de conocimiento público tanto los 
informes relativos al cálculo de los precios de generación, transmisión y distribución, así como los 
precios que existan en el mercado no regulado. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 116.- Será obligación de la Superintendencia, preparar periódicamente información 
que permita conocer al subsector, los procedimientos utilizados en la determinación de tarifas, así 
como sus valores históricos y esperados. En particular, serán de conocimiento público tanto los 
informes relativos al cálculo de los precios de transmisión y distribución, así como los precios que 
existan en el mercado no regulado . 

. SE MODIFICA EL ARTICULO 126 DELTITULO XI (OTRAS DISPOSICIONES) QUE 
DICE: 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas amparadas en las estipulaciones de la presente Ley, 
incluyendo a la (s) empresa (s) generadora (s) que resulte (n) de la reestructuración de la 
Corporación Dominicana de Electricidad, podrán realizar importaciones directas, de cualquier 
proveedor externo, de los combustibles y lubricantes que requieran sus operaciones fabriles, 
previa autorización de la Comisión Nacional de Energía. 

~~ 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas de generación, los autoproductores y los 
cogeneradores amparados en las estipulaciones de la presente Ley, incluyendo a la {s) 
empresa (s) eléctrica {s) de generación que resulte (n) de la reestructuración de la Corporación 
· Dominicana de Electricidad, podrán realizar importaciones directas, de cualquier proveedor 
externo, de los combustibles que requieran sus plantas termicas, previa autorización de la 

t. ·•:,-;1 Comisión Nacional de Energía. q/ .Jlo/; . ~ ~ ','-2--1+ _-:-
SE MODIFICA EL ARTICULO 127 TITULO XI (OTRAS DISPOSICIONES) QUE 
DICE: 

ARTICULO 127. Las Empresas Eléctricas, los Cogeneradores y ·los Autoproductores que 
importen o pudieren importar combustibles y/o lubricantes para su operación no estarán sujetos ·a 
la política de precios y/o al pago de los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular 
establezca o pudiere establecer el Estado. En el caso de los Cogeneradores y de los 
Autoproductores, las exenciones contenidas en el presente artículo, aplicarán solamente para el 
excedente que vendan al Sistema Interconectado, según lo establecido en el Reglamento. 

PARAQUEDIGA: 4_
2

_17 ~~o/~ 

ARTICULO 127. Las Empresas Eléc , los Cogeneradores y los Autoproductores que 
importen combustibles para su operación tarán sujetos a la política de precios y/o al pago de 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 128 DEL TITULO XI (OTRAS DISPOSICIONES) QUE 
DICE: 

ARTICULO 128. A partir de la promulgación de la presente Ley, las Empresas Electricas, los 
Autoproductores, y los Cogeneradores, instalados o por instalarse que importen maquinarias y 
equipos, para sus instalaciones asociadas a la industria eléctrica, no estarán sujetos a los 
impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer el Estado. 
De igual manera, a partir de la promulgación de la presente Ley, las piezas, repuestos y equipos 
para reposición y reparación de instalaciones de generación de eléctricidad y para -·1a 
reconducción de sistemas de transmisión y distribución, incluyendo piezas, repuestos y equipos 
para la instalación de subestaciones, estarán exentas del pago de todo impuesto, derechos y/o 
tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer el Estado. En el caso de los 
Cogeneradores y de los autoproductores, las excenciones contenidas en este articulo, aplicarán 
· solamente para el excedente que vendan al Sistema Interconectado, segun lo establecido en el 
Reglamento. Por excepción, a partir de la promulgación de la presente ley, los combustibles, los 
lubricantes, las piezas, repuestos y equipos para reposicion, reparación ó mantenimiento de 
instalaciones de generación eléctrica y para sistemas de transmisión y de distribución y 
comercialización, incluyendo lubricantes, piezas, repuestos y equipos para la instalación de 
subestaciones que se produzcan en cantidad, calidad y en precios competitivos,en el país, 
deberán pagar los impuestos, derechos y/o tasas que ·sobre el particular establezca ó pudiere 
establecer el Estado, independientemente de otras obligaciones tributarias. 

Para identificar los combustibles, los lubricantes, las piezas, repuestos y equipos para reposición, 
reparación ó mantenimiento antes señalados, se creará una comisión integrada por el 
Superintendente de Electricidad, un representante de la Secretaría de Estado de Finanzas, un 
representánte del Sector Importador de equipos y materiales electricos, un representante de los 
fabricantes de materiales y equipos electricos y un representante de la empresa electrica 
solicitante. 

PARRAFO. A partir de la promulgaciónAe la presente Ley, Las Empresas Eléctricas, Lós 
Autoproductores y Los Cogeneradores(pagarán el Impuesto Sobre la Renta que establezca o 
pudiere establecer el Estado con apego a la Constitución de la República. 

AQUE DIGA: 

1 
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De igual manera, a partir de la P, m lgación de la presente Ley, las piezas, repuestos y equipos 
para reposición y reparació de i stalaciones de generación de eléctricidad y pára la 
reconducción de sistemas de ransmi ión y distribución, incluyendo piezas, repuestos y ~quipos 
para la instalación de sube aciones, starán exentas del pago de todo impuesto, derephos y/o 
tasas que sobre el partí lar estable ca o pudiere establecer el Estado. En el car de los 
Cogeneradores y de los utoproductor , las excenciones contenidas en este articul~ aplicarán 
solamente para el exce nte que venda al Sistema Interconectado. El Reglamento e!.tablecerá, 
para todas las empr sas, el procedi iento técnico para determinar la propor, ión de las 
piezas, repuestos y quipos sujeta ij ex nción. Por excepción, a partir de la prom lgación de .la 
presente· ley, las pi as, repuestos y eq ·pos para reposición, reparación ó ma tenimiento de 
instalaciones de neración eléctrica y ara sistemas de transmisión y de distribución y 
comercialización, · cluyendo piezas, repue os y equipos para la instalación d subestaciones . 
que se produzca en cantidad, calidad y en recios competitivos en el país, de erán pagar los 
impuestos, dere hos y/o tasas que sobre el p rticular establezca ó pudiere esta lecer el Estado, ~ 
· independiente ente de otras obligaciones tribut rías. · 

¡J_z_71, 
Para identific r las piezas, repuestos y equipos para reposición, reparació ó manteniniiénto 
antes señal dos, se crea una comisión integrad por el Superintendente e Electricidad, un 
representa te de la Secretaría de Estado de Finanza , un representante del ector Importador de 
equipos y materiales electricos, un representante d los fabricantes de ateriales y equipos 
eléctrico y un representante de la empresa electrica s icitante. 

t/-:J.-91 
En el c so que las piezas, los repuestos y los equipos 'mportados, entos del pago de los 
·mpu tos arancelarios sean utilizados para fines difer tes al es a~lecido en la presente 

y, e impondrá una multa de diez (10) veces el monto las i ortaciones irregulares y 
p ·s·ón de hasta cinco (5) años en la persona del president ó · ector local de la empresa 
elé rica, del cogenerador ó del autoproductor que se dem stre que ha incurrido en la 

PARRAFO. A partir de la promulgación de la presente Ley, Las Empresas Eléctricas, Los 
Autoproductores y Los Cogeneradores, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que establezca o 

pudiere * º~ la Constitución de la República. 91.JlJ."fl 
1(-.J---7 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 130 DEL TITULO XI (OTRAS DISPOSICIONES) QUE 
DICE: 

ARTICULO 130. Las concesiones de explotación eléctrica de generación ó de distribución .y 
comercialización que hayan sido otorgadas y/o contratadas legalmente y/o que hayan sido 
sancionadas por el Consejo Directivo de la Corporacion Dominicana de Electricidad hasta el 31 de 
diciembre de 1995, mantendran su fuerza legal y vigencia, quedando las mismas enteramente 

(::::•¡~·:) ratificadas a partir de la promulgacion de la presente ley. Transcurrido el plazo de dichas 
· '1:/ · concesiones se acojerán a los terminas de la presente ley. · 

PARA QUE DIGA: 

SE MODIFICA EL ARTICULO 131 (1) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 131 (1) TRANSITORIO: Mediante Decreto el Poder Ejecutivo, la Corporación 
Dominicana de Electricidad será reestructurada y dispondrá de un plazo de diez y ocho (18) 
meses para convertirse en empresas diferentes, constituidas como sociedades de capital para 
realizar separadamente las actividades de generación, transmisión y distribución. 

PARRAFO : Los compon_entes electro-mecánicos de las obras hidráulicas de uso múltiple (agua 
potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva de generación propiedad 
del Estado Dominicano, pasarán a formar parte de los activos de la empresa de generación de 
electricidad constituida de acuerdo a las previsiones de este artículo, en el entendido de que la 
. misma permanecerá propiedad del Estado. 
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PARA QUE DIGA: o{} ;í;J;-~ ~~f-

\ ARTICULO 131: La Corporación Dominicana de Electricidad sé reestructurará fi disp<:mdrá ee- ) 
,.. /J , .... ¿_ Afl; @l plazo de diez y ocho (18) mesé§)para convertirse en empresas diferentes, constituidas como · 
~--- - soc_iedades de capital para realizar separadamente las actividades de generación, transmisión ·y 
· distribución y comercialización. 

PARRAFO : Los componentes electro-mecánicos de las obras hidráulicas de uso múltiple (agua 
potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva de generación 
hidroelectrica propiedad del Estado Dominicano, pasarán a formar parte de los activos de la 
empresa de generación de hidroelectricidad, constituida de acuerdo a las previsiones de este· 
artículo, en el entendido de que la misma ermanecerá siendo ro iedad del Estado. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 132 (2) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
·TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 132 (2) TRANSITORIO: Los contratos de compra de electricidad de la Corporación 
vigentes a la fecha de promulgación de la presente Ley, se entenderán suscritos, en lo posible, 
por la emp_resa de generación resultante de dicha reestructuración. 

PARA QUE DIGA: af~'/--
ARTICULO 132: Los contratos de compra de electricidad de la Corporación vigentes a la fecha 
de promulgación de la presente Ley, que contengan exenciones al amparo de la ley 4115 del 
21/04/1955, seran sometidos al Congreso para su aprobación. Los mismos, de ser 
aprobados por el Congreso, se entenderan suscritos, en lo posible, por las empresas de 
generación resultantes de dicha reestructuración. Dichas empresas eléctricas de 
generación, negociaran a su vez, libremente, con las empresas eléctricas de distribución 
resultantes de la reestructuración de la Corporación Dominicana de Electricidad, según se 
establece en esta misma ley. ~ ~ 
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SE MODIFICA EL ARTICULO 133 (3) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 

. TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 133 (3) TRANSITORIO: Los contratos de venta de electricidad de la 

·CORPORACION a sus clientes, vigentes a la fecha de reestructuración, así como las demás 

obligaciones y derechos, se distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestructuración 

en la forma gue establezca la Comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización en la 

Resolución correspondiente. 

PARA QUE DIGA: ~~ 
ARTICULO 133: Los contratos de venta de electricidad de la CORPORACION a sus clientes, 

vigentes a la fecha de reestructuración, así como las demás obligaciones y derechos, se 

distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestructuración. ()f # .. i/-2-9?-
SE MODIFICA EL ARTICULO 134 (4) DEL TITULO XH (DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 134 (4) TRANSITORIO: Se crea la Comisión Nacional de Reestructuración y 

Capitalización de la Corpóracion Dominicana de Electricidad. Esta comisión estará integrada por 

un (1) miembro de la Comision Nacional de Energía, creada por la presente ley, el Administrador 

de la Corporación, un (1) representante de la Iglesia Católica, dos (2) representantes por cada 

. uno de los tres (3) partidos políticos mayoritarios del país y por los presidentes de las Comisiones 

Permanentes de Asuntos Energéticos del Congreso. Esta Comisión será oficializada mediante 

decreto del Poder Ejecutivo. El decreto establecerá las prioridades y el cronograma de la 

reestructuración. 

La comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización de la Corporación Dominicana de 

Electricidad, tendrá la responsabilidad de organizar y dirigir el proceso de la reestructuración de la 

Corporación. Asimismo deberá también organizar y dirigir el proceso de capitalización de las 

empresas resultantes de la reestructuración de las areas de distribución y comercialización. 

Como partes integrantes del presente articulo, se establecen las siguientes disposiciones: 

a) Todas las decisiones o resoluciones de la Comisión de Reestructuración y Capitalización 

para tener fuerza legal deberán ser preferentemente por unanimidad o en su defecto por 

el voto favorable de (8) de sus miembros como mínimo. 
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b) La Comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización designará un Director 
Ejecutiva., profesional Dominicano de reconocida competencia en el subsector eléctrico, 
que tendrá la responsabilidad de ejecutar la reestructuración y poner en ejecución la 
capitalización de las empresas de distribución y comercialización, mediante las políticas y 
los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional de Reestructuración y 
Capitalización. 

c) El Director Ejecutivo se hará auxiliar de un personal técnico del más alto nivel a s~r 
contratado para estos fines. Igualmente el Director Ejecutivo contratará las asesorías que 
estime pertinentes para la corrrecta realización de los trabajos. Estas contrataciones y el 
nombramiento del personal auxiliar deberán ser aprobadas por la Comisión Nacional de 
Reestructuración y Capitalización. 

d) La Comisión Nacional para la Reestructuración y Capitalización de la Corporación 
desarrollará sus funciones en un período no mayor de dieciocho (18) meses a partir del 
cual cesará en sus funciones. En caso de requerirse más tiempo, se autoriza al Poder 
Ejecutivo decidir la prórroga y el período de la misma. Previo a disponer la capitalización 
de las empresas de distribución, éstas deberán ser valoradas por la Comisión Nacional de 
Reestructuración y Capitalización. 

e) Una vez realizada la reestructuración de la Corporación en empresas separadas de 
generación, de transmisión y de distribución y comercialización, la Comisión Nacional de 
Reestructuración y Capitalización podrá disponer de la capitalización, posterior a la 
valoración, únicamente de las empresas de distribución y comercialización surgidas de 
esta reestructuración, las cuales serán convertidas en sociedades de capital. 

El proceso de reestructuración establecerá la creación de varias empresas eléctricas de 
distribución y comercialización. Asimismo, se creara una empresa de transmisión del 
Sistema eléctrico nacional interconectado y una empresa en el área de generación. Las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización resultantes de la reestructuración 
de la Corporación, en asociación con el sector privado, serán competitivas e 
independientes unas de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital, por lo cual 
se establecerá, en los contratos de asociación y de administración, que el capital 
accionario mayoritario del sector privado del mismo origen o con vinculación directa o 
indirecta, no podrá participar en más de una empresa de distribución y comercialización. 
La violación a la presente disposición conlleva una multa de tres veces el monto de la 
inversión realizada y hasta un año de prisión al propietario de la misma. Durante el 
período de transición comprendido entre el inicio del proceso de reestructuración hasta el 
inicio de las operaciones de las nuevas empresas de distribución y comercialización en 
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asociación con el sector privado, las empresas reestructuradas dependerán de la 
Corporación. 

f) La capitalización de las empresas resultantes de las áreas de distribución y 
comecialización se realizará mediante el incremento del capital accionario, a través de 
nuevos aportes provenientes de inversionistas privados. Las acciones representativas 
del sector privado no podrán, en ningún caso, exceder el cincuenta porciento {50%) del 
total de las acciones emitidas por las sociedades de capital objeto de la capitalización. 
Del capital accionario proveniente del sector privado en las empresas resultantes de !a 
reestructuración en el área de distribución y comercialización, se reservará hasta ún 
máximo del diez porciento (10%) para los empleados y los usuarios del servicio de 
suministro de energía eléctrica de las empresas capitalizadas. Los activos estatales 
correspondientes a las empresas reestructuradas, no podrán ser vendidos bajo ninguna· 
modalidad al sector privado, por lo que mantendrán su caracter de propiedad pública. 

' 
g) El proceso de precalificación , contratación y capitalización se efectuará a través de 

Licitación Pública Internacional. El proceso de reestructuración y capitalización será 
supervisado por los organismos de control del Estado, tales como la Contraloría General 
de la República y la Cámara de Cuentas. En adición a estos organismos se contratará 
una firma auditora de reconocida solvencia moral y técnica. 

h) Los inversionistas privados de las sociedades de capital surgidas de la reestructuración 
de las áreas de distribución y de comercialización de la Corporación serán los 
administradores de dichas sociedades. Para ello se firmará un Contrato de Asociación y 
de Administración con el Estado Dominicano. En los contratos de asociación y de 
administración de las empresas eléctricas, resultantes de la reestructuración de la 
Corporación, deberán establecerse las garantías, las fianzas, los seguros y cualesquiera 
otras disposiciones que aseguren al Estado Dominicano el cumplimiento de dichos 
contratos. Asimismo deberá incluirse en los mismos el plan de inversión necesario para 
alcanzar los índices de rendimiento que sirvieron de base a la precalificación. 

i) El capital accionario del Estado en las sociedades de capital que surjan de la 
reestructuración de la Corporación en el área de la distribución y comercialización será 
representado por la Secretaría de Estado de Finanzas. El Poder Ejecutivo nombrará a 
los representantes que le correspondan en los Consejos de Administración de cada 
empresa resultante de la asociación en las empresas reestructuradas y capitalizadas d_e 
la corporación. 

17 
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j) Con el objeto de facilitar el proceso de capitalización, el Estado Dominicano, mediante 
decreto del Poder Ejecuvivo podrá transferir en forma parcial o total a la Secretaría de 
Estado de Finanzas, los pasivos de las sociedades de capital que surjan de la 
reestructuración de las áreas de Distribución y Comecialización de la Corporación. En 
caso contrario dichos pasivos serán asumidos por la CDE-Generación. 

k) Los miembros de la Comisión Nacional de Energía, de la Superintendencia, de la 
Comisión Nacional de Reestructuración y Capitalización y los miembros representantes 
del Estado en los Consejos de administración de las sociedades de capital que surjan de 
la reestructuración de la Corporación quedan inhabilitados de participar directa e 
indirectamente como inversionistas en la capitalización de las empresas materia de la · 
presente Ley. Esta inhabilitación se extenderá mientras permanezcan en sus funciones. 

1) Ninguna de las personas mencionadas en el literal precedente podrá desempeñar 
funciones de dirección, administración, consultoría o asesoría en las sociedades 
capitalizadas durante permanezcan en sus funciones públicas. 

m) La violación de los preceptos establecidos en los literales precedentes conlleva la 
anulación de las acciones propiedad del inhabilitado, la anulación del contrato y multa de 
igual valor al monto de las acciones compradas o los contratos suscritos, y períodos de 
prisión de hasta cinco años. 

n) El destino final de las empresas de las áreas de generación y transmisión que surjan 
de la reestructuración de la Corporación será definido mediante una nueva Ley. Por ello, 
en virtud de la Ley 4115 de fecha 21 de abril de 1955 y sus modificaciones y de la 
presente Ley, en ningún caso se podrá traspasar al sector privado la propiedad 
accionaria, los activos o la administración de parte o de la totalidad de las áreas de 
generación y transmisión de la Corporación, salvo mediante lo que dispone la 
Constitución de la República. 

ñ) La Comisión Nacional de Reestructuración será financiada por la Corporación 
Dominicana de Electricidad y con apego de la Constitución de la República, con el 50% de 
los ingresos contemplados en el artículo 125 d de esta Ley. Una vez las funciones de 
esta Comisión hayan concluido, los ingresos producto de la aplicación del artículo 125 d 
serán utilizados por la Superintendencia de Electricidad. 
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/L/J /1 / ~-!¡lJ·. ~--. PARA auE mGA: v--¡ // iw . Sr~ _Jh.,U) 
ARTICULO 134: El proceso de reestructuración de la Corporación, creará varias empresas 
eléctricas de distribución y comercialización. Asimismo, creara una empresa de transmisión del 
Sistema eléctrico nacional interconectado y varias empresas en el área de generación. Las 
empresas eléctricas resultantes de la reestructuración de la Corporación, serán competitivas. e 
independientes unas de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital. El capital 
accionario y los pasivos en las sociedades de capital que surjan de la reestructuración de la 
Corporación en el área de la generación termoeléctrica y en todas las otras areas, será 
representado por la Corporación Dominicana de Electricidad Reestructurada, que nombrará 
a los representantes del Estado en los Consejos de Administración d~ cada empresa resultante 
de dicha reestructuración. 

Para los fines de la organización y operación de la Corporación Dominicana Electricidad 
Reestructurada, el Poder Ejecutivo someterá un proyecto de ley al Congr so Nacional, a 
más tardar, treinta ( 30 ) días después de la entrada en vigencia de J presente Ley, 
consignando la creación y organización de dicha Corporación, como empresa grupo que 
,tendrá la responsabilidad de operar las nuevas empresas resultantes de~ructuración,., ~ 

J {:~'ª5en-.a.._gr...--eJllP-re.s~t~.,e~~stadot.,, " " 
~ -Oomi~o-- sacie · despre . e s osec.ión,...con-·ehie.n.Jave~eetor'PFivad~ . 

peetivame~ 

SE MODIFICA EL ARTICULO 135 (5) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 135 (5) TRANSITORIO: La zona de concesión mínima de cada empresa de 
distribución resultante de la reestructuración de la Corporación estará definida por todas las 
instalaciones que posea al momento de su creación y que se encuentran en operación, en 
construcción o que ya hayan sido contratadas. El mismo principio será aplicado a las demás 
empresas distribuidoras de electricidad. 
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PARA QUE DIGA: ~lf;h ~.;ti_; 
ARTICULO 135: La zona de concesión mínima de cada empresa de distribución resultante de la 
reestructuraGión de la Corporación estará definida por todas las instalaciones que posea al 
momento de su creación. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 136 (6) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 136 (6) TRANSITORIO: Se establece un plazo de dieciocho (18) meses a contar de 
la fecha de publicación de la presente Ley, para gue las empresas distribuidoras regularicen la 
situación de sus concesiones y permisos en concordancia con lo establecido en esta Ley. 

PARA QUE DIGA: 91 ~. ¡? kfi/-44 ~ 'f-á,-C)-:¡.-
ARTICULO 136: El Gobierno Dominic~~ (e ~~~urará de que la deuda social con los 
sectores marginados sea honrada, para que las familias de los barrios y poblaciones de 
escasos recursos en las zonas urbanas y rurales respectivamente, obtengan el servicio 
eléctrico en condiciones y precios asequibles a sus ingresos. Del mismo modo el gobierno 
tomará las medidas que fueren necesarias con el propósisto de garantizar que los 
ayuntamientos del país dispongan de los medios financieros para cubrir el costo del 
alumbrado público y del pago de la energía eléctrica para la prestación de los servicios 
básicos a las comunidades que así lo requiriesen en razón de su pobreza. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 137 (7) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 137 (7) TRANSITORIO: La Superintendencia tendrá un plazo de dieciocho (18) 
meses a contar de la fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las empresas de 
distribución y de transmisión de electricidad los antecedentes necesarios para iniciar los estudios 
que permitirán fijar las tarifas correspondientes, en conformidad a lo§ establecido en esta ley y su 
· Reglamento. 

20 
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PARA QUE DIGA: . M f)A}b ' /) k'lÍtÁII, ~ Jl 2-/1 
ARTICULO 137: La Superintendencia tendrá un pla~~/ ~i:Cioc;o (18) meses7a ;ontar de la 
fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las empresas de distribución y de 
transmisión de electricidad que resulten de la reestructuración de la Corporación Dominicana 
· de Electricidad, los antecedentes necesarios para iniciar los estudios que permitirán fijar las 
tarifas correspondientes, en conformidad a lo establecido en esta ley y su Reglamento. 

'-
SE MODIFICA EL ARTICULO 138 (8) DEL TITULO XII (DISPOSICIONE·s 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 138 (8) TRANSITORIO: Dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a contar de la 
fecha de contratación de las empresas de distribución reestructu~adas y capitalizadas, la 
Superintendencia fijará fórmulas tarifarias provisionales, para las empresas de distribución, con 
sus respectivos reajustes automáticos, así como fórmulas provisionales de peajes en los sistemas 
de transmisión. Mientras no se fijen dichas fórmulas tarifarias, continuarán vigentes las tarifas 
existentes a la fecha de publicación de ésta, pudiendo ser reajustada conforme a la variación que 
experimente el índice de precios al consumidor. 

PARA QUE DIGA: 

ARTICULO 138: Dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a contar de la fecha de la 
creación de las empresas de distribución reestructuradas, la Superintendencia fijará fórmulas 
·tarifarias provisionales, para las empresas de distribución, con sus respectivos reajustes 
automáticos, así como fórmulas provisionales de peajes en los sistemas de transmisión. Mientras 
no se fijen dichas fórmulas tarifarias, continuarán vigentes las tarifas existentes a la fecha de 
publicación de ésta, pudiendo ser reajustadas conforme a la variació que experimente el índice 
de precios al consumidor.().f ;icl; ~0..J v~~ 1/-2-19 
SE MODIFICA EL ARTICULO 139 (9) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 139 (9) TRANSITORIO: La primera fijación de fórmulas tarifarias según los 
procedimientos establecidos en la presente Ley, deberá efectuarse dentro de los treinta (30) 
meses a partir de su publicación. 
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PARA QUE DIGA: , • '/.-lls-91 
ARTICULO 139: La primera fijación de fórmulas tarifarias segun los procedimientos establecidos 
en la presente Ley, deberá efectuarse dentro de los treinta (30) meses a partir de su publicación. 

SE MODIFICA EL ARTICULO 140 (10) DEL TITULO XII (DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS) QUE DICE: 

ARTICULO 140 (1 O) TRANSITORIO: El Banco Central deberá establecer las tasas de descuento 
con que se calcularán dichas fórmulas tarifarias, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a 
contar de la publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3) años a 
partir de la primera fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

PARA QUE DIGA: 

· ARTICULO J1:. El Banco Central deberá establecer las tasas de descuento con que se 
calcularán dichas fórmulas tarifarias, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días a contar de la 
publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3) años a partir de la 
primer~ fijacrn de tarifa , Seterminadas s~ lo dispuesto en la Ley. 

O{J/'W4:).# ~,_,., ~ . -
SE MODIFICA EL ARTICULO 141 DEL TITULO XIII (DEROGACIONES 
DISPOSICIONES LEGALES) QUE DICE: 

ARTICULO~ Derógase la Ley No. 447 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 21-4-55; 
Reglamento CDE No. 1034; Ley No. 364 de fecha 25-8-72; Reglamento General No. 2217 de 
fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900); Decreto 3493 de fecha 21-7-78; Ley 847 de fecha 23-2-
35, la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 que otorga facultad a la Refinería Dominicana de 
Petróleo para manejar los combustibles del país, únicamente en la parte que fuere contraria a la 
presente Ley, y cualesquiera otra Ley, decreto. reglamento o disposición contraria a la presente 
Ley. 
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PARA QUE DIGA: 

ARTICULO J:/P. Derógase la Ley No. 4018 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 21-4-55; 
Reglamento CDE No. 1034 de fecha 25-7-55; Ley No. 364 de fecha 25-8-72; El Reglamento 
General No. 2217 de fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900 de fecha 2-6-55); Decreto 3498 de 
fecha 21-7-78; Ley 847 de fecha 23-2-35 y la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 en la (s) 
parte (s) que fuere (n) contraria a la presente Ley. También derogase cualesquiera otra Ley, 
· decreto, reglamento o disposición en la (s) parte (s) que le sea (n) contraria (s) a la presente Ley. 

Of!ld, 1/-2--1=/ ~ µw 
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Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del día de una 
próxima sesión para su conocimiento y voto aprobatorio. 

Por la Comisión: 

~~ 
VIRGILIO A. CASTILLO 

VICEPRESIDENT 

/ t/ú ¿ <---. 
¡bs~:Z~M FRA~PIER 

PRESIDENTE 

RAMON A UERQUE 
SEG 10 

'- ,,. 

------a,<A./ D[ l:t~ARVAJAL s. 
/ -1/0CAL 

MIGUEL A. BERROA 
rm~~l:J.J.//,,~--====-===::::,~OCAL 

Santo Doming , D.N. 
22 de octubre de 1996 

RAFAEL SILVERIO GALAN 
VOCAL 
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CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDEH NDO: (1): Que por su inci<lencia y rcpercus10n en las áreas economicas. suciaks v 

generaks <le un país. el suministro <le clectrici<la<l es un componente prioritario y esencial a su desan olio ~. 

prospcri<la<l; · 

C"ONSll)EIUNDO: (2): Que, a parlir <lel a11o 1955, la Corporación Dominicana <le l:lcctncidad. c111p1es;1 

estatal, ha veni<lo rin<lien<lo el servicio <le elcctrici<la<l, tanto al sector público como pri va<lo, co11cc11t1 a11Jo 

los procesos <le su generacion, lransmision, <listribución y comercialización; 

CONSll)(~l{;\NDO: (J): Que, a partir <le la déca<la del 70, <liversos factores combina<los <lctern1inaro11 una 

profun<la y sostenida crisis en el suministro ele clcclrici<lacJ <lebiJo a elevados incrementos en los pn:cios del 

petróleo y Jeriva<los (principal fuente energética Jel país); insuficiente capaci<lad <le generaciun i11:-.1alad;1 y 

excesivas 1iér<liJas en los sisli:mas transmisión y Jistribuciún; 

CONSll)El{/\Nl>O: (4): Que frente a tal situación y como me<lio <le n11t1gar la situación. el hladu 

Dominicano incentivo la importaciun <le plantas y generadores eléctricos, al tiempo que ha venidu 

realizanJo importantes inversiones en el área. produciéndose mejorías en el servicio, consecuencia de la 

implemcntaciun Je varios proyectos. ejecutad~s y en vías Je ejecución, tales como contrataciún Je 1wevas 

fuentes de generación Je electrici<laJ. rehabilitación <le uniJaJes tennocléctricas, co11strucciu11 de 

complejos hiJrocléctricos. remodclaciun <le subestaciones y rehabilitación <lcl sistema <le rede:-.. eon 

íinam:iamicnto propio y Je gobiernos y organismos multinacionales; 

CONSfDElUNl>O: (5): Que el crecimiento sostenido Je la cJemancJa ele c/cctricicJacJ, base clcl Je::,arrol/u 

económico, requiere de proyectos permanentes <le expansión <le la generación y de las redes <le transmisión 

a corlo y largo plazo para evitar, con la clebicla oporlunicJaJ, previsibles <léficits futuros; 

CONSIDEHANDO: (ú): Que existe una presionante <lebili<lacJ económica en la mayoría Je los p;1i:-.e:.. del 

munJo, particularmente los en vía Je desarrollo, agobiados con cuantiosas Jeu<las extcnws y multiplicidad 

Je obligaciones y requerimientos sociales que comprometen los limitados ingresos públicos qw.: rcc11Je11. 

imposibilitanJo al Estado asumir las necesarias inversiones que corresponJe rc,1lizar para prolllu\·l·r el 

Jcsarrollo de este importante sector Je la economía; 

CONSll>l•:H/\NI>O: (7): Que frente a tan gem:raliza<las Jilicultades económicas. diversos pai~es ha11 

venido atrayendo y facilitando, me<liante privatizacion. la incorporación de la inver:;iún particular a ;1reas 

crnnúmicas y de servicios que traJicionalmente fueron monopolios estatales. En tal se11tiJ11. la lü-púhlie;1 

Dominicana viene modernizan<lo meJiante nuevos cú<ligos, leyes e instituciones, Ji versas l"St1 uctur;1s 

históricas. procuran<lo despertar el interés Je la iniciativa privada en vincularse a autoriJa<lc:; y ser\'ici11s 

públicos. Para lograr esa finaliJacJ debe crear, a<lemús Je un marco legal transparente. urg;1n1snws 

aJecuaJos y confiables para la aplicación Je las normas; 

CON:)1 l>EH/\Nl>O: (8): Que para la aprobación, instalación y operación Je las <liversas fucntes tk 

electricidad posibles. incluida la hi<lrogencración. corrcspon<le al Estado prevenir y evitar atentadu:.. 11 

Jegradación Jcl me<lio ambiente y del sistema ecológico nacional, velando por su integriJad y purc1.a: 

CONSll>EHAN0O: {9): Que aún cuan<lo el rci.:urso agua es norma<lo y regulado por una l11slituci1·111 

Estatal Autónoma, aquella porción JedieaJa a la gencracion de energía eléctrica <lcbc ser contcmpl;1d;1 

dentro ele las previsiones de la presente ley; 

CONSll)lmAN0O: (10): Que en el anterior or<lcn Lle iucas, y a propósito <lel run<la111c11lill servicio de 

clcctrici<laJ. el Esta<lu ha cnlenc..lido útil y conveniente rcc:;truc.:turar la COl{l'ORACION DOI\IINICANA 

DE ELl·:CTHICIUAD y promover. mc<lianle apropia<la compelcncin, la participación del ~cclor pri\'auo rn 

las aclividadcs del servicio cléclrico. persiguienJu la cxp;111siú11 del scct11r y u11;1 mayor clic1c111.:ia t·11 d 

servicio. al tiempo que se reserva la IÜ11ciú11 1cguladura de todo el sector: 
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TITULO I 
Dl~FINICIONl•:S 

ARTICULO l. De 110 estipularse lo contrario, los términos que a eontinuación se inJica11 lienrn el 
siguiente signilicaJo. 

l. SISTEJ\JA INTEllCONECTADO: Conjunto Je inslalaeioncs Je centrales ekclricas gc11cradur;1s. 

líneas Je transmisión, subcstacium:s eléctricas y Je lineas Je Jistribución, i11terco11ectadas rnlrc s i. q11c 

permite generar. transportar y distribuir elct.:triciJaJ. 

2. Sl~TEMA DE TRANSl\'IISION: Cu11ju11tu Je lineas y subestaeiunes Je alta ll:11siú11 quc c1111cc1a11 

las subestaciones Je las centrales generaJoras a las de las empresas JistribuiJuras y a los de111:1s cc111111s de 
consumo. 

J. RED DE DISTRIUUCION: CurrespunJe a las instalaciones Je alta. mcJia y b;1ja 1c11~1u11 

JestinaJas a transferir elcctriciJaJ hacia usuarios finales Jesde los puntos de conexión cun las i11s lalacin11cs 

Je transmisión, dentro Je la zona Je cum:esión. 

•'- UARRA: Es ayucl punto Jel sistema eléctrico preparaJo para entregar y retirar clcctricidaJ. 

S. CURVA DE CARGA: Grálico que representa la potencia proJuciJa en cl sisll:111a l'léctrirn L'II 

función Jel tiempo. 

6. POTENCIA DE PUNTA: Potencia máxima en la curva de carga anual. 

7. MARGEN DE RESERVA TEORICO: Mínimo sobreequipamiento en capaciJaJ Je gc11eracic"111 . 

yue permite abastecer la potencia de punta con una seguridad determinada, daJas las caracteristicas dc las 

unidades generadoras existentes en el sistema cl_éctrico. 

8. POTENCIA FIRJ\IE: Es la potencia que pueJe suministrar caJa unidaJ gc11eraJora dur;111lc las 

horas pico, con alta seguridad, según lo Jeline el Reglamento. En cada sistema interconeclaJo la su111;1 dc 

la potencia firme Je sus integrantes corresponJe a la Jc111anJa máxima Je! sistema l11terconeclado. 

9. POTENCIA CONECTADA: Potencia máximu que escupa¿ Je Jemundar un usuario li11;d dad;1 l;1 

capaciJaJ Je la wncxión y Je sus instalaciones. 

IO. , ENERGIA FIRME: Es la 111áxima producción esperada Je energía eléctrica en co11dicio11cs 1k 

hiJrología seca para las unidades de generación hidroeléctrica y de indisponibilidaJ esperada p;ira l;1s 

unidaJcs de generación térmica. 

La hidrología seca corresponde a una tcmporaJa cuya probabilidad de excedrncia ser;°1 lijad.i c11 L'I 

Rcglamento. 

1 J. MOMENTO DE CARGA: Es el proJuctu Je la potencia concctaJa Jcl usuario 111cdiJa rn 

megavatios y Je la Jislancia comprcnJida entre el punto Je empalme con la concesionariu y la subcslaciú11 

Je Jistribució11 primaria. mediJa en kilómctn}s u lo largo ele las lineas eléctricas. 

12. FACTOR DE DISl'ONIUILIDAD DE UNA CENTRAL GENERADOHA: bel cocicnle L·1111c 

la energía que podría generar la potencia disponible Je la planta en el periodo considerado, 11on11ul111rnlc un 

a1io. y la energía correspunJicnlc a su potencia máxima. 
Se enliencle por potencia Jisponiblc en caJu inslanlc la mayor polenciu a quc pueJc operar l;1 pla111a . 

clcscontaclas las clctencioncs programaJas por 111antcnimie11lo, las dctcncioncs forzaJas y las li111i1acio11cs de 

RFí'I 'fl.l lí'A í)().\HNICANA 
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potencia Jcbiúas a fallas Je las instalaciones. 

IJ. INSTALACIONES EFICIENTEMENTE DIMENSIONADAS: Son aquellas en que se 

minimiza el costo actualizado de largo plazo Je inversión, operación, pérJiJas. nianlcnimirnlo ) 

dcsabaslccimicnlo, considerando la demanda esperada. 

l.t. SEl{VICIO l'UULICO DE DISTHIBUCION: Suministro. a pn.:ciu.s n:gulados. de 1111,1 rn1p1 0 ,1 

Je Jislribueiún a usuarios linalcs ubicados en :-.t1.s ;,unas Je <.:onccsiún, o que se co11ectc11 a las 111sl ;d;1c1om·s 

Je la concesionaria 111eJia111e lineas propias u Je lerccru.s. 

15. COSTO MEDIO: Son los costos totales, por uniJad de energía y potencia, corrc.spunJienlcs ;i l.i 

inversión, opcra<.:ión y mantenimiento de un sistema eléctrico en condiciones de eficiencia. 

H,. COSTO MAHGINAL DE SUMINI.STl{O: Costo en que se incurre rara suministrar una unid.id 

adicional Je producto para un nivel <lado de proJucción. Allemalivamenle, dado un nivel de proJuccii,n. e l 

4uc se evita al Jcjar Je pruJucir la úlli111a uniJaJ. 

17. COSTO DE ENEl{GIA NO Sl•:J{VIDA: Es el costo incurrido por los usuarios. ,d no disponer de 

energía y tener que obtenerla Je fuentes allernativas; o bien la pén.lida económica derivada de la l,dta dl' 

proJueción y venia Je bienes y servicios y la pérJiJa de bienestar por disminución Je la caliJad de ,·id.1 l' ll 

el caso Jel sector resiJem:ial. 

18. COSTO TOTAL ACTUALIZADO: Suma e.le costos incurridos en distintas fechas, actualizadas ,1 

un instante determinado, mediante la lasa de descuento que corresponda. 

19. TASA DE ACTUALIZACION: Tasa real Je Jcscucnlo consic.lcranJo el costo Je opurlt111id.id de l 

capital. 

20. BLOQUES HORARIOS: Son periodos en los que los costos de gcneracmn son si111ilare~ . 

determinados en función de las características técnicas y económicas del sistema. 

21. ZONA DE DISTRIUUCION: Arca geográfica bajo concesión de distribución c.lonc.lc el servicio 

eléctrico presenta características similares en los parámetros de mcrcaJo, tales como la dcns iJad e.le la 

Jcmanc.la, parámetros fisicos y olrus que inciden cn el costo del servicio. 

22. ARl~AS Tll'ICAS DE DISTl{IBUCION: Arcas en las cuales los valon.:s agrcg,1dos por l,1 

adividad Je distribución para cada una Je ellas son parcciJos entre si. 

23. .SECTOHE.S DE DISTIUUUCION: Arcas territoriales en las cuales los precios 111úxi111os d1.: 

distribución a usuarios finales, son los mismos. 

24. LINEA DE DI.STRIUUCION DE .SERVICIO PUllLICO: Línea de distribución cstablc1.:iJa poi 

una empresa distribuiJora en su zona de eonccsiún. 

25. COGENERADORES: Son cogcncradurcs aquellas entidades o empresas cb:tricas que u1il11a11 l;1 

energía producida en sus procesos a fin Je generar elcclricidaJ para su prnpio Cl111su1110 y qu ~· 

cvcntualmenlc para la venia Je sus cxccdcnlc~ a terceros. 

2(1• AUTOPllODUCTOl{ES: Son auloproduclorcs. aquellas cntiJadcs o empresas eléctrica~ que 

Jisponcn de generación propia para su consumo de clcctriciJad, excepto los cugcneraJurcs. y quc 

cvenlualmenlc vcnJcn cxceJcntcs a !creeros. 

27. USUARIO O CONSUMIDOR FINAL: Corresponde a la persona natural o jurídica. 

clienle e.le la empresa suministradora, que utiliza la energía eléctrica para su consumo. 
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28. CONCESION PROVISIONAL: Resolución administrativa de la .Superi111e11dem:i;1 

otorgando la íaeultad de ingresar a terrenos privados para realizar estudios y prospeccio11cs 

relacionadas con obras eléctricas. 

29. CONCESION DEFINITIVA: /\ulurización del Poder Ejecutivo otorgando al i111en.:sado d 

derecho a construir y explotar obras eléctricas, de acuerdo a la presente ley o cualquicr olr;1 ley c11 

la malcría. 

JO. PERMI.SO: Es la autorización otorgaJa por la autoriJaJ competente, previa co11sull;1 ;1 I;, 

SupcrintencJencia, para usar y ocupar con obras eléctricas bienes nacionales o municipales Je u:-.o 

público. 

31. SERVIDUMllRE: Carga impuesta sobre un inmueble obligando al Juc11o a co11se11lir 

ciertos actos de uso o abstenerse de ejercer ciertos Jcrcchos inherentes a la propiedad. 

32. INTERESADO: ToJo peticionario o beneficiario de una concesión o permiso. 

JJ. EMPRESAS ELECTIUCAS: /\c¡ucllas cuyo objetivo principal es explotar i11stalacioncs 

<le generación, transporte o distribución ele electricidad para su comercialización y/o su propio uso 

en un sistema intcrconccta<lo. 

34. DERECHO DE USO: Es la cantidad que perciben los propietarios de las lineas y 

subestaciones del sistema <le transmisión por las <li fcrcncias producidas en la aplicación <le los 

costos marginales de corlo plazo <le potencia y energía, a las entregas y retiros <le potencia y c11crgi;1 

en el sistema <le transmisión. 

35. DERECHO DE CONEXION: Es la <lilcrencia entre el pl:ajc <le transmisión y cl dcrcchu 

Jl: uso. 
TITULO II 

AMíllTO Y OB.JETIVOS 

ARTICULO 2.- La presente Ley rige lo referente a la producción, transmisión, <listribuciún y 

comercialización de electricidad y las funciones <le los organismos del Estado relacionados con 

estas malcrías. 
ARTICULO 3.- Son objetivos básicos que deberán cumplirse mediante la aplicación de l;1 

presente Ley y de su Regla111cnlo: 

a) Promover y garantizar la oportuna ufrrta de electricidad que requiera el desarrollo del 

país, en condiciones adecuadas de calida<l, seguridad y conlinuidad,con el óptimo uso dc 

recursos y la debida consideración <le los aspectos ambientales; 

b) Promover la máxima participación privada en el desarrollo cJel subseclor eléctrico; 

e) Promover una sana compclcncia en Lo<las aquellas actividades en que ello sea foctiblc y 

velar rorque ella sea c[cetiva, impidiendo prácticas que constituyan compctencias 

desleales o abuso de posición <loininanlc en el mercado, <le manera que en estas 

aetivi<lades, las decisiones de inversión y los precios <le la elcctrici<laJ sean libres y 

queden delenninados por el mercado, en las condiciones previstas; 

d) Regular los precios <le aquellas actividades que por su naturaleza sean <le carúclcr 

monopólico, estableciendo tarifas con criterios económicos, de eficiencia y equidad. que 

simulen un mercado cumpctilivo; 



CONGRESO NACIONAL ~ 
f.1',fl SENADO 
~ RE PÚULl(.A [)(}!11\1.-.. ICANA 

ASUNTO: Ley Gcueru/ de Elcc:tricid11d 
PAG. 

e) Velar porque el sum1n1slro y la comercialización de la electricidad se cf"eclúcn con 

criterios de neutralidad y no discrimi'nación; 

J) /\segurar la protección de los derechos de los usuarios y el cumplimicnlo Je sus 

obligaciones: 
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ARTICULO 4.- Consecuente con los objetivos sefialauos, las funciones esenciales del 1 :slado Mlll 

de carácter normativo, promotor, regulador y fiscalizador. Estas funciones se ejercerán, en l..1s 

malcrías pertinentes al subscctor eléctrico, por intermedio de las instituciones establccid..1s en la 

presente Ley. La actividad privada y la acción empresarial del Estado en este Subscclor cstar,'i11 

sujetas a las nonnas y decisiones adoptadas por dichas instituciones. 

TITULO 111 
DE LAS INSTITUCIONES DEL SUBSECTOR l~LECTRICO 

ARTICULO 5.- Los organismos del Es1..1Jo que rigen las actividades cspcdlicas del subscctor 

eléctrico son la COMISION NACIONAL DE ENERGIA ( "LA COMISION" ) y la 

SUPERJNTENDENCIA DE ELECTRICIDAD ("LA SUPER.INTENDENCIA"), cuyas f"uncioncs y 

atribuciones se establecen en los lilulos IX y X de esta Ley, respectivamente. 

ARTICULO 6.- Las entidades que producen, lransporlan o distribuyen la elcctricid..1d a tcrccros 

son: las empresas eléctricas y los auloproductorcs y cogcncradorcs de electricidad que venden sus 

excedentes a través del sistema cléclrico, y los propietarios de líneas y subestaciones eléctricas que 

otorgan derecho de paso de electricidad a través de sus instalaciones. J..::st;is entidades podr;"111 

comercializar directamente su electricidad y su capacidad de transportar o por intermedio dt: olr;1:-

pcrsonas naturales o jurídicas, las que también se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y su 

Reglamento. 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los /\utoproductorcs y los Cogencradon:s, eslar;in 

sujclos a la presente ley, sean ellas de capitales nacionales y/o extranjeros, privados y/o públicos s in 

ninguna discriminación por estas circunslancias. 

Al{TICULO 8.- En sislemas eléctricos i11lcrconcc1ados cuya demam.la múxima de potclll:Ía :--c;1 

superior a la definida en el Reglamento y que incluyan suministro a empresas distribuitloras. las 

empresas cléclricas, los autoproductorcs y los coge11eradorcs. podrán elcctuar una o varias di: l.is 

actividades de generación, transmisión o distribución. De este modo las empresas eléctricas, los 

auloproductorcs y los cogcncradorcs podrán ser propietarios de los !ramos de lineas que le pcnnit,111 

conectar sus centrales y entregar toda su energía disponible al sistema interconectado. 

CAPITULO 1 
DEL ORGANISMO COORDINADOR 

ARTICULO 9.- Las empresas eléctricas de generación y las de transmisión referidas en d arlil:ulo 

anterior. así como los auloproduclores y los cogeneradores que venden sus excedentes a través del 

sistema. deberán coordinar la operación de sus instalaciones para rendir el mejor servicio al 111ini1110 

costo. ¡\ tales fines, deberán consliluir e integrar un organismo que coordine la opcr..1ció11 de las 

centrales generadoras y los sislc111as de tra11s111isión. denominado Organismo Coon.linador, cuyas 

principales [untioni:s se contraen a: 

a) Planificar y coordinar la operación de las centrales generadoras de elcctricidau y tic l.ls 
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lineas Je transmisión Jel sistema a fin Je garantizar un abasteci111ie11to confiable y 

seguro Je clectriciJaJ a mínimo costo eeonómico; 

b) Garantizar la venta Je la potencia firme de las uniJades generaJoras del s istema; 

e) Calcular y valorizar las transferencias de energía entre empresas gem:raJoras Jl! 

elc<.:triciJaJ que se proJuzcan por esta coordinación; 

J) Facilitar el ejercicio del Jcrecho e.le servidumbre sobre las líneas e.le transmisión; 

e) Entregar a "LJ\ SUPER1NTENDENCI/\" las informaciones que ésta le solicill! y hacer 

públicos sus cálculos, estadísticas y otros anleceJcnles relevantes del sub.sector en d 

sistema interconectado; 

1) Cooperar con la COMISIÓN y LJ\ SUPERINTENDENCIA en la pronwción lk una 

sana competencia, transparencia y ec¡uiJad en el mercado Je la elcctricic.lad. 

~
1
~ll'Ul!LICA DOMINICANA. 

PARRAFO: La forma y conJiciones Je <.:onslitución, organización y procedimientos de opcraciúri 

Jcl Organismo CoorJinac.lor, serán cstableciJas en el Reglamento. 

ARTICULO 1 O.- Las transferencias e.le potencia y energía entre cntiJac.les gcm:radoras que 

coordinan su operación de acuerdo al articu lo 9 de esta Ley serán valorizaJas, sobre la base Jcl 

costo marginal de corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de corlo plazo de la energía 

será el costo marginal resultante de la operación óptima del sistema Je generación y transmisión. 

El costo marginal de la potencia será el coslo marginal de desarrollo de potencia de punta en el 

sistema. /\111bos valores serán delerminados de acuerdo a lo establecido en el lü:glamcnlo. rcspcclo 

a la operación coordinaua del sistema. 

ARTICULO 11.- El Organismo Coordinador tendrá personalidad jurídica y su auloridad máxim;i 

será un Consejo de Coordinación que lendrá la responsabilidad e.le velar que se cumplan las 

disposiciones y funciones que se eslablecen en la presente Ley y las que el Reglamenlo sciialc. 1 ;I 

Consejo de Coordinación eslará formac.lo por representantes de las empresas gcncrac.loras; uri 

representante e.le las empresas e.le lrans111isió11 y rcprescnlanles e.le las empresas Je c.lislribución, c:-.los 

úflimos sólo con derecho a voz. 

TITULO IV 

DE LA INSTALACION DE LOS SERVICIOS ELECTRICOS 

CAPITULO 1 

ACTIVIDADES QUE REQUrnREN CONCESION O PERMISO 

ARTICULO 12.- Las concesiones eléctricas podrán otorgarse a personas juríc.licas, kgalmcnlc 

constituidas, nacionales y/o extranjeras. 

PARRAFO 1: La generación Je clec1ric1Jad y la transmisión no requieren concesión en sis1c11ws 

interconectados o aislaJos cuanJo la JemamJa má;,;ima en potencia sea inferior a la cs lablcciJa en 

el Reglamento y que incluyan suministros a empresas distribuidoras, puJienJo ser reali zadas 

libremente cumpliendo las normas técnicas y de operación contenidas en esta Ley y en s 11 

Reglamento. Sin embargo, potlr,in otorgarse co1H.:csio11cs cuando así lo soliciten los inlcn.:s¡¡dos. 
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PARRA FO JI: Se requiere concesión para establecer y explotar el servicio público tk uistribuciú11 

Lle elcctriciuaJ y para la generación y el servicio Lle transmisión en sistemas i11terco11cclados cuy;1 

ucma11Ja máxima en potencia sea superior a la cstablcciua cn cl Rcglamcnto y que incluy;111 

suministros a empresas Jistribui<loras. 

PARRAFO 111: Si una empresa <le gcncración JcciJiere instalarse en una zona gcugr;ific;1 drn1dc 

no existan facilidades <le interconexión con el sistema eléctrico nacional, pourá obtclll.:r u11.1 

concesión especial para colocar y poseer líneas Je transportes, siempre que la cmpn.:sa dc 

transmisión no asuma las inversiones correspondientes. 

ARTICULO 1.3.- Las centrales gencraJoras hiurocléctricas con o sin concesión uebcr;'u1 olitc11c1 

uel O_rganismo cncargauo. los permisos y autU1'ÍLacioncs relativos al Jerccho uc uso uc agu;1. l'II 

conformiuau a la legislación vigente. 
CAPITULO 2 

1rn LAS CONCl~SIONI•:s 

ARTICULO 14.- Las concesiones serán provisionales o definitivas. 

DP: LA CONCESION PROVISIONAL 

ARTICULO IS.- La conccs1on provisional será otorgada por Resolución Jc la 

SUJ>EIUNTENDENCIA y tiene por objclo permitir el ingreso de los intcrcsaJos a los terrenos 

donde se proyectan futuras obras eléctricas, a Jin de realizar los trabajos Je prospccció11 necesarios 

para llevar a cabo los estudios corrcsponuientcs. 

PARRAFO 1: El plazo <le la concesión provisional será establcci<lo en la Rcsoluciú11, el que 111 1 

podrá ser superior a cinco (5) aiios. 

PARRAFO 11: La concesión provisional no limitará la foculla<l de la SlJl'ERINTl :NDl :NCl 1\ 

para otorgar, en carácter provisional, otras ue la misma naturaleza en igual ubicación . 

l'ARRAFO 111: Una vez otorgada la concesión provisional a que se relierc este articulo. l.i 

misma, en un plazo no mayor <le J 5 oías, sera publicada dos veces eonsccutivas en un pcriúuirn dc 

circulación nacional. 

ARTICULO 16.- El permiso <le la autori<laJ competente otorga al beneficiario el Jcrecho de 

ingresar a los terrenos estatales, municipales o particulares que requieran para practicar Jiclw:-. 

prospecciones y estudios. En caso Je conflictos, corresponderá al Juez de Paz de la ubicación Jcl 

inmueble dirimir la situación en instancia única, conforme a las reglas cstablcciJas por el Cúdigu 

<le Procedimiento Civil, con facultad Je Jctcrminar, cuando los afectados lo sol1citl:11. h , 

inucmnizacioncs a que puuicrcn tener Jerccho por los perjuicios que les provoG1rc11 l,ill' :, 

activiua<lcs. 

DE LAS CONCESIONES DEFINITIVAS 

ARTICULO 17.- Las concesiones <lcfinitivas se otorgarán mc<lianle aulori1.aciú11 del l'odcr 

Ejecutivo. En ningún caso se otorgarán coneesiones para instalar centrales <le gcncr.iciú11 tk· 

electricidad que contemplen el uso <le rcsi<luos tóxicos de origen externo. Tampoco que 

l:011lc111plcn el usn Je rcsiduns tú.\icns de origen local quc degraucn el 111l:dio ;1111hiL'11le y el :. i:. ll: 111 ;1 

ccológico nacional. 

RCPUBUCA i>oMINICA.NA 
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d) A percibir los demás beneficios que le otorga la Ley y el conlralo; 

ARTICULO 25.- Los concesionarios del servicio público de distribución tendrán, adc111(1s. el 

derecho a ser distribuidores exclusivos de los usuarios sometidos a regulación de precios, dentro de 

su zona de concesión. 

AIUCULO 26.- Los com;csionarios que t.lcsarrollcn cualesquiera dt: las actividades de grncr.1L·iú11. 

lransporle y distribución estarán somclidus a las disposiciom:s de csla Ley y de su l{cglamrntu. y rn 

parlirnlar estarán obl igadus a: 

a) Efectuar la construcción de las obras y ponerlas en servicios en los plazos set1aladus c11 

la autorización de Concesión; 

b) Expandir, conservar y 111anlcm:r sus obras e inslalaciom:s en condicio11es aúecuad,1s para 

su operación eficiente y segura. De acuen.lo con lo establecido en el Rcgia1lll.:nlo; 

e) Garantizar la calidad y continuidad del servicio conforme a lo que se cslablczc,1 rn l,1 

autorización de concesión y en el Reglamento; 

<l) Aplicar, cuando fuere el caso, los precios regulados que se fijen de conrormi<la<l con !.is 

disposiciones de la presente Ley; 

e) Presentar información técnica y económica a LA COMISION Y SUPERJNTENDl:NCI/\ 

en la forma y plazos lijados en el Rcglamcnlo; 

f) Facilitar las inspecciones técnicas que a sus instalaciones disponga LJ\ 

SUPER.INTENDENCIA; 

g) Cumplir con las normas legales y rcglamcnlarias sobre conservación Jel medio ambiente; 

h) Aceptar conexiones entre sí, de acuerdo con la reglamentación vigente; 

i) Mantener el régimen de soporte económico a los obreros pensionados y a los 

descendientes de las victimas de accidentes de trabajo, en las empresas que sw:jan Je la 

reestructuración de la Corporación Dominicanade Electricidad, según se dcline en el 

Reglamento; 

ARTICULO 27.- Los concesionarios de transmisión están obligados a otorgar las scrviuumbrc~ 

necesarias para la utilización de sus sistemas por parle de terceros, quienes deber{111 pagar la~ 

imlcmnizacioncs y peajes correspondientes según se establece en esta Ley y su Rcgla,m:nto. 

ARTICULO 28.- Los concesionarios de servicio público de distribución cstün ubligauos a: 

a) Proveer servicios en su zona de concesión a lodos los usuarios que lo sol icilcn, sea que 

estén ubicados en Jicha zona, o bien se conecten a las instalaciones del concesionario 

mediante lineas propias o de terceros. La obligación de proporcionar suministro se 

cnlienue la misma tensión de la línea sujeta a concesión a la cual se coneclcn los 

usuarios. de acuerdo con las li111ilacioncs expresadas en el Reglamento; 

b) Mantener contratos vigentes con cl!lpresas gcnerauoras que le garanliccn su 

requerilllienlo lolal de potencia y energía por los siguientes veinticuatro (24) meses 
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como mínimo. Je acucrJo con las li111ilacioncs expresadas en el artículo 28-a) y c11 d 
Reglamento; 

e) Otorgar las servidumbres necesarias para la utilización Je sus sistemas por parle de 

terceros con el objeto de suministrar electricidad a usuarios que 110 cst011 sujetos a 

regulación de precios, ubicados dentro de su zona de concesión o que se cm;uentrcn 

conectados a ella, en las condiciones establecidas en esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 29.- Sin previa au1oriL,1<.:ió11 de Lt\ SUl'EIUNTENDENCIJ\ no sc pm.lr,in 1ra11:..k11r 

las concesiones <.kl servicio público Je distribución o parle de ellas . Tampoco las de gcncranú11 ·' 

las de transmisión. 
CAPITULO 3 

DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 30.- Los permisos para que las obras de generación de electricidad, no sujcla:,; ;1 

concesión, puedan usar y ocupar bienes nacionales o municipales de uso público, serán olorgadw, 

previa consulta a LA SUPEIUNTENDENCIA, por las autoridades correspondientes en la forma 

cslablecida en el Reglamento. Los permisos otorgados dcbcrún ser informados a 1.,\ 

SlJl'l:RINTENDENCIJ\ . 

ARTICULO 31.- Los permisos sólo pueucn transferirse con autorización cxprcsa Je la autoridad 

otorgante. · 
CAPITULO 4 

DE LA EXTINCION DI~ LAS CONCESIONES Y PlmMISOS 

ARTICULO 32.- La concesión termina por declaración de caducidad, incumplimicnto de la :-. 

obligaciones del concesionario o renuncia . En tales casos, la transferencia de los dcn.:chos de la 

concesión y de los bienes que se requieran para continuar con su operación, scr¡1 cl'cctuad;i de 

acuerdo a lo previsto en la presente Ley y s'u Reglamento. 

ARTICULO 33.- La concesión estará sujeta a declaración de caducidad cuamlo: 

a) El concesionario 110 realice los estudios Llcntro del plazo de la concesión provisional; 

b) El peticionario no acepte o rechace la autorización de concesión definitiva del l'mlcr 

Ejecutivo; 

e) El Concesionario no iniciare o terminare los trabajos dentro de los plazos seiialaLlos e11 

el contrato de concesión definitiva; 

ARTICULO 34.- La concesión será revocada por incumplimiento de las obligacionc~ ucl 

Concesionario: 

a) Cuando el concesionario de distribución, luego de habérselc aplicado las multas 

correspondientes, no cumpla en forma reiterada, con sus obligaciones de ofrecer servicio 

de acuerdo a los estándares de c,tlidad y seguridad establecidos c11 cl co11lralo dc 

concesión; 

b ) La falta del concesionario de distribución de disponer ele un contrato de suministro para 

los próximos 24 meses, una vez se superen las limitaciones radicadas en el reglamento 

según el artículo 28-a. asimilable a wnelición insegura ele servicio; 



CONGHl:!:>U NJ.\l,;IUNAL 
~ .¡;, '-'-' SENADO 

RErUBUCA DoMINJCJ\NA 

ASUNTO: ley (,'c11cru/ tic l:."feclricitlwl 
PAG. 

c) El concesionario Je distribución transJicra su concesión con infracción a las norn1as Je 
esta Ley; 

J) El concesionario Je generación o transmisión luego de habérsclc aplicado las sam:iom:s 

corrcsponJicntcs, no opere sus instalaciones de acucrJo a las normas de eoordinación 
cstablcciJas en esta Ley y su Reglamento; 

11 

AHTJCULO 35.- La caducidad o revocación Je las concesiones Jclinitivas ser,in n:comcnJaJ;1s 

por LA SUPER.INTENDENCIA a LA COMISION, la que a su vez la tramitará al Poder Ejecutivo 

para la emisión, si así lo considera, de la correspondiente Declaratoria de Caducidad o lü:vllcaciún 

Je la conccsion Je que se trate. En este caso se JisponJrá la intervención aJ111inistrati va e11 /i1rn1;1 

provisional de la concesión, con cargo al antiguo concesionario, a fin de asegurar la eonli11uiJaJ de 

sus operaciones, hasta que un nuevo concesionario asuma la explotación de las obras. 

ARTICULO 36.- OcclaraJa la caJucidad, n.:vocación o renuncia, los Jerechos y bienes tk l;1 

concesión serán licitaJos públicamente, en la forma y plazos estableciJos en el Reglamrnto. Del 

valor obtcniJo en la licitación se deducirán prioritariamente los gastos y compromisos de la 

concesión y al saldo, si alguno, se aplicarán las reglas del derecho común. Los acreedores de la 

concesión dcclaraJa en caJucidad o revocación no podrán oponerse por motivo alguno a la 

licitación antes sciialada. 

ARTICULO 37.- La renuncia del Concesionario conlleva la pérdida de los derechos generales de 

la Concesión. 

ARTICULO 38.- La autoridad competente, podrá suspender o dejar sin efecto el permiso que 

haya otorgado, de acuerdo a este título, cuando las obras no se hubieren ejecutado en los plazos 

establecidos o cuando se compruebe que en su ejercicio no se cumple con las normas de es ta Ley o 

de su Reglamento o con las condiciones en que fue otorgado el permiso. 

0

TITl/LOV 
DE LAS sImVIDUMBRF,S 

CAPITULO 1 
0E LAS SERVIDUMBRES SOBRE JNMUEULES PARA LOS ESTUDIOS, 

LA CONSTRUCCJON Y LA OPEl{ACION 0E OBRAS ELECTIUCAS 

ARTICULO 39.- Las resoluciones de concesión definitiva o provisional. permisos )' 

autorizaciones del Poder Ejecutivo indicar,jn, de acuerdo con esta Ley y su Rcglamrnlo. los 

Jcrechos de servidumbres que requiera el concesionario, conforme a los planos especiales de 

servidumbres que se hayan aprobado en la resolución o autorización de concc:;ión. 

ARTICULO 40.- Después uc :;atisfaccr las exigencias y trámites cstablecic.Jos en es ta Ley. las 
concesiones de centrales productoras de clcctrici<lad permiten al concesionario obtener, 111cdia11le 
los procedimientos previstos en esta Ley, el Jcrccho de ocupar los terrenos que nccc:; itarc11 para 
efectuar los estudios, construir y establecer las obras y realizar su operación normal; ocupar y cerrar 

los terrenos necesarios para embalses, vertederos, clasificadores, estanques de acumulacic°Jn de 
aguas. cámaras de presión, cavernas, habitaciones para el personal de vigilancia. ca111i11us th.: 
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. .\RTTCC LO -C.- C ..,;.::ó: c·<1;1.m linea:, cléLlricas en una heredad, el prop1ewrro de é,1." p1Hl1.1 
e,;_;;; •?lC s.:: aprovechen las c.xislenles cuando se desee eomliluir una nueva .\c.:rvid11111hrc.: .,cillfl" ,11 

rr,,ril'll,Hl. LA SlfPERINTENDENC/1\. oídos los interesados. resolverá si el nuern c.:o11c.:c.:.,i1111;1m1 
dd,c.: ,·umrlir L'!,(;1 l,(lfif.;1Ól•l1. 

\I, l"ll ·¡ •¡ () .J.t .. l ,':- ,·,!1(1,1,•:- lh' ,¡11,·d.111 .:-11_1,:ll•~ ., las sen-iJumbrcs Je obras de f'.C1H:rau,i11111 Je 
l111eas Je 1ransmisió11 y Jistribución ele clcclric1cJacl, .~a/vo los casos excepcionales que se 111diL,111 c.:11 

el Reglamento. 

AHTICU LO 44.- Será dd1cr Jel bcm:liciario <le una co11ccsiú11 <lcli11itiva el gcsli1111;1r co11 l11s 
Jcrcchohabicnlcs <le/ prc<lio una solución a111igabk <lel uso tic las scrvitlumbrcs o apropian1H1c, 
que requiera la Concesión . ~i la! tliligc11cia fallare o las parles no ;i/ca11zarc11 acuerdo. el .111,·1. de.: 
Paz tic la ubicación <lcl inmueble conocerá, tic acucrtlo a las reglas tlel derecho co111ú11 y a solil.ilud 
<lel propietario del sucio <.kl co11ccsio11ario, los co11/lictos y reclamaciones que pudieren suscitarse.: 
en relación a las servidumbres en general. La sentencia a intervenir serú ejecutoria tk plc.:1111 
Jcrecho, no obstante el recurso de oposición o apelación. Podrá tambicn el corn.:csio11an11 
gestionar. por intcrmetlio Je L/\ SUPERINTENDENCIA, la aplicación Je la Ley 344. dcl 21) de.: 
julio tic 1943, y modificaciones, sobre expropiación por causa de utilidaJ pública e inlcrcs social. 
L/\ SUPERINTENDENCI/\ somclcrú el caso a LA COMISION y ésta al Poder Ejccu1ini. 1.w, 
costos y pagos de cualesquier naluralczaEST/\RÁN a cargo del concesionario. La eh:cc1ún de.: la 
viajuclicial excluye la utilización de la Comisión Arbitral prevista en el /\rl. 47. 

AHTICULO 45.- El duciio del predio sirvicnlc 110 podrá realizar plantaciones. co11s1rncc1u11,·s 11i 
obras de olra naluralcLa que perturben el libre ejercicio de las servitlumbrcs cslablccitlas en ocasiu11 
dt: csla Ley. 

Al{TICULO 46.- Los tlercchos de servil.lumbre alribuitlos en este titulo a bs cu11ccsi1111cs 
provisionales poJrán ser ejercidos plenamente desde la Resolución y/o permiso de /.1\ 
SUPERINTENDENCIA y los relativos a las concesiones definitivas cuantlo se salis/;1ga11 
cualesquiera de los procedimientos previstos en los /\rls. 44 y 4 7 de esta Ley. 

DE LA COMISION AIWITHAL 

AHTICULO 47.- El dcrechohabicntc del prctlio sirviente y el concesionario lentlrün la opcw11. 
excluyente del Juez de Paz, de apoderar del caso al Superintendente quien designará una Co111isió11 
Arbitral compuesta tic tres peritos, elegidos uno por catla parle y el tercero por los tlos primeros, del 
cuadro de profesionales mantenidos por L/\ SUl'ERlNTENDENCI/\ para que, oyendo a las parles. 
practique el avalúo de las inde11111Í¿acio11es que deben pagarse al propietario del predio. Si en d 
plazo tic (JO) días las Parles no logran acucn.lo sobre la Comisión Arbitral, los dcsignar;i de olici11 
el Superinlenclcnlc. En este avalúo no se lu111arü en considcraciún el mayor valor que pued;111 
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adquirir los terrenos por las obras proyectadas. La decisión de la Comisión Arbitral no eslar:i 
sujeta a recursos, tendrá el carácter de irrevocable y se impondrá a las parles. Los honorarios de 
LA COMISION estarán a cargo del concesionario y serán lijados por el Superinlendenlc. 

ARTICULO 48.- U lü:glalllcntu cstablccerú las norlllas para el runciona111ic11lo de la COf'vllSII >N 
/\RIJITR/\L. 

ARTICULO 49.- U valor lijauu por L/\ COMISION ARUITIZI\L, ser:1 entregado pur el 
interesado al dcrcd10habic11lc; y, en caso de que éste se encontrare ausente o se negare a n.:eibirlu. 
será uepositauo a su nombre, por el concepto anunciauo, en la Colecluria uc Rentas l11lcrn;1s 
correspondiente. 

ARTICULO 50.- La decisión de la COMISION /\RJJITIZI\L más el recibo ue pago, uc acuerdo ;II 
artículo anterior, servirá al Concesionario para obtener, en caso de impeui111c11lo, la ho111ologació11 
Jcl Juez de J>az de la ubicación del inmueble para convertir la Decisión en _juuicial111enlc ejecutoria 
y entrar o ser ¡mesto en posesión mediante el auxilio de la fuerza pública, 110 obslanlc cu;llcsquicr 
reclamación <lel ucrechuhabienlc. 

ARTICULO 51.- El due11o ucl predio sirviente lenurá ucrecho a que sc le pague: 

a) El valor de lodo terreno ocupauo por las obras eléctricas, incluidas las de embalse y 
estanques, por los postes y las torres de las lineas, por las zanjas de las líncas 
subterráneas, por los edificios y por los caminos de acceso, según los planos de 
servitlumbres; 

b) El valor de los pe1juicios oc..1sionados tlur..1nlc los eslutlios y la conslrucción tic !;is obras 
o como consecuencia de ellos o del ejercicio de las servidumbres. lgualmcnlc el valor 
de los perjuicios que causen las lineas aéreas; 

e) Una intlemnizaeión por el Lránsilo que el concesionario Liene derecho a hacer para los 
efectos de la custodia, conservación, reparación y mcjoramienlo de las líneas. bla 
inucmnización será particularizada en el Rcglamcnlo. Si al consliluirse una servidu111bn.: 
quedaren terrenos inutilizados para su natural aprovechamiento, el concesionario csl;1rú 
obligado a extender la servidumbre a Lodos eslos terrenos; 

ARTICULO 52.- /\ falla de acuerdo entre las p..1rlcs, Lod..1s las dificulladcs o cucslio11cs quc c11 

cualesquier tiempo y personas surgieren a propósito ue los derechos a ingreso, scrvidu111lm.:s y 
erección de mejoras que se conlcmplan en csl..1 Ley, corresponderá dirimirlas al Juez dc l'a1. de l;1 
ubicación ucl inmueble, enmarcado dcnlro <le las previsiones <lcl artículo I ro., p{1rrafo 11 del Código 
tic Procc<limienlo Civil, mo<li lica<lo por la Ley 845, <lel 15 <le julio 1978. 

ARTICULO 53.- El bcncliciario de una conccsió11 definitiva que mcdianlc las opcioncs previ~l ;1~ 
en esta Ley haya obtenido l..1 atribución uc u11..1 serviuumbrc de paso u ocupaciún, puur:1 lt.iccrh 
inscribir y ejecutar por anlc la jurisuicción dl.! tierras. 

CAPITULO 2 
DE LAS Slm.VIDUMBHES SOBRE LINEAS ELECTHICAS 

ARTICULO 54.- Los propictarios u operadores de líneas eléclricas que tengan concesión o 
permiso estarán obligados a permitir a terceros el uso de sus inslalacioncs, necesarias para el paso 
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de electricidad, tales como líneas aéreas o subterráneas, subestaciones y obras anexas. Quienes 

deseen hacer uso de estas servidumbres, salvo en los casos a que se refieren los artículos 55 y 

siguientes de este capítulo, estarán obligados a observar las reglas siguientes: 

a) Si las instalaciones y obras co111plcmcntarias que deseen utilizarse tuvicn.:n capacidad 

suficiente para soportar este uso adicional, el interesado en imponer este permiso dcbcr;i 

indc111niL<1r a través de un peaje a su propietario por la anualiclac.l ele complcmcnlarias 

que deseen utilizarse tuvieren capacic.laJ suficiente para soportar este uso ac.licional, d 

interesado en imponer este permiso c.lcbcrá indemnizar a través de un peaje a su 

propietario por la anualidad e.le sus costos e.le inversión y los costos ele operación y 

mantenimiento - incluyendo las pér<lic.las ele energía eléctrica - a prorrata ele la potencia 

máxima total transitada por toe.los aquellos que utilicen dichas instalaciones y obras; 

b) Si no existiese capacic.lacl suficiente, el interesado podrá aumentar la capacic.lad de las 

instalaciones, a su costo y según normas aprobadas por el ducl1o ele éstas o, en caso de 

c.lesacucrclo por LA SUPERINTENDENCIA, la que vcrilicará que la calic.lac.l e.le servicio 

del sistema ampliado es adecuac.la, clebicnclo siempre indemnizar al propietario, a tr;1vcs 

ele un peaje. El peaje considerará la anualidad ele los costos de inversión de la I inca 

primitiva, en la proporción de la capacic.lacl de ella ulilizac.la por el inleresa<lo, y ac.lem;ís, 

los gastos de operación y mantenimiento de la línea ampliada, a prorrata, de la potencia 

transitada en esta última por lodos aquellos que la utilicen; 

c) Todo otro perjuicio que se produjere en la instalación existente con motivo ele la 

constitución de la servic.lumbre de paso será a cargo c.lel interesado. 

PARRAFO: El Reglamento establecerá el procedimiento para constituir esta servidumbre. 

ARTICULO 55.- Co1Tesponderá a LA SUPEHJNTENDENCIA resolver toda controversia qtu.: 

surja entre los propietarios de las líneas y subestaciones involucradas o quienes las exploten y 

cualquier interesado en constituir la servic.lumbre a que se refiere el artículo anterior o quien h,1Lc 

uso de ella y también entre estos últimos entre sí; dirimir igualmente las tliliculta<les o desacucnlos 

referidos a la constitución y determinación del monto de peajes y sus reajustes, antcccuentcs que 

debe proporcionar el propietario; la valic.lez, interpretación, cumplimiento, ler111inaciú11 y 

liquidación e.le convenios o fallos arbitrales relacionac.los con servidumbres sobre líneas cléclricas. 

ARTICULO 56. En los casos de sistemas eléctricos interconcclac.los cuya dcmanua sea superior :i 

la polencia máxima definida en el Reglamento y que incluyan suministros a empresas Llis1ribuiLlor;1s 

de servicio público, los precios por el uso de instalaciones de transmisión y lra11sformaciú11 sujc1,1s 

a concesión o que utilicen bienes nacionales de uso público serán regulados, y los mismos scr;i11 

fijados por resolución de LA SUPERINTENDENCIA de acuerdo a las Jisposicioncs del prcsc11lc 

Título y lo dispuesto en el Reglamento. 

ARTICULO 57. Las compcnsacioncs por cl uso de las instalaciones del sistc111a de 1r;1m,111is11111 

estarán constituidas por el peaje de 1rans111isión. La suma total recauuac.la por co11ccplo Je pca_/L' 

de transmisión deberá cubrir el costo total e.le largo plazo del sistema de trans111isió11. l,;1 

Supcri111endcncia definirá las inslalacio,;cs que forman parle de dicho sistema para e/celos de 

cálculo de peaje. El peaje de transmisión corresponderá al costo total de largo pla/.o de las 

instalaciones del sistema de transmisión, el que será pagado por quienes utilicen el sistema y lodos 

los generac.lores conectados. El costo total de largo plazo será Jijallo por LA 
SUPER.1NTENDENCIA y estará constituido por la anualidad de la inversión müs lo!:i costos tk 

operación y mantenimiento, así como las pérdidas técnicas, para inslalacioncs elicien1cmc111c 
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<li111c11siona<las. 

ARTICULO 58. El peaje de transmisión a que se refiere el artículo anterior será constiluitlo por el 

Derecho dé uso y el Derecho de conexión. 

ARTICULO 59. La anualidatl de la inversión será calculada por LA SUl'ERlNTl:NlJl-:Nl ' I,\ 

sobre la base tlcl valor nuevo tlc rcc111pla1:o tlc las instalaciones consitlcrantlo la lasa de 1,;oslo de 

oportunidatl tlcl capital tlclinitla en esta Ley. El !Zt:glamcnto establcccrú la fon11a tlc dctcrn1i11,1r 

estos valores. Dicha anualidad y los costos <le operación y mantenimiento <le las instal.icium:s de 

transmisión así como las fórmulas de reajustes correspondientes serán determinadas c.itla <los (2) 

atios por LA SUPERlNTENDENCIA, previa aprobación de La COMISlON. 

ARTICULO 60. Para efectos tlcl cstablccimienlo <le los peajes, los propietarios tlc los sistclllas de 

transmisión y el Organismo Coordinador deberán proporcionar a LA SUl'ERlNTENDENCl1\ 

lodos los anlccc<lcntcs que el Reglamento determine. Cualesquier discrepancia quc se prmlu1.c,1 

entre empresas respecto a los montos de p~aje será resuella por LA SUPEIZlNTl:NDJ::NCl/\. 

TITULO VL 
CAPITULO l 

DE LA PUESTA EN Sf':RVICIO Y f':XPLOTACION 

DE LAS OBRAS Y OI~ LOS SF,RVICJOS ELECTRICOS 

ARTICULO 61. Las obras de generación, transmisión y distribución deberán ser puest.is e11 

servicio de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley y después que l ,,1 

SUPERINTENDENCIA verifique que cumple con las condiciones <le calidad, scguri<l;1d y 

preservación del medio ambiente. 

PARRAFO 1: LA SUPERINTENDL:.NCIA <lispontlrá de un plazo múximo Je <los (2) meses. ,1 

eontar tic la fecha de recibo de la comunicación del interesado para efectuar tlid1a verilicaciú11. 

Vcncitlo este plazo sin que hubiere pronunciamiento de LA SUl'ERINTENDENCI/\, se 

considerará que las obras cumplen con los requisitos necesarios para entrar en operación. 

PARRAFO IJ: No obstante lo anterior, los interesados en iniciar la explotación t1c !.is obra~ 

indicadas podrán solicitar la aprobación previa del proyecto, enlrcgantlo a L/\ 

SUPER1NTENDENCIA sus características técnicas y los estutlios ambielltales, tlcbicntlo l.,/\ 

SUPERINTENDENCIA autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con tlichos alltcccdc11lcs o 

efectuar las observaciones que le merezca tlcntro de un plazo de cuatro mcses. De 110 li;ibcr 

pronunciamicllto en este plazo, se cntcnderú autorizatlo el proyecto. 

CAl'll"UIJO 2 

DE LA EXl'LOTACION DF, LAS OBI{/\S Y SF,RVICIOS ELECTRICOS 

ARTICULO 62. Es deber de luda empresa eléctrica y de los propietarios de illstabcio11cs tk 

generación, transmisión y distribución cumplir con las condiciones de calitlad, seguridad y 

continuidad de servicio, y preservación ºdel medio ambiente. Su incumplimiento eslarú sujeto ;1 

sanciones y en casos graves y reiterados, a la intervención de la empresa por J;1 

SUPERINTENDENCIA, previa autorizacion de la COMISION, con cargo al propietario, h;1sl.1 q11L· 

sea solucionada la causa de incumplimiento; 

ARTICULO 63. Las empresas generadoras y aquellas de transmisión Je electricidad que oper,~11 
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en un sistema interconccta<lo, estarán obligadas a operar y efectuar el manten11n1ento de s11s 

instalaciones <le aeucr<lo con las <lccisiories que adopte el Organismo Coor<lina<lor y a prestar su 

colaboración para que éste cumpla las (unciones establecidas en la Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 64. Las empresas <lislribui<loras <le servicio público eslar;1n obliga<las a ofi·ccL-r 

servicio a quien lo solicite, en su zona de concesión, dentro <le los plazos establecidos en el 

Reglamento y también a permitir que otra empresa alimente a dientes 110 sujetos a regulación de 

precios en dicha zona, pagando a la empresa distribuidora, por la ulilizaciún de sus lineas, lo:-, 

peajes correspondientes, si proceden. 

ARTICULO 65. Las instalaciones particulares de cada suministro debcrún iniciarse en el punto de 

entrega de la electricidad por el concesionario, siendo a cargo del usuario su proyecto, c_jccucíún. 

operación y mantenimiento. El punto de entrega para los usuarios de servicio público <lcbcrü ser 

posterior al medidor, el cual será propiedad de la empresa de distribución y su costo se co11sidcr;1r:, 

en el valor agregado de Distribución para los efectos lari farios. 

Al{TICULO 66. Los concesionarios podrün efectuar el corle inmediato del servicio o !-> llll1i11is1n, 

al usuario, en caso de falla <le pago <le <los (2) o más facturas mensuales corn:spo11di1.:11lc al 

suministro efectuado. Tal procc<limicnlo no será aplicable contra las empresas de servicio público 

<le distribución. 

ARTICULO 67. Unicamenle la persona natural o jurídica contratante, deudora del suminisln> 11 

scrv1c10 eléctrico recibido estará obligada a su pago. Para el cobro ju<licial de los i111porle:, 

adeudados las facturas impagadas <le suministro o servicio eléctrico pcrmitir:111 cmb,,rgw, 

conservatorios a sus titulares. 

ARTICULO 68. En el caso <le mora en el pago de facturas por suministro de clcctricid.r<l. 111:, 

concesionarios estarán facultados para aplicar el interés de mercado sobre dichos importt:s a rn11tar 

<le la fecha de sus respectivos vencimientos hasta la <le su pago efectivo. 

ARTICULO 69. Los concesionarios aplicar.in los cargos por concepto <le corle y reco11c:-.iú11 q111.: 

hayan si<lo fijados previamente por LA SUJ>EKJNTENDENCIA. 

ARTICULO 70. En caso <le quiebra de un concesionario <le servicio público <le uislrib11ciú11. Lt\ 

SUPERINTENDENCIA , podrá intervenir la empresa a fin <le preservar la continuidad ucl servicio. 

con cargo a la concesionaria. En estos casos, clccluada la intcrvcnciú11, touos los bienes ue 

propiedad <le la concesionaria, incluyendo las garantías y fianzas que estuvieren alcclauos a la 

prestación del servicio público de distribución se considerarán <le pleno derecho excluidos <le J;i 

quiebra. LA SUPER1NTENDENCIA, dentro del plazo <le noventa (90) <lías a contar ue la fecha uc 

la intervención, llamará a licitación pública <le la concesión y <le los bienes del com:c~io11;rrio 

afectados al servicio. Del valor obtenido en la licitación se deducirán prioritariamente los gasto:-, y 

compromisos <le la concesión, y al saldo, si alguno, se aplicarán las reglas del derecho co111ú11. 

ARTICULO 71. Los concesionarios podrán variar transitoriamente las condiciones uc sumini~ln, 

por causa de fuerza mayor o hecho fortuito, con la obligación <le <lar aviso <le ello a los usuarios y ;1 

LA SUPEIUNTENDENCIA dentro <le las cuarenta y ocho (48) horas <le producida la allcrnción. s, 

dichas variaciones causaren <laiios personales o a la propiedad de los usuarios, las c111prc:-.;1.-.. 

eléctricas deberá indemnizar tales <laüos, tle acuerdo con el procetlimie11lo que defina I .1\ 

SUPERINTENDENCIA y las regulaciones legales vigentes. 

ARTICULO 72. Una vez que el Sistema Interconectado alcance el nivel uc i11:-.lalacio11c., 
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eficientemente dimcnsionaJas y si se previese un déficit de generación ekctrica JerivaJo Je l;ill.i~ 

prolongadas de centrales termocléclricas o bien <le sequías, LA SUl'ERINTENDENCI/\ c111i1ir."i 

una Resolución que regule el suministro Je cleclrieiJael, aplican<lo mcdiJas Je raciona1nic11t11. 1 :11 

este caso, y en base al costo <le Jcsabastccimiento cstablcci<lo anualmente por l .1\ 

SUl'ERINTENOENCI/\ , los gcm:radon:s co111pcnsarün a las empresas Je <listribuciún de st·1T ici11 

público. Las elislribui<loras Jeberün traspasar a sus usuarios de servicio público didi.1~ 

compensaciones en el 111011(0, forma y comliciolll:s que scflale el Reglamento y se i11diqurn en dieli;1 

Resolución . Las empresas JistribuiJoras dcbcr..i11 consiJcrar csta eventualidad en s11s contr;1111:, tk 

compra Je elcctriciJaJ . 

ARTICULO 73. En caso de guerra o calamidadad pública nacional el Estado podr,i lomar a s11 

cargo la administración de las empresas eléctricas pagando al concesionario una indcmnización u 

compensación, que se determinará lomando por base el promedio de las utilidadcs q11e h11bicrl' 

tenido la empresa en los últimos tres (J) al1os precedentes. Si la empresa requcriJa 1H> hubiere 

complctaelo lrcs (J) ali os ele explotación o no c[eetuarc servicios rcmuncraJos. la con1¡1C11saciú11 ~e 

Jctcnninará por tasación c..fe peritos. La COMISION AR!3ITl0\L se constituir;"1 en l;i li 1rm1 

establcciela en los Arts. 47, y siguientes de esta Ley; 

PARRAFO: Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de los Jercchos de los akcl ;1dt>~ 

para recurrir a la opción de !ajusticia ordinaria, la que regulará la indemnización que proceJa. 

CAPrTULO 3 

DE LOS APORTES DE FINANCIAMIENTOS REEMBOLSABLES 

ARTICULO 74. Cualquier empresa eléctrica podrá exigir, en los términos que seíiale el 

Reglamento, a quienes soliciten servicio o a aquellos que amplíen su JcmanJa m..ixin1a convenida . 

aportes de financiamiento reembolsables para la ejecución de las ampliaciones de capacidad 

requeridas en generación, transmisión y distribución de clectrieidad. 

PAIUlAFO: Las entidades concesionarias de servicio público de distribución podr;111 exigir a los 

usuarios 4ue soliciten servicio, un nportc de financiamiento reembolsable para la e.\tensiún de 

las instalaciones existentes hasta el punto de conexión del peticionario. Dicho aporte podr;1 

efectuarse de dos formas: 

a) El peticionario podrá construir las obras ele extensión sobre la base de un proyecto 

aprobado por la empresa eléctrica. El valor de estas instalaciones, que corresponda al 

financiamiento reembolsable aportado por el peticionario, será determinac..fo entre las 

partes en el momento de aprobar el proyecto; 

b) El peticionario poJrú /inanciar las obras por el valor determinado enlre las parles 

ob ligánc..fose la empresa eléctrica a interconectarlas una vez terminadas las 111is111,1s. 

ARTICULO 75. Los montos máximos de los aportes de financiamiento reembolsable par;1 

generación, transmisión y distribución serán fijados por LA SUPERINTENDENCIA, con sus 

correspond ientes fórmulas Je indexación, en la forma y condiciones que establezca el l{eglan1enlo. 

ARTICULO 76. Los aportes financierns que, según las disposiciones c..fc la presente Ley, Jcl1,111 

ser reembo lsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurídica que ltay; , 

cntrcgac..fo el aporte, o bien a las personas que csla designe, según la estipulación que acepte l.1 

empresa. Con la excepción <le las devoluciones mediante acciones, dichos aportes dcbcr,i11 ser 

reembolsados por su valor inicial cxprcsa<lo en unida<lcs monetarias, rcajusta<lo y con intcrescs. ¡: ¡ 

interés deberá ser igual al promedio t.le las tasas de actualización estipulada en esta Ley. 

RH'UBLICA DOM INICANA 
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PARRAFO I: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos finarn;ieros, títulos 

mercantiles, en sumin istro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa u mctlianle 

aquellas acciones que esta hubiere recibido de olra empresa eléctrica como devolución de aportes 

por ella efectuados o mediante cualquier olru mecanismo que acuenJcn las parles. 

l'ARRAFO 11: La elección de la forma de devolución corresponderá a la empresa eléctrica: prn, 

el aportan te podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empresa no k s igni lic;11 L' 

un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá LA SUPEIUNTENDENCIA, oyendo a la!, 

parles. 

PARRAFO 111: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los Lílulos respectivos 1..khcr:111 

ser Lransables. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo Lle devolución fuere oLro que acciones, el plazo m;'1ximo de 

reembolso será de quince ,111os. 

TITULO VII 

SISTEMA DE P1rnc1os DE LA ELECTRICIDAD 

CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 

ARTICULO 77. Los precios de la electricidad a los usuarios finales serán en general libres 

cuando las transacciones se efectúen en condiciones Lle competencia. 

ARTICUO 78. Estarán sujetos a regulación los siguientes precios: 

a) Tarifas aplicables a los suministros que efectúen las empresas eléctricas di:ilribuiduras a 

clientes que esLén dentro de su zona Lle concesión y que, por el monto de su úemanúa, 110 

estén en condiciones de establecer contratos libres y compeLitivamenLe convenidos. 

Estos clientes serán consic.Jcraúos clientes Lle serv1c10 público. L/\ 

SUPERJNTENDENCIA, de acuerdo a lo dispuesto en el Rcglamcnlu, detcrminar,i la 

potencia coneclaúa máxima de los clientes de servicio público. Estas larifos scr~11, 

fijadas por Resolución Lle LA SUPEIUNTENDENCIA; 

b) Tarifas Aplicables a otros servicios prestados por las empresas eléctricas distribuidoras 

a los usuarios Lle servicio público. con excepción Lle aquellos que, Liada !>lis 

características e.Je compelilividad, el Reglamento no los somela a regu lación de precios. 

ARTICULO 79. No estarán sujetos a regulación e.Je precios los suministros que se eli.:clúcn ba_¡o 

condiciones especiales de calidad e.Je servicio, o de duración inferior a un afio, así como lus 

suministros que no se hayan sc11alac.Jo expresamente en el artículo 78. 

CAPITULO 2 

PRECIOS DE GENEIUCION·A DISTIUBUIDOH. OE s1mv1c10 PI/BUCO 

ARTICULO 80. Las venias de electricidad de una entidad generadora a una dis tribuidora se 

efectuará a los precios rcsullanles de procedimientos compcLiLivos de licitación pública <le conlralo!> 

de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobadas por LA SUPI..::RlNTENDENCI/\. 

la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá copia de los conlralos. lus 
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wa es e crán contc11cr, por lo menos• plazo de vigcm:ia, puntos de compra, pn:ciw, de h 
electricidad y de la potencia en cada punto de compra, metodología de indexaeiún, tratamirnto de 
los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de suministro en concordam:i;1 
co11 los costos de desnbasteeimicnto lijados por LA SUPERINTENDENCIA y garantía.\ 
establecidas. 

CAPITULO J 
PRECIOS AL USUARIO FINAL REGULADO 

ARTICULO 81. Las tarifas a usuarios de servicio público serán fijadas por la .Supcri11tendrnci;1, 
previa aprobación de LA COMISION. Las mismas estarán compuestas del costo de su111inistru de 
electricidad a ·las empresas distribuidoras establecido competitivamentc, referido a los puntos de 
conexión con las instalaciones de distribución más el valor agregado por co11cepto de costos de 
distribución, adicionán<lolos a travc;s de fórmulas tarifarías in<lcxadas que rcprcsc111L:11 1111 ;1 
combinación de dichos valores. 

ARTICULO 82. Para efecto de las fórmulas tarifarias, se entenderá por costo de sumi11istru de 
electricidad a las empresas distribui<loras, el precio promedio vigente en el mercado. El pm:io 
promedio de mercado para cada empresa distribuidora será calculado por L/\ 
.SUPERINTENDENCIA y será igual al promedio ponderado de los precios vigentes de los 
contratos de largo plazo establecido entre la distribuidora y las empresas generadoras, co11sidcra11do 
las f ónnulas de im.lcxación establecidas en dichos contratos. 

ARTICULO 83. Durante su periodo de vigencia y para el cálculo de las tarifos a los consumidores 
regulados, estos precios podrán ser reajustados directamente por las empresas distribuidora:; de 
acuerdo a las fónnulas de indexación establecidas por LA .SUPERINTENDENCIA c11 la últi111,1 
fijación. La aplicación de los precios reajustados sólo podrá efectuarse previa publicación de 
dichos valores con treinta (JO) días de anticipación, en un diario de circulación nacional. 

ARTICULO 84. El valor agregado de distribución se determinará cada cuatro (4) ,uios, :;olm.: l;1 
base del costo incremental de desarrollo y el costo total de largo plazo del servicio de di :; tribucil.lll 
en sistemas eficientemente dimensionados. La estructura de tarifas se bas;1rú cn el rnslo 
im:rcmcntal de desarrollo. El nivel de tarifas deberá ser suficiente para cubrir el costo total de l,1rgo 
plazo. 

ARTICULO 85. Los costos incrementales de desarrollo y los costos totales de largo plazo se 
calcularán por zona de distribución para sistemas modelos cuyas instalaciones estén cficicnte111rnlc 
dimensionadas. LA SUPERINTENDENCIA deberá incluir en las bases de los estudios tarifarios 
las zonas de distribución y las características del sistema 111odclo de distribución aplicables a c;1d;1 
zona. 

ARTICULO 86. Se entenderá por costo incremental de desarrollo de un sistema modelo, al rns tti 
promedio de las ampliaciones de capacidad y al incremento de los costos de explotación necesario:; 
para satisfacer la demanda incremental de un período no inferior a quince ( l 5) a11os. .Se cntcdcra 
por costo total de largo plazo de un sistema modelo aquel valor anual constante rcc¡uerido para 
cubrir los costos de explotación eficiente y los de inversión de un proyecto tic n.:posieiú,1 
optimizado. 

ARTICULO 87. Las tarifas definidas por LA SUPERINTENDENCIA tcndr;in el car;ictcr de 
máximas, por componente, no pudiendo discriminarse entre usuarios en su aplicación. Las tarifas 
de cada servicio serán indexadas mediante su propia fórmula de indexación, la que se cxprcsarú en 
función de precios o indices publicados por organismos oficiales y otros orga11is1110s cuyas 
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111lonnac1oncs publicadas sean de aceptación general. Las fórmulas de indexación deber.in ser 

establecidas de forma 411c los factores de ponderación aplicados a los cocficic11lcs de variaciú11 de 

dichos precios o indices sean rcprcscnlalivos de las estructuras de costo de los sislcrnas rnudclo 

definidos para estos propósitos. 

PARRAFO: Cada ve¿ que la empresa de distribución realice un ajuste lariforio cornu11icar;°1 ;1 1.1\ 

SUPEIUNTENDENCIA los valores rcsullanles de aplicar a las tarifas 111úximas autorizadas la 

regulación de la fórmula de indexación respectiva, y estos valores constituirán siempre el precio 

máximo por componen le que se podrá cobrar a los usuarios. 

ARTICULO 88. Para calcular la estructura y nivel de las tarifas y las fórmulas de indexación LA 

SUPERINTENDENCIA realizará estudios especiales, que cubrirán lodos los aspectos sciialados c11 

los artículos precedentes de esta Ley y su Reglamento. Estos estudios se realizarán cad,1 cuatro ('I) 

alios. sin perjuicio de lo seiialado en los artículos siguientes. LA SUPEIUNTENDENClt\ ddH.:r;"1 

infonnar a las empresas las bases de los estudios, su detalle y resultados y co11sidn;1r s11 .\ 

observaciones de acuerdo a los proccdimic11tos establecidos en el Reglamento. 

ARTICULO 89. Mientras no sea publicada la resolución de LA SUPEIUNTENDENCIJ\. que lija 

las tarifas, regirán las tarifas anteriores, incluidas sus cláusulas de indexación, aún cuan<lo haya 

vencido su periodo. 

ARTICULO 90. Las tarifas y sus fórmulas de indexación tendrán una duración Je cuatro (•I) 

aiios, pudiendo ser modificadas en el ínterin cuando se produzca alguna de las s iguientes 

situaciones: 

a) Que la tasa real de rentabilidad de bajo riesgo haya variado en más de cincuenta por 

ciento (50%), en términos absolutos, respecto del valor utilizado en el cálculo de la tasa 

de costo de capital; 

b) Que en un afio determinado el volumen de la prestación de algún servicio regulado, 

dentro de una zona de distribución tarifaría, haya variado en más de treinta por ciento 

(30%), respecto del volumen previsto para ese alio en los estudios tarifarios; 

e) Que LA SUPEIUNTENDENCIA hubiese aprobado una solicitud fundada Je la crnprcs,1 

distribuidora sobre la necesidad de introducir modificaciones cspccílicas en los cstu<lios 

tarifarios vigentes; 

PARRAFO: Producida alguna de estas situaciones, LA SUPERINTENDENCIA deberá cstuúiar 

las modificaciones pertinentes e informar las nuevas tarifas y fórmulas de indexación a LA 

COMISION y a las empresas distribuidoras. 

ARTICULO 91. Si antes del término dc1 período de vigencia de cuatro (4) aflos, se constituyera 

en concesión una nueva zona de distribución, LA SUPEIUNTENDENCIA podrú efectuar lm, 

estudios tarifarios correspondientes. Las tarifas resultantes, incluidas sus fórmulas de indexación. 

serán fijadas por Resolución de LA SUPERINTENDENCIA. Esta fijación de tarifas lcnclní valiJc1. 

hasta el lénnino del período de cuatro (4) al1os de vigencia. 

ARTICULO 92. La tasa de costo de capital a utilizar en la aplicación de esta Ley será la tasa de 

costo de oportunidad real del capital que enfrenta en mercados i11tcmacio11alcs la inversión en c.:I 

seclor eléctrico dominicano y podrá ser distinta para la transmisión y distribución de electricidad. 
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bla lasa será lijada periódicamente por el Uanco Central, de acuerdo a lo Jispucslll c11 L· I 

Rcgla111cnlo, y tlcbcrá induir los s iguientes cum:cplos: 

a) Tasa Je largo plazo y bajo riesgo sobre la base 1.k un pro111cJio rcprcscnlali vu dd 
111crcaJo inlcrnacional Je bonos Je largo plazo; 

b) Premio por riesgo-país según estimaciones de inslilucioncs finarn:icras reconocidas 

intcmacional111cnlc; 

e) Premio por riesgo de la industria, cslablecitlo de acuerdo con el premio de riesgo 

implícito en las tasas de rentabilidad promedio para inversiones en activos de servicio 

público en mercados inlcrnacionalcs. 

TITULO VIIJ 
DISPOSICIONES PENALES 

ARTICULO 93. El que por cualquier medio intencional destruya, inutilice o tla11e lini.:;1s 

eléctricas, redes, subestaciones, centrales generadoras, equipos e inslalacioncs cléctric;1s. 11 

cualesquiera de sus clcmcnlos componentes, con el fin de paralizar o interrumpir el servicio ll 

suministro eléctrico será condenado a la pena Je reclusión. 

ARTICULO 94. Quienes sustrajeren energía eléctrica directa o i11dirccla111e11lc, metlian lc 

conexiones clandestinas o fraudulentas, incurrirán en las violaciones scfialadas en el artículo ,1() 1 

del Código Penal. Se entiende por modificación clandestina o fraudulenta <le una instalación toda 

operación realizada en ella o en alguna de sus parles que permita el consumo de elcelricicJad s in que 

éste sea debidamente anotado o registrado en el medidor correspondiente. 

PARRAFO 1.- Los concesionarios podrán suspender <le inmediato el suministro de electricidad .i 

los usuarios a quienes se les sorprenda 111odificaciones clandestinas o frautlulcnlas de sus 

instalaciones, sin perjuicio del cobro tic los consu111os 110 registrados y de las acciones jutlicia lcs 

correspondientes. 

PARRAFO 11.- A los efectos de dclcr111inar el 11101110 de los consumos no registrado, se presume. 

salvo prueba en contrario, que han ocurrido en los seis (6) últimos meses desde la fecha c11 q11c 

sorprendió la mo<lilicación clandestina <le las instalaciones. 

PARRAFO IIJ.- Los valores de los consumos fraudulentos de esos seis (6) meses o de los que se 

probaren, se calcularán a razón de la carga máxima instalada de que se trate. 

ARTICULO 95. Las empresas eléctricas que 110 cumplan con sus obligaciones cslablccidas rn L'I 

Título V de esta Ley y de su Regla111c11lo y sin perjuicio de lo dispuesto en Jicho Titulo, cs1ar;i11 

sujetas a mullas que podrán ascender hasta el uno por ciento ( 1 %) del patrimonio de la c111prcs,1 y 

serán fijadas por LA SUPERJNTENDENCI,\ según la gravctlatl de la Calla, conforme ,1 lo 

establecido en el Reglamento. 

ARTICULO 96. En el Reglamento se indicarán los distintos tipos de sanciones a que dar,i lug;1r l.i 

infracción de la presente Ley y de su Rcgfamcnlo y normas técnicas complc111c11tarias, asi como Je 

las instrucciones y órdenes que imparta LA SUJ>EIUNTENDENCIA. 

ARTICULO 97. En contra de las mullas y sanciones que imponga LA SUl'ERINTENDENCI/\ en 

los casos previstos en esta Ley y su Reglamento, podrá el afectado inlcrponcr recurso jcr;1rqui rn 

ante El Tribunal Contencioso t\dminislralivo. 
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TITULO IX 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA 

AHTICULO 98. Se crea la Comisiún Nacional de Energía (La Comis ión), con pcrsonalid ,1d 

jurídica <le derecho público. patrimonio propio y capacidad para adquirir, ejercer <lcred10s y 

conlracr obligaciones. Eslc organismo se relacionará con el Poder Ejeculivo a través del SeL:rclario 

<le Estado, Presidente de su Directorio. Su domicilio será la ciudad de Sanlo Domingo, sin pc,juicio 

de las oficinas regionales que pudiera estabkcer. 

CAPITULO 1 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 99. Corresponderá a La Comision, en general, elaborar y coordinar los proycL:los Je 

nonnativa legal y reglamentaria; proponer y adoptar políticas y normas; elaborar planes indicativos 

para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energía, y proponerlos al Poder Ejecutivo y 

velar por su cu111pli111icnlo; promover las decisiones de inversión en concordancia con <lid10s pl,111c:-. 

y asesorar al Poder Ejcrntivo en todas ayucllas materias rcla<.:ionadas con el sector. 

ARTICULO 100. Para los efectos <le la <.:ompctcncia que sobre esta malcría corrcspo11dc ;1 1,,, 
Comision, el sector energía comprende todas las actividades <le estudio, exploración, <.:011slru<.:ció11, 

exportación, producción, transmisión, almaécna111icnto, distribu<.:ión, impo1iación, cxporla<.:iú11. 

comercialización y cualesquiera otras que conciernan a la clcclricidad, carbón, gas, pclrúlco y sus 

derivados, energía hidráulica, nuclear, gcotérmica, solar, y dc111ás fuentes cnergélicas prcscnlL: :-. o 

futuras; 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, La Comision lcnurá, en particular, las 

siguientes funciones y atribuciones: 

a) Analizar el funcionamiento del sector energía y todas sus fu entes de producción y 

elaborar, coordinar y proponer al Poder Ejecutivo las modificaciones necesarias a las 

leyes, decretos y normas vigentes; 

b) Proponer y adoptar políticas y emitir disposiciones para el buen funcionamicnlo <lcl 

sector, así como dictar normas de preservación del medio ambiente y protección 

ecológica a que deberán someterse las empresas energéticas en general; 

c) Estudiar las proyc<.:ciones de la demanda y oferta de energía; velar porque se to111e11 

oportunamcnlc las decisiones necesarias para c.¡uc aquella sea satisfecha en c..:on<licionc:-; 

de eficiencia y de óptima ulilización de recursos, promover la participación priva<la en 

su ejecución y autorizar las inversiones que propongan efectuar las empresas del scclor. 

En relación con el subscclor eléctrico, La Comisión determinará los programas óptimos 

de instalaciones eléctricas, que minimizan los costos de inversión, opcraciún. 

mantcnimicnlo y dcsabaslccimicnto; 

J) Infonnar, en la forma y los casos que uelcrminc el Rcglamcnlo, las Resoluciones y 

Autorizaciones y demás aclos ué las autoridades administrativas que uprucbcn 

concesiones, contratos de operación o administración, permisos y autorizaciones. en 

relación con el scelor, que se otorguen o celebren en cumplimicnlo de las leyes y su:; 

reglamentos. Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorización 

fu eren rechazadas o no, considcrad,1s por los funcionarios encargados de lramitarfas o 

concederlas, pourán recurrir ante La Comisión a fin de que ésl;i, s i lo estima 
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convcn1cntc, eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su resolución dclinitiva; 

e) Velar por el buen funcionamicnlo Jcl mercado en el sector energía y evitar prúclicas 
monopólicas en las empresas del sector que operan en régimen <le competencia. 

[) Promover el uso racional de la energía; 

g) Re4uerir de las Secretarías de Estado, de L/\ SUPER1NTENDENCI/\, de los Scrvicius 
Públicos y entidades en que el EstaJo tenga aportes de capital, participación u 
representación, los antecedentes y la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, qucJamlo los funcionarios que dispongan de esos antecedentes e 
infonnacioncs obligados a proporcionarlos en el más breve plazo. El incumplimiento Je 
esa obligación podrá ser sancionado, en caso de negligencia, de conformidad a las 
normativas vigentes; 

h) Requerir de las empresas del sector y de sus organismos operativos, los a11tccedc11les 
técnicos y económicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, 
los 4ue c~tarán obligados a entregar las informaciones solicitadas; 

i) Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le cm:omienden, 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector; 

j) Someter anualmente al l'oder Ejecutivo, al Senado y a la Cámara de Diputados Llll 

informe pormenorizado sobre las actuaciones del sector energía, inluyendo la cvaluaciún 
del cumplimiento Jcl Plan de Expansión, Je la presente Ley y de su Reglamento; 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, La Comision, podrú co11lralar cn11 
personas naturales o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y extranjeras, los 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, as i 
como los de prefactibilidad de proyectos y lodos aquellos que le sean necesarios para la real iz,1ció11 
de sus funciones. 

CAPITULO 2 
DE LA ORGANIZACION, PERSONAL Y PATRIMONIO 

Al{TICULO 103. La dirección superior de La Comisión corresponderá a un Directorio integrado 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Finanzas, el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técnico de la Presidencia, 
el Secretario de Estado Je Agricultura, el Director Ejecutivo del lnstituto Nacional de Recursos 
l liJráulieos y el Gobernador del 13anco Central. 

Presidirá el Directorio con el título de !'residente, el Secretario Técnico de la Presidencia . En c.1 :-, n 
Je ausencia de ésle, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en caso de 
ausencia de este último por el Secretario de Estado de Finanzas. 

ARTICULO 104.- Corresponderá al Directorio: 

a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las funciones enunciadas en los 
artículos 99 y 100 de esta Ley; 

b) /\probar el programa anual de acción y el Proyecto de Presupuesto de La Comisión y sus 
modificaciones; 

) . ~-' 



ASUNTO: LEY GENEHAL DE ELECTIUCIDAU 

~ 

PAG ®SENADO 
• :\~rUCA DOMINICANA 

e) Uclegar par.te tic sus !unciones y atribucio11cs en el Director Ejecutivo; 

d) Aprobar la organización inlen_1a de La Comisión y sus modificaciones; y 

e) Adoptar lodos los acucn.los que sean necesarios para el buen funcionamiento de la 

Comisión; 

ARTICULO 105.- Existirá un Din:clor Ejecutivo tlcsignado por la Comisión. 

PARRA.FO: El Directorio sesionará cuando lo convoque su Presidente, Je propia iniciativa o a 

petición de otro de sus miembros o del Director Ejecutivo, según los procedimientos eslablccitlos 

en el Reglamento. 

ARTICULO 106.- El Director Ejecutivo será el Delegado del Directorio y lcllllr;1 su 

representación legal, judicial y extrajudicial. 
~ 

ARTICULO 107.- Corresponderá al Director Ejecutivo, s111 pc1Ju1c10 <le olrns fu11ciol1l:s y 

tlelcgacioncs que le encomiende La Comisión: 

a) La dirección técnica y aJminislrativa Je las funciones <le La Comisión, en confonnidatl 

con las funciones y atribuciones establecidas en el artículo l 06, sujclánJosc a los 

acucrdás e instrucciones que al ef celo adopte La Comisión; 

b) Asistir a las sesiones del D ircclorio, en cal i<latl de Secretario, y adoptar las providencias 

y medidas que requiera su funcionamiento; 

e) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del-Directorio y realizar los aclos y 

fu~cíoncs que este le delegue en el ejercicio Je sus atribuciones; 

d) lnfonnar periódicamente al Directorio acerca de la marcha de la institución, tlcl 

cumplimiento de sus acuerdos e instrucciones, del estado del sector energía y, c11 

especial, de los problemas 4ue en él detecte; 

e) Designar y contratar personal, fijarle remuneración, asignarle funciones y poner Lérlllino 

a sus servicios, dando cuenta de Lodo ello al Directorio; 

D Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o celebrar 

cualquier acto o contrato tendente tlirccla o indirectamente al cumplimiento <le su objeto 

y funciones, sujetándose a las leyes sobre el particular y a los acuerdos e instrucciolll.:s 

del Directorio; 

g) Delegar parle de sus funciones y atribuciones en otros funcionarios; 

h) En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facullades que sean ncccsartas 

para la buena marcha Je los asuntos de su competencia. 

ARTICULO 108.- El patrimonio de La C~)lnisión estará formado por: 

a) Los recursos que se le asignen anualmente en el Presupuesto de la Nació11 o en otras 

leyes generales o especiales; 

b) Las contribuciones fijatlas a empresas del sector por el Art. 125, LiLeral d) tic esta Ley, 

para su financiamiento y el de LA SUPEIUNTENDENCIA. Su forma y monto de 
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,s n ucwn cnlrc am as cnlH.faJcs serán establecidos en el Reglamento; 

e) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, que se le tra11slicra11 o 
adquiera a cualquier lilulo, incluyendo el patrimonio de la Comision Nacional Jc 
Politica Energética, creada mediante el Decreto No. 26 l O Je julio de l 982 y su person..il; 

J) En general, los Jcmás bienes o recursos que obtenga o se Jcslinen a su propúsitu: 

ARTICULO l09.- La dotación Je La Co,111ision estará constituida por personal de alta calilic1ciú11 
técnico-profesional y probada experiencia en sus respectivas áreas de especialización. 

ARTICULO 11 O.- El Director Ejecutivo y los lrcs profesionales de 111..is alto nivel Je La 
Comisión se regirán por las Normas Generales del Trabajo y serán profesionales Jo111inica11os. 
colcgiaJos, de gran experiencia en el sector energía que serán designados mediante concurso 
público y sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas que regulan las Jel pcrson;il de J;¡ 

Administración Pública, sino que se fijarán Je acuerdo con las condiciom:s del mercado. p;1r;1 
ejecutivos si1pcrion:s del sector privado. 

TITULO X 
DE LA SlJPY-RINTEN0P:NCIA DE ELECTRICIDAD 

ARTICULO 111.- Se crea LA SUPEIUNTENDENCIA DE ELECTRlCIDJ\D (L1\ 
SUPERINTENDENCIA) con personalidad jurídica de derecho público, con patrimonio propio y 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, que se rclacionarú con el Poder 
Ejecutivo por intermedio de la Comisión Nacional Je Energía. Su domicilio scr;"1 la ciudad de 
Santo DonJingo. sin perjuicio Je las oficinas n:gionalcs que pueda establecer. 

CAPITULO 1 
FUNCIONl~S Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 112.- Corresponderá a LA SUPERlNTENDENCIA: 

a) Elaborar. hacer cumplir y analizar sislcmáticamcnte la estructura y niveles de precios Je la 
electricidad y fijar, mediante Resolución del Superintendente, las tarifas y pcajcs sujctos ;1 
regulación de acuerdo con las pautas y normas establecidas en la presente Ley y :.; 11 
Reglamento; 

b) Supervisar las modificaciones de los nivelcs 
empresas, debidas a las fórmulas de 
SUPEIUNTENDENCIA; 

tariforios de la elcclricic.lad que efcclL1e11 las 
indexación que haya dclcr111i11aJo L1\ 

e) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y rcglamcntarias, as1 
como de las normas técnicas·en relación con la generación, la transmisión, la distribución y 
la comercialización Je electricidad. En particular, verificar el cumplimiento Je la calidad y 
conlinuiJac.l del suminislro, la preservación del medio ambiente, la seguridad Je las 
instalaciones y otras condiciones de eficiencia de los servicios que se prcslen a los usu;1rios. 
e.le acuerdo a las regulaciones establecidas; 

<l) Supervisar el comporlamienlo Jcl mercado Je electricidad a fin e.le evitar prúcticas 
monopólicas en las empresas del subseelor que operen en régimen de compclcm:ia c 
infonnar a la Comisión; 
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e) Aplicar mullas y penalizaciones en casos de incumplimiento de la Ley, de sus regla111entos y 

normas y de sus inslruccioncs, en conformidad a lo esla_blecido en el Rcglamenlo; 

n Analizar y resolver, mediante Resolución del Superintendente, sobre las solicituucs ul.' 

concesión provisional de obras de generación, transmisión y distribución de elcctriciu;1d, ;1si 

como de su caducidad o rcvoca1:ión; 

g) Analizar y tramitar las solicitudes de concesión definitivas para la instalación d1: obras tk 

generación, transmisión y distribución de electricidad y recomendar a la Comisión Nacional 

de Energía, mediante informe fundado, las decisiones correspondientes, así eorno sobre la 

ocurrencia de causales de caducidad o de revocación de ellas; 

h) lnfonnar a las instituciones pertincntcs sobre los permisos que les sean solicitados; 

i) Conocer previamente a su puesta en servicio la instalación de obras de generación, 

transmisión y distribución de electricidad, con y sin concesión, y vcri ficar que cl1;1s cu111plc11 

las normas técnicas así como las normas de preservación del medio ambiente y prolccciún 

ecológica dispuestas por la Comisión; 

j) Requerir de las empresas eléctricas, de los auloproductores, de los cogener¡¡dorcs y Je sus 

organismos operativos los antecedentes técnicos, económicos y estaJísticos necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, los que estarán obligados a entregar 

oportunamente las informaciones solicitadas. Los funcionarios Je 1./\ 

SUPERJNTENDENCIA tendrán libre acceso a las centrales generadoras, subestaciones. 

línc_as de transmisión y distribución, sus talleres y dependencias, para realizar las runcirntcs 

c¡µe· les son propias, procurando no interferir el normal desenvolvimiento dc sus adivid;1<lcs; 
., 

k) Requerir de los conccsion¡¡rios que no hayan cumplido alguna de las estipulaciones lcgak.\ , 

reglamentarias y contractuales para que solucionen en el más corlo pbzo posible su 

incumplimiento sin perjuicio de amonestarlos, multarlos e incluso ad111i11is1r;1r 

provisionalmente el servicio a expensas del concesionario, en conformidad a lo eslablccidll 

en el artículo 62, de acuerdo con la gravcda<l de la deficiencia; 

1) Resolver. oyendo a los afectados. los reclamos por, entre o en contra de parlic11larcs. 

consumidores, concesionarios y propietarios y operadores de instalaciones cl(;clrica~ que se 

refieran a situaciones objeto de su fiscalización; 

111) Proporcionar a la Comisión y a su Director Ejecutivo los antecedentes que le solicilrn y q11c 

requiera para cumplir adecuadamente sus funciones; 

n) Definir los usuarios que se considerarán de servicio público; 

ii) Las demás funciones que le cncomicmkn las leyes y reglamentos. 

ARTICULO I IJ.- Para el cumplimiento de sus funciones, LA SUPERINTENDENCIA plldr;1 

contratar con personas naturales y jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y 

extranjeras los estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y <lesarrolfo d<.:I 

subseelor y todos aquellos que le sean necesarios para fa realización de sus funcioncs. 

ARTICULO 114.- Para el cálculo y determinación de las tarifas de la electriciuad sujct;i~ ;1 

regulación, las empresas eléctricas estarán obligadas a entregar oporluna111e111e a l.,\ 

~ 
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~Ul'ERINTENDENCI/\ lo<la la información necesaria que a la! efecto le sea solicilaua por ésta . 
LA SUPERINTENDENCIA, por su parte, deberá proporcionar a las empresas, previa111e1lle a la 

remisión a la Comisión,<le las larifos, lodos los cálculos y demás antecedentes que n.:spaldan sus 
decisiones de fijación lari faria. 

AHTJCULO 115.- LA SUI'EJUNTENIJENCIA e:;lará facultada para inlcrpn:lar lo:; IZcgl,1111c111u :-

relacio11a<los con su función y para e:;lablccer, modiíicar y complementar las normas 1i.:c11ic;1s 

relacionadas con la calidad y seguridad de las instalaciones, equipos y arlefoctos dú:lrirns. 

mctlianlc resoluciones emitidas por ella. 

ARTICULO 116.- Será obligación de LA SUPERINTENDENCIA, preparar periótlica111rntc. 

tlalos e informaciones que permitan conocer el sector, los procedimientos utilizatlus en l.i 

determinación de tarifas, así como de sus valores históricos y esperados. En particular, serún de 
conocimiento público tanto los informes relativos al cálculo de los precios de tra11smisiú11 v 

tlislribución, así como los precios que existan en el mercado no regulado. 

Al{TfCULO 117.-LA SUl'ERINTENDLNCI/\ podrá aplicar las sanciones que c11 cas11~ de 

im:umplimienlo de normas técnicas y sus instrucciones cometan las empn:sas dcctricas del 
subscclor, en conformidatl con las previsiones de esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 118.- LA SUPEIUNTENDENCIA podrá asumir las medidas que estime necesarias a 

la seguridad del público y a resguardar el derecho de los concesionarios y consumi<lorcs de 

electricidad, pudiendo requerir de la autoridad administrativa el auxilio de la fuerza pública para d 

cumplimiento de sus resoluciones. 

CAPITULO 2 
DE LA ORGANIZACIÓN Y EL PERSONAL 

ARTICULO 119.La administración superior de LA SUPER1NTENDENCI/\ corresponderá a u11 

Consejo integrado por lres(J)miembros designados mediante concurso público por la Comisiú11 de 

Energía quienes serán profesionales dominicanos, colegiados, de gran cxperiem:ia en el Sector 

energía, quienes no podrán estar vinculados con empresas eléctricas ni con sus propi<.:tarios. l .os 
miembros del Consejo dedicarán tiempo completo a sus funciones y formarán parle ucl personal de 
planla tic LA SUPEIUNTENDENCI/\. ::ius remuneraciones no quedarán sujetas a las nor111as quc 
regulan las del personal de la Adminislraciún i'ública, sino que serán lijadas de acucrdo a l;1s 

condiciones del mercado para los más altos cargos ejecutivos del sector privado. l'rcs idir;"1 el 
Consejo, con ·el titulo de Superintendente Je Electricidad, quien haya sido dcsignatlo para ese cargo 

por la Comisión de Energía. 

ARTICULO 120.- Los miembros uel Consejo durarán seis (6) alios en el ejercicio tlc sus cargos y 
sólo podrán ser removidos de sus · funciones por fallas graves. Por excepción, los tres pri111cros 

miembros del Consejo serán nombrados por períotlos de 2, 4 y 6 años. 

ARTICULO 121.- Corrcsponderú al Consejo: 
a) Ejercer las distribuciones, cumplir y hacer cumplir las funciones enunciadas en el Capitulo 1 

de este Título. En particular, el Consejo analizará los estudios y determinará las tari fas de (;1 
electricidad sujetas a regulación, de conformidad con lo establecido en es ta Ley y su 
Reglamento. Su decisión en csla materia será inapelable; 
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pro ar .e · programa anual Je acción y el Proyecto <le l'resupuesto dc l .1\ 

SUPERINTENDENCIA y sus modilieaeiones; 

e) Delegar parte <le sus funciones y atribuciones en el Superintendente; 

<l) Aprobar la organización interna de LA .SUPERINTENDENCIA y sus mo<lilicacioncs; y 

e) Adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el buen runcionamicnto dc f ,;\ 

.SUPERJNTENDENCIA. 

ARTICULO I22.
.SUPERINTENDENCIA. 

El Reglamento determinará la organización interna de 1./\ 

ARTICULO 123.- La autoridad ejecutiva máxima de LA SUPERINTENDENCI/\ será el 

Superintendente, quién tendrá su representación legal, judicial y extrajudicial . El Consejo 

establecerá el orden de prccedencia de los mismos, que sustituirán al Superinlcndcnle en caso de 

ausencia. 

ARTICULO 124.
atribuciones: 

Corresponderá al .Superintendente ejercer las siguientes ru11cio11es y 

a) Dirigir técnica y adminislralivamente LA SUPERINTENDENCIA, sujetándose a los 

acuerdos e instrucciones que al efecto adopte el Consejo; 

b) Por desacuerdos de las Partes en elegirlos en el plazo previsto en el /\rl. 47, designar a los 

inle;grantes de la Comisión Arbitral a que se refiere dicho artículo; 

... 
c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del Consejo y realizar los actos y 

funciones que éste le delegue en el ejercicio de sus atribuciones; 

d) Ejecutar frente a los interesados, previa autorización del Poder Ejecutivo, los acuerdo!> de 

concesión definitiva; 

e) Infonnar periódicamente al Consejo acerca de la marcha de la institución, del cu111pli111ic11lo 

de sus acuerdos e instrucciones, del estado del subsector eléctrico y en especial th.: los 

problemas que detecte; 

l) Designar y contratar personal, fijarle sus remuneraciones, asignarles Cu1H.:iom:s y poner 

témlino a sus servicios, dando cuenta de lodo ello al Consejo; 

g) Adquirir, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o celebrar cualqu ier acto o 

contrato tendente dire.cla o indirectamente al cumplimiento de su objeto y ru11cio11cs, 

sujetándose a la presente ley y a las leyes sobre el particular y a los acuerdos e i11stniccio11e:; 

del Consejo; 

h) Delegar parte de sus funciones y atrjbuciones en funcionarios del servicio; e 

i) En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean necesarias par;1 la 

buena marcha de LA .SUPERINTENDENCIA. 

CAPITULO 3 
DEL PATRIMONIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

REPUILICA DOMINICANA 
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ARTICULO 125.- El patrimonio Je LA SUPER1NTENDENCIA estará formal.lo por: 

a) Los recursos que se Je asignen en el Presupuesto de la Nación o en otrus leyes generales o 

especiales; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que se le translieran o adquieran a cualquier tilulu; 

c) El producto <le la venta de bienes y servicios 4ue realice, así como <le las tarifas, Jcn..:clios. 

intereses y otros ingresos propios que perciba en el ejercicio de sus funciones ; 

J) Las contribuciones de las empresas que operen negocios en el úrea <le ge111.:raciú11. 

transmisión y distribución Je elcclricic..laJ. las que no podrán ser superiores al uno por cirnlo 

( 1 %) <le sus ventas totales. U Reglamento fijará su monto y forma <le recaudación: 

e) En general, los demás bienes o recursos que obtenga o se Jcstincn a su propósito. 

TJTULO XI 
OTRA.S 01.SPOCISIONES 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas de generación, los autoproductorcs y los 

cogcncradorcs amparados en las estipulaciones e.le la presente Ley, incluyendo a la(s) cmprcsa(s) 

cléctrica(s) de generación que rcsullc(n) de la reestructuración de la Corporación Dominicana de 

Electricidad, podrán realizar importaciones directas, de cualquier proveedor externo. de los 

combustibles que requieran sus plantas térmicas, previa autorización de la Comisión Nacional de 

Energía. : : 

ARTICULO 127. Las Emprcs..1s Eléctricas, l~s Cogcncradures y los /\uloproc.Juclorcs que 

importen combustibles para su operación estarán, sujetos a la política <le precios y/o al pago de 

los impuestos, derechos y/o lasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer el Eslaúo. 

ARTICULO 128. /\ partir de la promulg.ición de la presente Ley, las Empresas Eléctricas de 

Gcncr.ición, los /\utoproductorcs, y los Cogcncradorcs, que importen m;'iquinas y equipos, par,1 el 

proceso de instalación de sus plantas generadoras estarán sujetos a los impuestos. <lerecl10s y/o 

tasas que sobre el particular establezca o pu<licrc establecer el Estado. 

PARRAFO. A partir e.Je la promulgación de la presente Ley, las Empresas Eléclricas. Los 

/\utoproductorcs y los Cogcncradorcs, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que establezca o pudi ere 

establecer el Estado con apego a la Constitución <le la República. 

ARTICULO 129. Las empresas extranjeras que inviertan en las activiúa<les a que se contrae l;1 

presente Ley, podrán remesar sus lli.vi<lcn<los y repatriar los capitales corrcspomlicntcs ,1 1.i 

participación del capital extranjero, sin ninguna restricción, sujetándose a las leyes y rcgulaci o11 es 

vigentes. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 130 TRANSITORIO: La Corporación Dominicana de Elcctricidaú se rccstrucluar;'1, 

REPUBUCA DOMINICANA 
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para convertirse ~n empresas difcn.:ntcs, constituidas como sociedades de capital para realizar 

separadamente las activiúaúcs de generación, transmisión, distribución y comercialización. 

l'ARRAFO : Los componentes clcclro-111cc.ínicos tlc las obras hidráulicas tlc uso 111úlliplt: (agu:1 

potable. riego y energía eléctrica). así como las tlc producción exclusiva de gc11cr;1cii,11 

hitlrodéclrica propictlatl tlcl Estatlu Do111i11icano. pasarán a formar partc tlc los activo.\ de l;1 

empresa tlc gcm:raciú11 tlc hitlroclcclricitlatl. consliluitla tle acucnJo a las _prcvisiom:s de L·stc 

articulo. en el cntcntlitlo tlc que la misma pcnnancccrá siendo propicc.Jatl tlcl EstaJo. 

ARTICULO 131 (1) TRANSIT01{10: Los contratos de compra de electricidad dc l,1 

Corporación vigentes a la fecha de promulgación de la presente Ley, serán sometidos al Congreso 

para su aprobación. Los mismos, de ser aprobados por el Congreso, se entenderán suscritos. en lo 

posible, por las empresas de generación resultantes de dicha reestructuración. Dichas c1nprcsas 

eléctricas de generación, negociarán a su vez, librc111entc, con la(s) empresa(s) ckctric;1(s) de 

distribución resultante (s) tic la reestructuración de la Corporación Dominicana tlc l:lt:clricidad. 

según se establece en csla misma ley. 

Al{TICULO 132 (2) TRANSITORIO: Los contratos de venta de electricidad Je la corpor,1ciú11 

a sus clientes, vigentes a la fecha de reestructuraeión, así como las demás obligaciones y derechos. 

se distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestructuración. 

ARTICULO 133 (3) TRANSITORIO: El proceso de reestructuración Je la Corporación, crcar;1 

varias c111prcsas eléctricas de distribución y comercialización. /\simismo, creará una c111pn.:sa de 

transmisión del sistema eléctrico nacional interconectado y varias empresas en el área e.Je 

generación. Las empresas eléctricas resultantes de la reestructuración de la Corporación. scr/111 

competitivas e independientes una de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital. Y 

asumirán. solidariamente las obligaciones de la CDE frente a los proveedores de energía clécric,1 

existcnl¿s a la entrada en vigencia de esta ley. El capital accionario y los pasivos en las sociedades 

Je capital que surjan de la reestructuración de la Corporación en el área de la gc11craciú11 

termoeléctrica y en todas las otras úreas, será representado por la Corporación Dominicana de 

Electricidad reestructurada, que nombrará a los representantes del Estado en los Consl:jos Je 

Administración de cada empresa resultante de dicha reestructuración. 

Para los fines de la organización y operación de la Corporación Dominicana Je L::lcclricidad 

reestructurada, el Potlcr Ejecutivo somclcrú un proyecto e.Je ley al Congreso Nacio11al, a 111ús lard,1r. 

treinta (30) días después de la cnlratla rn vigencia e.Je la presente ley, consig11a11Jo la creaciún y 

organi.iación de dicha Corporación, como empresa grupo que tcnc.Jrá la responsabilidad tlc upcr,1r 

las nuevas empresas resultantes de su reestructuración. 

ARTICULO 134 (4) TRANSITORIO: La zona Je conces10n 1111111111a de cada cmprc:,a de 

Jistribución resultante de la reestructuración de la Corporación estará dcfinic.Ja por loJas las 

instalaciones que posca al mo1_ne11lo de su creación. 

ARTICULO 135 (5) TRANSITORIO: El Gobierno Dominicano se asegurará de que la Jcud :1 

social con los. sectores marginaJos sea honrac.Ja, para que las familias de los barrios y poblacium:s 

de escasos recursos en las zonas urbanas y rurales respectivamente, obtengan el servicio ckctrico 

en contlicioncs y precios asequibles a st;s ingresos. Del mismo modo el gobierno lo111arú l:1s 

medidas que fueren necesarias con el propósito de garantizar que los ayuntamicnlUs úcl paí., 

dispongan de los meúios financieros para cubrir el costo úel alumbrado público y úcl pa¡;o c.k la 

energía eléctrica para la prestación de los servicios básicos a las comunidaJes que así lo 

requiriesen en razón Je su pobreza. 
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ARTICU!:-0 136 (6) TRANSITORIO: LA SUPERINTENDENCIA tcntlrá un plazo de 
tlicciocho ( 18) meses a contar tlc la fecha de publicación de la presente Ley para obtener ck l.is 
empresas de_ tlistribución y de transmisión de electricidad que resulten de la rccslrucluraL:ión de h 
Corporación Dominicana de Elcclricidatl, los anlcccdcnlcs necesarios para iniciar los estudios q11 L· 
permitirán lijar las lari fas correspondientes, de conformidad a lo establecido en cs l;1 ley y :-, 11 
Reglamento. 

ARTICULO .137 (7) TRANSITOIUO: Dentro del plazo de ciento ochenta ( 180) días a ccH1U1r de 
la fecha de la creación de las empresas de distribución reestructuradas, La Superintendencia lijari1 
fórmulas larifarias provisionales, para las empresas de distribución, con sus respectivos ;ijustcs 
;iutomáticos, así como fórmulas provisionales de peajes en los sistemas de transmis ión. Micnlr;1:-, 
no se 
fijen dichas fórmulas tarifarías , continuarán vigentes las tarifas existentes a la fecha de publi c;1rn·11 1 
de ésta, trapasando las fórmulas de indexación del componente de generación de lra11s11 1isi ú11. 
distribución y comercialización, conforme a la variación que experimente el índice de precios .i l 
consumidor. 

ARTICULO 138 (8) TRANSITOIUO: El l3anco Central deberá establecer las tas; 1:; ck 
descuento con que se calcularán dichas fórmulas tarifarías, dentro del plazo de ciento ochenta ( 180) 
días a contar de la publicación de esta Ley. Estas lasas regirán duran le, por lo menos, tres (J ) ;1iio:-, 
a partir de la primera fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

TITULO XHI 
DEROGACIONES DISPOSICIONES LEGALES 

ARTICULO 139. Derógase la Ley No. 4018, de fecha 30 de diciembre tlc 1954; Ley No. 4 11 5, de 
lecha 21 Abril de 1955; Reglamento CDE No. 1034, de fecha 25 de julio de 1955; Ley Nu. J<i•I. 
de fecha 25 agosto e.le 1972; el Reglamento General No. 2217, de fecha IJ de agoslol984 (antiguo 
Reglamento 900, de lecha 2 e.le junio de 1955); Decreto No.3498, de fecha 2 l de julio de 1 <J7X : 
Ley 847, de fecha 23 de febrero <le 1935 y la Resolución No. 5647, del 20 de octubre <.k 1% 1: e11 
la(s) partc(s) que fucrc(n) contraria a la presente Ley. También derógase cualcsquier;1 olr,1 k y. 
decreto, reglamento o disposición en la(s) parlc(s) que le sca(n) contraria(s) a la presrnte Ley. 

l'ARRAFO: Las derogaciones previstas en este artículo únicamente entrarán en vigencia cua11d o el 
proceso de transición y reestructuración previsto en los artículos transitorios y q11cd;111 

definitivamente organizadas y transferencias a las empresas resultantes de la rccstructur;1ci ón de l,1 
CORPORJ\CION DOMINICANA DE ELECTR1CIDAD, Lodos los derechos y obligaciones ;1 
cargo de dicha Corporación. Las derogaciones especificadas serán promulgadas y publicadas por 
decreto del Poder Ejecutivo en el momento oporluno. 



. CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD 

DADA ................. etc., 
Mocion Senadores 

. 
ena o ovmcia Santiago o 1 

Senador por la )r 

~ 

~SENADO 
Rl:l'USLICA OOMINJ<..ANA 

P/\G. 



I 
~ 

·''-' S~NADO 

n ... 0218 
s flor 
I G. HECTOR RAFA 
Pr sidente de 1 
de la Repúblic 
Su desp cho. 

Santo Do ingo de Gu mln, D •• , 
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Se~or Presidente: / 
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el señor JOSE HAZIN ~RAPPIE, Sen dor 
por la Provincia de S n Pedro de 

uy atenta nt le saluda, 
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qua t proyecto • Ley fue 
ol aañor JOSE HAZIN FRAPPIER, Senador 
por la Provincia de Sao Pedro de 

Muy at ntamente le ealuda, 
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·Tu SENADO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: (1): Que por su incidencia y repercusión en las áreas cconónUcas, sociales 

y generales de un país, el suministro de electricidad es un componente p1ioritario y cscndal a su desarrollo 

y prosperidad; · 

CONSIDERANDO: (2): Que, a partir del año 1955, la Co1poración Dominicana de Electricidad, 

empresa estatal, ha venido rindiendo el servicio de electricidad, tanto al sector público como privado, 

concentrando los procesos de su generación, transmisión, distribución y comercializ;1ción; 

CONSIDERANDO: (3): Que, a partir de la década del 70, diversos factores combinados 

determinaron una profunda y sostenida c1isis en el suminislro de elect1icidad debido a elevados 

incrementos en los precios del petróleo y detivados (p1incipal fuente energética del país); insuficicnle 

capacidad de generación instalada y excesivas pérdidas en los sistemas transmisión y <listtibución; 

CONSIDERANDO: (4): Que frente a tal situación y corno medio de miligar la situación, el 

Estado Dominicano incentivó la importación de plantas y generadores cléctticos, al tiempo que ha venido 

realizando importantes inversiones en el úrea, produciéndose mejo1ias en el servicio, con::;ecucnci.1 di..; l:1 

implementación de varios proyectos, ejecutados y en vías de ejecución, tales corno contratación de nuevas 

fuentes de generación de electricidad, rehabilitación de unidades te1moeléctricas, construcción de 

complejos lúdroeléctricos, remodelación de subestaciones y rehabilitación del sistema de rcdcs. con 

financianúento propio y de gobiernos y organismos multinacionales; 

CONSIDERANDO: (5): 1 Que el crecimiento sostenido de la demanda de electricidad, base cid 

desarrollo económico, requiere de proyectos pennanentes de expansión de la gcncración y dc las rcdcs dc 

transmisión a corto y largo plazo para evitar, con la debida oporlunidad, previsibles dclicil::; futuros; 

CONSIDERANDO: (6): Que existe una presionantc debilidad económica en la mayoría de los 

países del mwido, particularmente los en vía de desarrollo, agobiados con cuantiosas deudas externas y 

multiplici4ad de obligaciones y reque1imientos sociales que comprometen los limitados ingresos públicos 

que reciben, imposibilitando al Estado asunúr las necesalias inversiones que co1Tesponde realizar para 

promover el desarrollo de este importante sector de la economía; 

CONSIDERANDO: (7): Que frente a tan generalizadas difi.culladcs cconónúcas, diversos países 

han venido atrayendo y facilitando, mediante privatización; la iI1co11)oración de la i.uvcrs1ón particular a 

áreas económicas y de servicios que tradicionalmente fueron monopolios estatales. En tal scnlido. la 

República Dominicana viene modernizando mediante nuevos códigos, leyes e instituciones, diversas 

estructuras históricas, procurando despertar el ú1lerés de la iniciativa plivada en vincularse a :mtoridadcs y 

servicios públicos. Para lograr esa finalidad debe crear, además de un marco legal lransparcnlc. 

organismos adecuados y co1úiables para la aplicación de las no1mas; 

CONSIDERANDO: (8): Que para la aprobación, instalación y operación <le las diversas fucnh.:s 

de electricidad posibles, incluida la hidrogeneración, coITesponde al Estado prevenir y cvilar alcnla<los 

o degradación del medio ambiente y del sistema ecológico nacional, velando por su inleg.ridad y 

pureza; 

CONSIDERANDO: (9): Que aún cuando el recurso agua es nonnado y regul:ido por 1111;1 

Institución Estatal Autónoma, aquella porción dedicada a la generación de encrgia cléclric.i debe ser 

contemplada dentro de las previsiones de la presente ley; jtt:2t 

~~ 

:: ?; . .. ~[\ .. 
: : . ' ;. i :. • · ~: ::·, . 

Rl:l'UIIU LA OOMIN ICA/\,A 
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CONSIDERANDO: (10): Que en el anterior orden de ideas, y a propósito del fundamental servicio de electricidad, el Estado ha entendido útil y conveniente reestructurar la CORPORACION DOMINICANA DE ELEC1RICIDAD y promover, mediante apropiada competencia, la participación del sector privado en las actividades del servicio eléctrico, persiguiendo la expansión del sector y una mayor eficiencia en el servicio, al tiempo que se reserva la función reguladora de todo el sector; 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD 

TITULOI 
DEFINICIONES 

ARTICULO l. De no estipularse lo contrario, los términos que a continuación se indican tienen el siguiente significado. 

l. SISTEMA INTERCONECTADO: Conjunto de instalaciones de centrales eléctricas generadoras, líneas de transmisión, subestaciones eléctricas y de líneas de distribución, interconectadas entre sí, que pennite generar, transportar y distribuir electricidad. 

2. SISTEMA DE TRANSMISION: Conjunto de líneas y subestaciones de alta tensión que conectan las subestaciones de las centrales generadoras a las de las empresas distribuidoras y a los demás centros de consumo. 

3. RED DE DISTÍUBUCION: Corresponde a las instalaciones de alta, media y baja tensión destinadas a transferir electricidad hacia usuarios finales desde los puntos de conexión con las instalaciones ele transmisión, dentro de la zona de concesión. 

4. BARRA: Es aquel punto del sistema eléctrico preparado para entregar y retirar electricidad. 

5. CURVA DE CARGA: Gráfico que representa la potencia producida en el sistema elécttico en función del tiempo. 

6. POTENCIA DE PUNTA: Potencia máxima en la cmva de carga anual. 

7. MARGEN DE RESERVA TEORICO: Mínimo sobreequipamiento en capacidad de generación, que pennite abastecer la potencia de punta con una seguridad determinada, dadas las caracteristicas de las unidades generadoras existentes en el sistema eléctrico. 

8. 'POTENCIA FIRME: Es la potencia que puede suministrar cada unidad generadora durante las hora~ pico,. con alta seguridad, según lo define el Reglamento. En cada sistema interconectado la suma de la potencia :finne de sus integrantes corresponde a la demanda máxima del sistema Interconectado. 

9. POTENCIA CONECTADA: Potencia máxima que es capaz de demandar un usuaiio final dada la capacidad de la conexión y de sus instalaciones. 

10. ENERGIA FIRME: Es la máxima producción esperada de energía eléctrica en condiciones de hidrología seca para las unidades de generación hidroeléctrica y de indisponibilidad esperada para las unidades de generación ténnica. ¡, éJ' 

/l~ 
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La hidrología seca corresponde a una temporada cuya probabilidad de excedencia sed 1~jada c.:11 el 

Reglamento. 

11. MOMENTO DE CARGA: Es d producto de la potencia conectada del usuario 111t.:dida en 

megavatios y de la distancia comprendida enu·e el punto de cmpahne con la concesionaria y la 

subestación de distribución primaria, medida en kilómetros a lo largo de las lineas eléctricas. 

12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENERADORA: Es d co~icnte 

entre la energía que poclda generar la potencia disponible de la planta en el período considerado, 

nonnalmente Wl año, y la energía concspondiente a su potencia máxima. 

Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede operar la planta, 

descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones forzadas y las 

limitaciones de potencia debidas a fallas ele las instalaciones. 

13. . INSTALACIONES EFICIENTEMENTE DIMENSIONADAS: Son aquellas en que se 

mininúza el costo actualizado de largo plazo de inversión, operación, pérdid.is, mantcni111icn10 y 

desabastecimiento, considerando la demanda esperada. 

14. SERVICIO PUBLICO DE DISTRIBUCION: Suministro, a prcc10s regulados, d¡; una 

empresa de distribución a usuarios finales ubicados en sus zonas de concesión, o que se co1H.:l:ll:11 a las 

instalaciones de la concesionaria mediante lineas propias o de terceros. 

# 

15. COSTO MEDIO: Son los costos totales, por unidad de energía y potencia, coJTcspondientc.:s a 

la inversión, operación y mantenimiento de un sistema eléctrico en condiciones de eficiencia. 

16. COSTO MARGINAL DE SUMINISTRO: Costo en que se incurre para suministrar una unidad 

adicional de producto para un nivel dado de producción. Alternativamente, dado un nivd dc 

producción, el que se evita al dejar de producir la últin,a unidad. 

17. COSTO DE ENERGIA NO SERVIDA: Es el costo i.ncunido por los usua1ioi;, al nu disponer 

de energia y tener que obtenerla de fuentes alternativas; o bien la pérdida económica dcriv,1da de la 

falta de producción y venta de bienes y se1vicios y la pérdida de bienestar por disminución ch; la ~alid,1d 

de vida en el caso del sector residencial. 

18. COSTO TOTAL ACTUALIZADO: Suma de costos incunidos en dislmtas kchas 

actualizadas a un instante determinado, mediante la tasa de descuento que c01TcsponJa. 

19. TASA DE ACTUALIZACION: Tasa real de descuento considerando el coslo clc oportunidad 

del capital. 

20. BLOQUES HORARIOS: Son períodos en los que los costos de generación so11 similares, 

detenninados en función de las características técnicas y económicas del sistema. 

21. ZONA DE DISTRIBUCION: Arca geográfica bajo concesión de distribución donde el 

servicio eléctrico presenta características similares en los parámetros de mercado, lalcs como 1.i 

densidad de la demanda, parámetros fisicos y otros que inciden en el costo del servicio. 

22. AREAS TIPICAS DE DISTRIBUCION: Arcas en las cuales los valores agregados por la 

actividad de distribución para cada una de ellas son parecidos entre siji (:}/ 

~~ 
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23. SECTORES DE DISTRIBUCION: Areas tenitoriales en las cuales los precios máximos de 
distribución a usuarios finales, son los mismos. 

24. LINEA DE DISTRIBUCION DE SERVICIO PUBLICO: Línea de distribución establecida 
por una empresa distribuidora en su zona de concesión. 

25. COGENERADORES: Son cogeneradores aquellas entidades o empresas eléctricas que utilizan 
la energía producida en sus procesos a fin de generar electricidad para su propio consumo y que 
eventualmente para la venta de sus excedentes a terceros. 

26. AUTOPRODUCTORES: Son autoproductores, aquellas entidades o empresas eléctricas que 
disponen de generación propia para su consumo de electlicidad, excepto los cogeneradores, y que 
eventualmente venden excedentes a terceros. 

27. USUARIO O CONSUMIDOR FINAL: Corresponde a la persona natural o jurídica, 
cliente de la empresa suministradora, que utiliza la energía eléctrica para su consumo. 

28. CONCESION PROVISIONAL: Resolución administrativa de la Superintendencia 
otorgando la facultad de ingresar a terrenos privados para realizar estudios y prospecciones 
relacionadas con obras eléctricas. 

# 

29. CONCESION DEFINITIVA: Autorización del Poder Ejecutivo otorgando al interesado 
el derecho a construir y explotar obras eléctricas, de acuerdo a la presente ley o cualquier olra ley 
en la materia. 

30. PERMISO: Es la autorización otorgada por la autoridad competente, previa consulta a la 
Superintendencia, para usar y ocupar con obras eléctricas bienes nacionales o municipales de uso 
público. 

31. SERVIDUMBRE: Carga impuesta sobre un- inmueble obligando al dueño a consentir 
ciertos actos de uso o abstenerse de ejercer ciertos derechos inherentes a la propiedad. 

32. INTERESADO: Todo peticionario o beneficiario de una concesión o permiso. 

33. El\1PRESAS ELECTRICAS: Aquellas cuyo objetivo principal es explotar instalaciones 
de generación, transporte o distribución de electricidad para su comercialización. 

34. DERECHO DE USO: Es la cantidad que perciben los propietarios de las líneas y 
subestaciones del sistema de transmisión por las diferencias producidas en la aplicación de los 
costos marginales de corto plazo de potencia y energía, a las entregas y retiros de potencia y 
energía en el sistema de transmisión. 

35. DERECHO DE CONEXION: Es la diferencia entre el peaje de transmisión y el derecho 
de uso. 
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5 

... 

ARTICULO 2.- La presente Ley rige lo referente a la producción, transmisión. dislribución y 

comercialización de electricidad y las funciones de los organismos del Estado relacionados con 

estas materias; 

ARTICULO 3.- Son objetivos básicos que deberán cumplirse mediante la aplicación de In 

presente Ley y de su Reglamento: 

a) Promover y garantizar la op01tuna ofcita de eleclrieidad que requi<..:ra el 

desarrollo del país, en condiciones adecuadas de calidad, seguridad y continuiJad, 

· con el óptimo uso de recursos y la debida consideración di.! los aspectos 

ambi~ntales. 

b) Promover la maxima participación privada en el desarrollú del subscclor 

e) 

d) 

e) 

eléctrico. 

Promover una sana competencia en todas aquellas actividades en que.; dio sea 

factible y velar 'porque ella sea efectiva, impidiendo prácticas que conslituy.111 

competencias desleales o abuso de posición dominante en d mercado. de manera 

que en estas actividades, las decisiones de inversión y los precios de la clcctrieidacl 

sean libres y queden detemünados por el mercado, en las condiciones pn;vislas: 

Regular los precios de aquellas actividades que por su naturaleza sean de 

carácter monopólico, estableciendo tarifas con criterios económicos, ck dicicncia y 

equidad, que simulen un mercado competitivo. 

Velar porque el suministro y la comercialización de la electricidad se 

efectúen con criterios de neutralidad y no discriminación. 

f) Asegurar la protección de los derechos de los usuarios y d cu111plirnic11lo de 

sus obligaciones. · 

ARTICULO 4.- Consecuente con los objetivos señalados, las funciones esenciales del Estado 

son de carácter normativo, promotor, regulador y fiscalizador. Estas funciones se ejercerán. en las 

materias pertinentes al subsector eléctrico, por intermedio de las instituciones establecidas en la 

presente Ley. La actividad privada y la acción empresarial del Estado en este Subsedor cslar,ín 

sujetas a las normas y decisiones adoptadas por dichas instituciones. 

TITULO III 

DE LAS INSTITUCJONES DEL SUBSECTOR ELJi:CTRI<'O 

ARTICULO 5.- Los organismos 

eléctrico son la COMISION 

. ···. 

del Estado que rigen las actividades específicas del subseclor 

NACIONAL DE ENERGIA ("LA COMISION") y la 

/10--
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SUPERINTENDENCIA DE ELECTRJCIDAD ("LA SUPERJNTENDENCIA") . ..:uvas runcioncs 

y atribuciones se establecen c.::n los títulos L\'.: y X de esta Ley, respcctivamcnt1,;. 

ARTICULO 6.- Las entidades que producen, transportan o distribuyen la electricidad a terceros 

son: las empresas eléctricas y los autoproductores y cogeneradorcs de electricidad que ,·e1Hkn sus 

excedentes a través del sistema eléctrico, y los propietarios de líneas y subestaciones eléctricas que 

otorgan derecho de paso de electricidad a través de sus instalaciones. Estas entidades podrán 

comercializar directamente su electricidad y su capacidad de t.ranspo1tar o por intermedio de otras 

personas naturales o jurídicas, las que también se sujetarán a lo dispuesto en esta Ley y su 

Reglamento. 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los Autoproductorcs y los Cogcncradorcs organizados 

como empresas electricas, estarán sujetas a la presente ley, sean ellas de capitales nacionales y/ó 

extranjeros, privad~s y/ó públicos sin ninguna discriminación por estas circunstanci:1s. 

ARTICULO 8.- En sistemas eléctricos interconectados cuya demanda máxima de polcm:ia sc.:a 

superior a la definida en el Reglamento y que incluyan suministro a empresas distribuidoras, las 

empresas eléctricas podrán efectuar sólo una de las actividades de generación, transmisión o 

distribución. Sin embargo, las empresas generadoras podrán ser propietarias de los tramos ele 

líneas que le permitan conectar sus centrales y entregar toda su energía disponible al sistcm.:i de 

t.ransq:úsión. 

CAPITULO 1 DEL ORGANISMO COORDINADOR 

ARTICULO 9.- Las empresas eléctricas de generación y las de transmisión referidas en el 

artículo anterior, así como los autoproductores y los cogencradores que venden sus excedentes a 

través del sistema, deberán coordinar la operación de sus instalacionc.:s para rendir el mejor 

servicio al mínimo costo. A tales fines, deberán constituir e integrar un organismo que coordine la 

operación de las centrales generadoras y los sistemas de transmisión, denominado Organismo 

Coordinador, cuyas principales funciones se contraen a: 

a) Planificar y coordinar la operación de las cenh·alcs generadoras de clcctricid;1d y de las 

lineas de transmisión del sistema a fin de garantizar un abastecimiento conliablc y seguro 

de electricidad a mínimo costo económico; 

b) 

e) 

d) 

e) 

Garantizar la venta de la potencia firme de las unidades generadoras del sistema; 

Calcular y valorizar las transferencias de energía entre empresas generadoras Ji.; electricidad 

que se produzcan por esta coordinación; 

Facilitar el ejercicio del derecho de se1vidumbre sobre las líneas de transmisión: 

Entregar a ''LA SUPERINTENDENCIA" las infonnaciones qui.: ésta Je solicite y hac1.:r 

públicos sus cálculos, estad isticas y otros antecedentes ~-clcvantes dd subseclor en i.:I 

sistema interconectado; /;(;13 

~( 

•. • , ' • •. ' i. 
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f) Cooperar con la Comisión y la Superintendencia en 1a promoción el<.: una sana competencia. 

transparencia y equidad en el mercado de la electricidad. 

PARRAFO: La fo1ma y condiciones de constitución, organización y procedi111ienlos de 

operación del Organismo Coordinador, serán establecidas en el Reglamento. 

ARTICULO 10.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades gcrn;radoras qut; 

coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, sobre la base del 

costo marginal de corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de coito plazo Je.: la cnc..:rgía 

será el costo margqial resultante de la operación óptima del sistema de generación y transmisión. 

El costo marginal de la potencia será el costo marginal de desarrollo de potencia de punta en el 

sistema. Ambos valores serán dctenninados de acuerdo a lo establecido en el l{_;glamcnlo. 

respecto a la operación coordinada del sistema. 

ARTICULO 11.- El Organismo Coordinador tendrá personalidad jurídica y su ;1utoridad 1naxm1a 

será un Consejo de Coordinación que tendrá la responsabilidad de vdM que se c11111pl;111 t1s 

disposiciones y funciones que se establecen en la presente Ley y las que el Reglamento sd'iak. El 

Consejo de Coordinación estará fo1mado por representantes de las empresas generadoras; un 

representante de las empresas de transmisión y representantes de las empresas de distríbt11.:ion. 

estos últimos sólo con derecho a voz. 

TITULO IV 
DE LA INSTALACION DE LOS SERVICIOS ELJt:C'TRJCOS 

CAPITULO 1 
ACTIVIDADES QUE REQUIEREN CONCESION O PERl\fi~O 

ARTICULO 12.- Las concesiones eléctricas podrán otorgarse a personas j11rídic,1~ kgalmt;nle 

constituídas, nacionales y/o extranjeras. 

P ARRAFO I: La generación de electricidad y la transmisión no requieren co11c1,;sió11 en sistemas 

interconectados o aislados cuando la demanda máxima en potencia sea inforior a la eslai>kcida en 

el Reglamento y que incluyan suministros a empresas distribuidoras, pudi~n<lo ser reali1 .• 1das 

libremente cwnpliendo las nonnas técnicas y de oper?...;1ón contenidas en csla Ley y en su 

Reglamento. Sin embar11i::, podran otorgarse concesiones cuando así lo soliciten los inlcresados. 

PARRAFO II: Se requiere concesión para establecer y explotar el se1vicio público dt.: 

distribución de electricidad y para el servicio de transmisión en sistemas inlcrconedados cuya 

demanda máxima en potencia sea superior a la establecida en el Reglamento y qut.: incluya11 

suministros a empresas distribuidoras. 

P ARRAFO III: Si una empresa de generación decidiere instalarse en una zona gcogr.ifo.:a donde 

no existan facilidades de interconexión con el sistema eléctrico nacional, podr:í obkncr una 

concesión especial para colocar y poseer lineas de transpo1tes, siempre que la e111presa dt.: 

transmisión no asuma las inversiones coITespondienles. /, é3: 

-41~ 
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ARTICULO 13.- Las centrales generadoras hidroeléctricas con o sin concesión deberán obtener 
del Organismo encargado, los permisos y autorizaciones relativos al derecho de uso de agua, en 
conformidad a la legislación vigente. 

CAPITUL02 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 14.- Las concesiones serán provisionales o definitivas. 

DE LA CONCESION PROVISIONAL 

ARTICULO 15.- La concesión provisional será otorgada por Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA y tiene por objeto permitir el ingreso de los interesados a los terrenos 
donde se proyectan futuras obras eléctricas, a fin de realizar los trabajos de prospección necesarios 
para llevar a cabo los estudios correspondientes. 

P ARRAFO I: El plazo de la concesión provisional será establecido en la Resolución, el que no 
podrá ser superior a cinco (5) años. 

P ARRAFO 11: La concesión provisional no limitará la facultad de la SUPERINTENDENCIA 
para otorgar, en carácter provisional, otras de la misma naturaleza en igual ubicación. 

P ARRAFO 111: Una vez otorgada la concesión provisional a que se refiere este artículo, la 
misma, en un plazo no mayor de 15 días, sera publicada dos veces consecutivas en un periódico de 
circulación nacional. 

ARTICULO 16.- El permiso de la autoridad competente otorga al beneficiario el derecho de 
ingresar a los terrenos estatales, municipales o particulares que requieran para practicar dichas 
prospecciones y estudios. En caso de conflictos, corresponderá al Juez de Paz de la ubicación del 
inmueble dirimir la situación en instancia única, conforme a las reglas establecidas por el Código 
de Procedimiento Civil, con facultad de determinar, cuando los afectados lo soliciten, las 
indemnizaciones a que pudieren tener derecho por los perjuicios que les provocaren tales 
actividades. 

DE LAS CONCESIONES DEFINITIVAS 

ARTICULO 17.- Las concesiones definitivas se otorgarán mediante autorización del Poder 
Ejecutivo. En ningún caso se otorgarán concesiones para instalar centrales de generación de 
electricidad que contemplen el uso de residuos tóxicos de origen extemo. Tampoco que 
contemplen el uso de residuos tóxicos de origen local que degraden el medio ambiente y el sistema 
ecológico nacional. 
ARTICULO 18.- La solicitud de concesión definitiva deberá satisfacer los requerimientos 
dispuestos por esta Ley y su Reglamento y será presentada a LA S-UPERINTENDENCIA Todas 
las solicitudes deberán incluir un estudio del efecto de las instalaciones sobre el medio ambiente y 

las l CK. 
/'//U/ 
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medidas que tomará el interesado para mitigarlo, sometiéndose en todo c.:aso a las disposicioni..:s y 
orga1úsmos oficiales que rigen la materia. 

ARTICULO 19.- La SUPERINTENDENCIA deberá remitir el expediente a la Comisión junio 
con un informe de recomendación sobre la petición de concesión dentro del plazo cstahlccido i..:11 el 
Reglamento. LA COMSION se pronunciará sobre la petición de concesión dentro del plazo 
establecido en el Reglamento. Si aprueba la solicitud, el Presidente <le la Comisión pas;1rú el 
expediente al Poder Ejecutivo para la emisión de la co1Tespondiente Autorización. Si la petición es 
rechazada, se notificará de tal decisión al interesado. 

ARTICULO 20.- Cuando concun-an varias solicitudes para una misma concesión dclinili\'a. LA 
SUPERINTENDENCIA realizará una licitación pública por los derechos de la concesión i..:n la 
forma y dentro de los plazos establecidos en el Reglamento. Corresponderá a la Comisión con 
informe de la ~UPERINTENDENCIA, proponer al Poder Ejecutivo la adjudicación de.: la 
concesión. 

ARTICULO 21.- Las concesiones definitivas se otorgarán por un plazo no superior a cuarenta 
(40) años. Sin embargo, el concesionario podrá, hasta con una anticipación de diez ( 10) afios a su 
vencimiento, solicitar la renovación de la concesión. 

DEL CONTRATO DE CONCESION DEFINITIVA 

ARTICULO 22.- La concesión definitiva adquiere carácter contractual cuando d Poder 
Ejecutivo aprueba la propuesta del peticionario y vía la Comisión autoriza su c.:jecució11. 

ARTICULO 23.- En la autorización de concesión definitiva de se1vicio público de distribución se 
establecerán los límites de la zona de concesión. La Zona mínima de concesión y sus 
particularidades serán establecidas en el Reglamento. Las ampliaciones de la zona de concc.:sión se 
otorgarán mediante el mismo procedimiento de la concesión definitiva. 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONI~S 
DE LOS CONCESIONARIOS 

ARTICULO 24.- Los concesionarios que desarrollen cualesquiera de las ;1ctividades de 
generación, transmisión o distribución tendrán los siguientes derechos; 

a) A tener acceso y también usar y ocupar los bienes estatales, municipales, de.: dominio 
público y particulares, individualizados en la concesión que fueren nc.:ccsarios par;1 la 
construccion y operación de las instalalaciones y linútar su uso. 

b) A que la concesión permanezca a su nombre, durante todo el plazo. en las condiciones que 
se indican en la autorización de Concesión y en el Contrato;/> rP 

~~ 
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c) A ejercer de acuerdo con esta · Ley, los derechos de servidumbre establecidos en el 

respectivo contrato de concesión, en conformidad a las nonnas a que se refiere d lilulo V 

de esta Ley y su Reglamento; 

d) A percibir los demás beneficios que le otorga la Ley y el contrato; 

ARTICULO 25.- Los concesionarios del servicio público de distribución lcndrim. aJcmás. el 

derecho a ser distribuidores exclusivos de los usuarios sometidos a regulación de precios. dentro 

de su zona de concesión. 

~!CULO 26.- Los concesionarios que desairnllcn cualesquiera de las aclividades <lt: 

generación, transp01te y distribución estarán sometidos a las dispocioncs Je esta Ley y de su 

Reglamento, y en particular estarán obligados a: 

a) Efectuar la constmcción de las obras y ponerlas cu sc1vicios en los plazos 

señalados en la autorización de Concesión. 

b) Expandir, conservar y mantener sus obras e instalalciones 1,;n condiciont:s 

adecuadas para su operación eficiente y segura. De acuerdo -con lo cslablccido en el 

Reglamento; 

c) Garantizar la calidad y continuidad del scrv1c10 conforme a lo que se 

establezca en la autorización de concesión y en el Reglamento; 

d) Aplicar, cuando fuere el caso, los precios regulados que se lijen dt: 

e) 

f) 

g) 

h) 

confonnidad con las disposiciones de la presente Ley; 

Presentar información técnica y económica a la corvu::;1nN Y 

SUPERINTENDENCIA en la forma y plazos fijados en el Rcglamenlo; 

Facilitar las inspecciones técnicas. que a sus instalaciones di sponga J ,A 

SUPERINTENDENCIA; 

Cumplir con las nonnas legales y reglamentarias sobre conscrvacwn del 

medio ambiente; 

Aceptar conexiones entre si, de acuerdo con la reglamentación vigente. 

i) Mantener el régimen de sopo11c econónúco a los obreros pensionados 

y a los descendientes de las víctimas de accidentes de trabajo, en las 

empresas que surjan ele la reestructuración de la Co1v~ración Dominicana 

de Electricidad, según se define en el Regla~{_,,,/¡,{/' 

' 
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ARTICULO 27.- Los concesionarios de transmisión están obligados a otorgar las servidumbres 

necesarias para la utilización de sus sistemas por parte de terceros, quienes deberán pagar las 

indemnizaciones y peajes correspondientes según se establece en esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 28.- Los concesionarios de servicio público de distribución están obligados a: 

a) Proveer servicios en su zona de concesión a todos los usuarios que lo soliciten, sea que 

estén ubicados en dicha zona, o bien se conecten a las instalaciones del concesionario 

mediante líneas propias o de terceros. La obligación de proporcionar suministro se 

entiende la misma tensión de la línea sujeta a concesión a la cual se conecten los 

usuarios, de acuerdo con las limitaciones expresadas en el Reglamento; 

b) Mantener contratos vigentes con empresas generadoras que le garanticen su 

requerimiento total de potencia y energía por los siguientes veinticuatro (24) meses 

como mínimo, de acuerdo con las limitaciones expresadas en el artículo 28-a) y en el 

Reglamento; 

c) Otorgar las servidumbres necesarias para la utilización de sus sistemas por parte de 

terceros con el objeto de suministrar electricidad a usuarios que no estén sujetos a 

regulación de precios, ubicados dentro de su zona de concesión o que se encuentren 

conectados a ella, en las condiciones establecidas en esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 29.- Sin previa autorización de LA SUPERINTENDENCIA no se podrán transferir 

las concesiones del servicio público de distribución o parte de ellas. Tampoco las de generación y 

las de transmisión. 

CAPITUL03 
DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 30.- Los pennisos para que las obras de generación de electricidad, no sujetas a 

concesión, puedan usar y ocupar bienes nacionales o municipales de uso público, serán otorgados 

previa consulta a LA SUPERINTENDENCIA, por las autoridades correspondientes en la forma 

establecida en el Reglamento. Los permisos otorgados deberán ser informados a LA 

SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 31.- Los permisos sólo pueden transferirse con autorización expresa de la autoridad 

otorgante. 
CAPITUL04 

DE LA EXTINCION DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

ARTICULO 32.- La concesión termina por declaración de caducidad, incumplimiento de las 

obligaciones del concesionario o renuncia. En tales casos, la transferencia de los derechos de la 

concesión y de los bienes que se requieran para continuar con s11 operación, será efectuada de 

acuerdo a lo previsto en la presente Ley y su Reglamento. /' ~ 
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ARTICULO 33.- La concesión estará sujeta a declaración de caducidad cuando: 

a) El concesionario no realice los estudios dentro del plazo de la concesión provisional; 

b) El peticionario no acepte o rechace la autorización de concesión definitiva del Poder 
Ejecutivo; 

c) El Concesionario no iniciare o tenninare los trabajos dentro de los plazos señalados en 
el contrato de concesión definitiva; 

ARTICULO 34.- La concesión será revocada por incumplimiento de las obligaciones del 
Concesionario: 

a) Cuando el concesionario de distribución, luego de habérsele aplicado las multas 
correspondientes, no cumpla en forma reiterada, con sus obligaciones de ofrecer 
servicio de acuerdo a los estándares de calidad y seguridad establecidos en el contrato 
de concesión; 

b) La falta del concesionario de distribución de disponer de un contrato de suministro 
para los próximos 24 rfi.eses, una vez se superen las limitaciones radicadas en el 
reglamento según el artículo 28-a, asimilable a condición insegura de servicio; 

c) El concesionario de distribución transfiera su concesión con infracción a las normas de 
esta Ley; 

• 
d) El concesionario de generación o transmisión luego de habérsele aplicado las sanciones 

correspondientes, no opere sus instalaciones de acuerdo a las normas de coordinación 
establecidas en esta Ley y su Reglamento; 

ARTICULO 35.- La caducidad o revocación de las concesiones definitivas serán recomendadas 
por LA SUPERINTENDENCIA a LA C01'v1ISI0N, la que a su vez la tramitará al Poder Ejecutivo 
para la emisión, si así lo considera, de la cotTespondiente Declaratoria de Caducidad o Revocación 
de la concesion de que se trate. En este caso se dispondrá la intervención administrativa en forma 
provisional de la concesión, con cargo al antiguo concesionario, a fin de asegurar la continuidad 
de sus operaciones, hasta que un nuevo concesionario asuma la explotación de las obras. 

ARTICULO 36.- Declarada la caducidad, revocación o renuncia, los derechos y bienes de la 
concesión serán licitados públicamente, en la forma y plazos establecidos en el Reglamento. Del 
valor obtenido en la licitación se deducirán prioritariamente los gastos y compromisos de la 
concesión y al saldo, si alguno, se aplicarán las reglas del derecho común. Los acreedores de la 
concesión declarada en caducidad o revocación no podrán oponerse por motivo alguno a la 
licitación antes señalada. / Lerf-
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ARTICULO 37.- La renuncia del Concesionario conlleva la pérdida de los derechos generales de 
la Concesión. 

ARTICULO 38.- La autoridad competente, podrá suspender o dejar sin efecto el permiso que 
haya otorgado, de acuerdo a este título, cuando las obras no se hubieren ejecutado en los plazos 
establecidos o cuando se compruebe que en su ejercicio no se cumple con las normas de esta Ley o 
de su Reglamento o con las condiciones en que fue otorgado el permiso. 

TITULO V 
DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO! 
. DE LAS SERVIDUMBRES SOBRE INMUEBLES PARA LOS ESTUDIOS, 

LA CONSTRUCCION Y LA OPERACION DE OBRAS ELECTRICAS 

ARTICULO 39.- Las resoluciones de conces10n definitiva o provisional, permisos y 
autorizaciones del Poder Ejecutivo indicarán, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, los 
derechos de servidumbres que requiera el concesionario, conforme a los planos especiales de 
servidµmbres que se hayan aprobado en la resolución o autorización de concesión. -

ARTICULO 40.- Después de satisfacer las exigen~ias y trámites establecidos en esta Ley, las 
concesiones de centrales productoras de electricidad permiten al concesionario obtener, mediante 
los procedimientos previstos en esta Ley, el derecho de ocupar los terrenos que necesitaren para 
efectuar los estudios, construir y establecer las obras y realizar su operación normal; ocupar y 
cerrar los terrenos necesarios para embalses, vertederos, clasificadores, estanques de acumulación 
de aguas, cámaras de presión, cavernas, habitaciones para el personal de vigilancia, caminos de 
acceso, depósitos de materiales y, en general, todas las servidumbres y obras requeridas para las 
instalaciones eléctricas. 

ARTICULO 41.- Las concesiones definitivas de líneas y subestaciones de transmisión y de 
setvicio público de distribución permiten al concesionario obtener, mediante los procedimientos 
previstos en esta Ley, el derecho para efectuar estudios; tender líneas aéreas y/o subte1Táneas a 
través de propiedades ajenas; ocupar los terrenos necesarios para el transporte de la electricidad, 
desde la central generadora o subestación, hasta los puntos de consumo o de aplicación y limitar su 
uso; ocupar y cerrar los terrenos necesarios para las subestaciones eléctricas, incluyendo las 
habitaciones para el personal de vigilancia. 

ARTICULO 42.- Cuando existan líneas eléctricas en una heredad, el propietario de éstas podrá 
exigir que se aprovechen las existentes cuando se desee constituir una nueva servidumbre sobre su 
propiedad. LA SUPERINTENDENCIA, oídos los interesados, resolverá si el nuevo concesionario 
debe cumplir esta obligación.~ ~ 
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ARTICULO 43.- Los edificios no quedan sujetos a las servidumbres de obras ck gcncración ni 

de líneas _de transmisión y distribución de electricidad, salvo los casos excepciona ks qu1.c sc 

indican en el Reglamento. 

ARTICULO 44.- Será deber del beneficiario de una concesión definitiva d gestionar con los 

dcrechohabien.tes del predio una solución amigable del uso de las servidumbres o apropiaciones 

que requiera la Concesión. Si tal diligencia fallare o las partes no alcanzan.:n acucr<lo, d .lucz de 

Paz de la ubicación del inmueble conocerá, de acuerdo a las reglas del derecho común y a solicitud 

del propietario del suelo del concesionario, los conflictos y reclamaciones que pudicrcn suscitarse 

en relación a las seFVidumbres en general. La sentencia a intervenir será ejecutoria ele plcno 

derecho, no obstante el recurso de oposición o apelación. Podrá también el concesio1wrio 

gestionar, por intermedio de la Superintendencia, la aplicación de la Ley 344 del 29 de julio de 

1943 y modificaciones sobre expropiación por causa de utilidad pública e inler0s socia l. La 

Superintendencia someterá el caso a la Corrúsión y ésta al Poder Ejecutivo. Los costos y pagos de 

cualesquier naturaleza serán a cargo del concesionario. La elección <le; la vía judicial cxcluvc la 

utilización de la Comisión Arbitral prevista en el Art. 47. 

ARTICULO 45.- El dueño del predio sirviente no podrá realizar plantaciones, conslrucc1011cs ni 

obras de otra naturaleza que pe1turben el libre ejercicio de las sc1vidumbrcs estabkcidas en 

ocasión de esta Ley. 

ARTICULO 46.- Los derechos• de servidumbre atribuidos en este título a las conccs1oncs 

provisionales podrán ser ejercidos plenamente desde la Resolución y10 pcnniso de la 

Superintendencia y los relativos a las concesiones definitivas cuando se satisfagan cualcsquícra de 

los procedimientos previstos en los A.rts. 44 y 4 7 de esta Ley. 

DJ~ LA COMISlON ARBITl{AJ, 

ARTICULO 47.- El derechohabienle del predio sitvientc y el concesionario tcn<lr;iu la oprnlll, 

excluyente del Juez de Paz, de apoderar del caso al Superintendente quien designan', una Comisión 

Arbitral compuesta de tres peritos, elegidos uno por cada parte y el tercero por los dos primeros, 

del cuadro de profesionales mantenidos por la superintendencia para que, oyendo a las parles. 

practique el avalúo de las indemnizaciones que deben pagarse al propietario del predio. Si en el 

plazo de (30) días las Partes no lográn acuerdo sobre la Comisión Arbitral, los designará de oficio 

el Superintendente. En este avalúo no se tomará en consideración el mayor valor que puedan 

adquirir los terrenos por las obras proyectadas. La decisión de la Comisión Arbitral 110 c;slará 

sujeta a recw-sos, tendrá el carácter <le irrevocable y se impondrá a las partes. Los honorarios de la 

Comisión estarán a cargo del concesionario y serán fijados por el Superintendente. 

ARTICULO 48.- El Reglamento establecerá las nornias para el funcionamiento de la 

CO.tvfISION ARBITRAL. 

ARTICULO 49.- El valor fijado por LA COMISION ARBITRAL, scrú entregado p1>r el 

interesado al derechohabiente, y, en caso <le que éste se encontraré ausente o s1.; ncgarc a rceibirlo, 

será depositado a su nombre, por el concepto anunciado, en la Colcct.uría de Rentas fnlemas 

Correspondiente. / > f;f ~ {, 

,,1, • 
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ARTICULO 50.- La decisión de la CO:MISION ARBITRAL más el recibo de pago, de acuerdo al 
artículo anterior, seivirá al Concesionario para obtener, en caso de impedimento, la homologación 
del Juez de Paz de la ubicación del inmueble para convertir la Decisión en judicialmente ejecutoria 
y entrar o ser puesto en posesión mediante el auxilio de la fuerza pública, no obstante cualesquier 
reclamación del derechohabiente. 

ARTICULO 51.- El dueño del predio sirviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluidas las de embalse y 
estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las zanjas de las líneas 
subterráneas, por los edificios y por los caminos de acceso, según los planos de 
seividumbres; 

b) El valor de los perjuicios ocasionados durante los estudios y la construcción de las 
obras o como consecuencia de ellos o del ejercicio de las seividumbres. Igualmente el 
valor de los perjuicios que causen las líneas aéreas; 

c) Una indemnización por el tránsito que el concesionario tiene derecho a hacer para los 
efectos de la custodia, cónseivación, reparación y mejoramiento de las líneas. Esta 
indemnización será particularizada en el Reglamento. Si al constituirse una 
seividumbre quedaren terrenos inutilizados para su natural aprovechamiento, el 
concesionario estará obligado a extender la seividumbre a todos estos ten-enos; 

ARTICULO 52.- A falta de acuerdo entre las partes, todas las dificultades o cuestiones que en 
cualesquier tiempo y personas surgieren a propósito de los derechos a ingreso, seividumbres y 
erección de mejoras que se contemplan en esta Ley, corresponderá dirimirlas al Juez de Paz de la 
ubicación del inmueble, enmarcado dentro de las previsiones del artículo lro., pán-afo II del 
Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 845, del 15 de julio 1978. 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante las opciones previstas 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una seividumbre de paso u ocupación, podrá hacerla 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras. 

CAPITULO2 
DE LAS SERVIDUMBRES SOBRE LINEAS ELECTRICAS 

ARTICULO 54.- Los propietarios u operadores de líneas eléctricas que tengan concesión o 
permiso estarán obligados a permitir a terceros el uso de sus instalaciones, necesarias para el paso 
de electricidad, tales como líneas aéreas o subterráneas, subestaciones y obras anexas. Quienes 
deseen hacer uso de estas seividumbres, salvo en los casos a que se refieren los artículos 5 5 y 
siguientes de este capítulo, estarán obligados a obseivar las reglas siguientes: 

a) Si las instalaciones y obras complementarias que deseen utilizarse tuvieren capacidad 
suficiente para soportar este uso adicional, el interesado en imponer este permiso 
deberá indemnizar a través de un peaje a su propietario por la anualidad de 

/ttJJ 
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sus costos de inversión y los costos de operación y mantenimiento - im.:luycmlu las 

pérdidas de energía eléctrica - a pron-ata de la potencia máxima tola 1 transitada por 

todos aquellos que utilicen dichas instalaciones y obras. 

b) Si no existiese capacidad suficiente, el interesado podrá aumentar la 

capacidad de las instalaciones, a su costo y según 1101mas aprobadas por el dueíio de 

éstas o, en caso de desacuerdo por la Superintendencia, la que verificar¡'¡ que la 

calidad de servicio del sistema ampliado es adecuada, debiendo siempre indemnizar 

al propietario, a través de un peaje. El peaje considerará la anualidad de los costos 

de inversión de la línea primitiva, en la proporción de la capacidad de ella utilizada 

por el interesado, y además, los gastos de operación y mantenimiento de la línea 

ampliada, a pro1Tata, de la potencia transitada en esta última por lodos aquellos que 

la utilicen. 

c) Todo otro pc1juicio que se produjere en la instalación existente coo motivo 

de la constitución de la servidumbre de paso será a cargo del interesado. 

P ARRAFO: El Reglamento establecerá el procedimiento para constituir esta sc1vidumbrc. 

ARTICULO 55.- Corresponderá a la Superintendencia resolver toda controversia que su1:ja entre 

los p,ropietarios de las líneas y subestaciones involucradas o quienes las exploten y cualquier 

interesado en constituir la servidumbre a que se refiere el a1tículo anterior o quien hace u:-;o de cl1;1 

y también entre estos últimos entre sí; dirimir igualmente las dificultades o desacuerdos rdcridos a 

la constitución y detenninación del monto de peajes y sus reajustes, anl.cccdcnles que debc 

proporcionar el propietario; la validez, interpretación, cumplimiento, terminación y liquidación de 

convenios o fallos arbitrales relacionados con servidumbres sobre líneas eléctricas. 

ARTICULO 56. En los casos de sistemas eléctricos interconectados cuya demanda sc;1 superior a 

la potencia máxima definida en el Reglamento y que incluyan suministros a cmpresas 

distribuidoras de servicio público, los precios por el uso de instalaciones de transmisión y 

transformación sujetas a concesión o que utilicen bienes nacionales de uso público serán 

regulados, y los mismos serán fijados por resolución .de la Superintendencia de aeu<.:rdo a las 

disposiciones del presente Título y lo dispuesto en el Reglamento. 

ARTICULO 57. Las compensaciones por el uso de las instalaciones del sistema de transmisión 

estarán constituidas por el peaje de transmisión. La suma total recaudada por concepto de pe;-ijc 

de transmisión deberá cubrir el costo total de largo plazo del sistema de transmisión. La 

Superintendencia definirá las instalaciones que fo1man parte de dicho sistema para efecto:-; dc 

· cálculo de peaje. El peaje de transmisión corresponderá al costo total de !.irgo plazo de !:is 

instaiaciones del sistema de transmisión, el que será pagado por quienes utilicen el sislcllla y lodos 

los generadores conectados. El costo total de largo plazo será fijado por la Supcrinl.endcm:ia y 

estará constituido por la anualidad de la inversión más los costos de operación y m;111lcni111icnlo, 

así como las pérdidas técnicas, para instalaciones eficientemente din~cnsionadas. 

ARTICULO 58. El peaje de transmisión a que se refiere el arlículo anterior scr;í constituido por 

el Derecho de uso y el Derecho de conexión. / 1..,(/ 

J • 1 - Á~ 
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ARTICULO 59. La anualidad de la inversión será calculada por la SupcrinlenJt:ncia sobre la 

base del valor nuevo de reemplazo de las inslalaciones consickrando la l;1sa dt: coslo dt: 

oportunidad del capital definida en csla Ley. El Reglamento establecerá la forma de determinar 

estos valores. Dicha anualidad y los costos de operación y mantenimiento de las inst;1 lacioncs de 

transmisión así corno las fórmulas de reajustes correspondientes serán delenninadas cada dos (2) 

años por la Superintendencia, previa aprobación de la comisión. 

ARTICULO 60. Para efectos del establecimiento de los peajes, los propiclarios de los sislemas 

de transmisión y el Organismo Coordinador deberán proporcionar a la Superintendencia lodos los 

antecedentes que el Reglamento detemüne. Cualesquier discrepancia t¡ue se produz-:.a enlre 

empresas respecto a los montos de peaje será resuelta por la Superintendencia. 

. , TJTl JLO VI. CAPITULO I 

DE LA PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTAC'JON 

DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS ET ,ECTRJC'OS 

ARTICULO 61. Las obras de generación, transmisión y distribución deber.in st:r pueslas en 

servicio de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley y Jespu0s que La 

SUPERINTENDENCIA verifique que cumple con las condiciones de cali<lall. seguridad y 

preservación del medio ambiente. 

P ARRAFO I: La superintendencia dispondrá de un plazo máximo de dos (2) mt:ses. a -;onlar dt: 

la fecha de recibo de la comunicación del interesado para efectuar dich;1 verificacion. Vencido 

este plazo sin que hubiere pronunciamiento de la Superintendencia, se consickrar;í lflll" l:1s obra:; 

cumplen con los requisitos necesarios para entrar en operación. 

P ARRAFO II: No obstante lo anterior, los interesados en uucrnr la explotación d~ las obr,1s 

indicadas podrán solicitar la aprobación previa del proyecto, entreeando a la 

SUPERINTENDENCIA sus características técnicas y los estudios ambicnt,ile:s. debiendo la 

SUPERINTENDENCIA autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con dichos antt:ct:dcntcs o 

efectuar las observaciones que le merezca dentro de .un plazo de cuatro mcsc.:s . De iW haber 

pronunciamiento en este plazo, se entenderá autorizado el proyecto. 

CAPITUL02 

DE LA EXPLOTACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS ELEC'TRIC( >~ 

ARTICULO 62. Es deber de toda empresa eléctrica y de los propietarios de iJ1sl;il;1t:icmt:s de 

generación, transmisión y distribución cumplir con las condiciones de calidad. seguridad y 

continuidad de servicio, y preservación del medio ambiente. Su ineumplimiento estad sujdo a 

sanciones y en casos graves y reiterados, a la intcrven_ción de la t:mprcs,1 por !;1 

SUPERINTENDENCIA, previa autorizacion de la Comision, con cargo al propietario, hasla qut: 

sea solucionada la causa de incumplimiento; /ve.Y 
.~ .(, 
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ARTICULO 63. Las empresas generadoras y aquellas de transmisión de dectricid.1d t¡uc opcrcn 
en un sistema interconectado, estarán obligadas a operar y efectuar el mantenimicnlo ele sus 
instalaciones de acuerdo con las decisiones que adopte el Organismo Coordinador y .i ¡m:star su 
c~laboración para que éste cumpla las funciones eslableci<las en la Ley y su Rcglmncnto. 

ARTICULO 64. Las empresas distribuidoras de servicio público estar.in obligadas a ofrcccr 
servicio a quien lo solicite, en su zona de concesión, dentro de los plazos cstablcciJu:,; en el 
Reglamento y también a pennitir que otra empresa alimente a clientes no sujetos a rcgulación de 
precios en dicha zona, pagando a la empresa distribuidora, por la utiliz:wión de sus li11c.1s. los 
peajes correspondientes, si proceden. 

ARTICULO 65; Las instalaciones particulares de cada suministro debcnín 11ui.:1anK· l:n el punto 
de entrega de la electricidad por el concesionario, siendo a cargo Jel usuario ,\U proycdo, 
ejecución, operación y mantenimiento. El punto de entrega para los usuarios de serncio púhli..:o 
deberá ser posterior al medidor, el cual será propiedad de la empresa de distribución y su costo sc 
considerará en el valor agregado de Distribución para los efectos tarifarios. 

ARTICULO 66. Los concesionarios podrán efectuar el corte inmediato del servicio o suministro 
al usuario, en caso de falta' de pago de dos (2) o más facturas mensuaks corrcspo11dir.;nlc al 
suministro efectuado. Tal procedimicnlo no será aplicable contra las empresas Je scrvii::10 público 
de distribución. ~ 

ARTICULO 67. Unicamente la persona nalural o ju1ídica contralanlc. deudora dcl su111i11i :stro 
o se1vicio eléctrico recibido estará obligada a su pago. Para el cobro judici:tl d<.: los irnporl<.:s 
adeudados las facturas impagadas de suministro o sc1vicio eléctrico pennilir:í11 r.;mbargos 
conservatorios a sus titulares. 

ARTICULO 68. En el caso de mora en el pago de facturas por suministro d1.: clcdrii::,dad. los 
concesionarios estarán facultados para aplicar el interés de mercado sobre dichos impor!c:s a contar 
de la fecha de sus respectivos vencimientos hasta la de su pago efectivo. 

ARTICULO 69. Los concesionarios aplicarán los cargos por concepto de corle.; y nxoncxiún que 
hayan sido fijados previamente por la Superintendencia. 

ARTICULO 70. En caso de quiebra de un concesionario de sc1vicio público dr.; dislnhu<.: ión. la 
SUPERINTENDENCIA , previa autorizacion de La Comision, podrá intervenir la empresa a fin 
de preservar la continuidad del se1vicio, con cargo a la concesionaria. En estos c:isos, cfoctua<la la 
intervención, todos los bienes de propiedad de la concesionarin, incluyendo las g:ir:rntias y Jia11Las 
que estuvieren afectados a la prestación del servicio público de distribución se considerar.in de 
pleno derecho excluidos de la quiebra. La SUPERINTENDENCIA., dentro del plazo de nov<.;nta 
(90) días a contar de la fecha de la intervención, llamará a licitación pública de la concc!>ÍÓn )' dc 
los bienes del concesionario afeclados al servicio. Del valor obtenido en la licitación S<.; dcducir:in 
prioritariamrnente los gastos y compromisos de la concesión, y al saldo, si alguno. sc apli car:in l;1s 
reglas del derecho común. 
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ARTICULO 71. Los concesionarios podrán variar transitoriamente las condiciones de suministro 

por causa de fuerza mayor o hecho fortuito, con la obligación de dar aviso de ello a los usuarios y 

a LA SUPERINTENDENCIA dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de producida la alteración. 

Si dichas variaciones causaren daños personales o a la propiedad de los usuarios, las empresas 

eléctricas deberá indemnizar tales daños, de acuerdo con el procedimiento que defina LA 

SUPERINTENDENCIA y las regulaciones legales vigentes. 

ARTICULO 72. Una vez que el Sistema Interconectado alcance el nivel de instalaciones 

eficientemente dimensionadas y si se previese un déficit de generación eléctrica derivado de fallas 

prolongadas de centrales termoeléctricas o bien de sequías, LA SUPERINTENDENCIA emitirá 

una Resolución que regule el suministro de electricidad, aplicando medidas de racionamiento. En 

este caso, y en · base al costo de desabastecimiento establecido anualmente por LA 

SUPERINTENDENCIA, los generadores compensarán a las empresas de distribución de servicio 

público. Las distribuidoras deberán traspasar a sus usuarios de se1vicio público dichas 

compensaciones en el monto, forma y condiciones que señale el Reglamento y se indiquen en 

dicha Resolución. Las empresas distribuidoras deberán considerar esta eventualidad en sus 

contratos de compra de electricidad. 

ARTICULO 73. En caso de guerra o calamidadad pública nacional el Estado podrá tomar a su 

cargo la administración de las empresas eléctricas pagando al concesionario una indt.:mnización o 

compensación, que se determinará tomando por base el promedio de las utilidades que hubiere 

tenido la empresa en los últimos tres (3) años precedentes. Si la empresa requerida no hubiere 

completado tres (3) años de explotación o no efectuare servicios remunerados, la compensación se 

determinará por tasación de peritos. La COMISION ARBTIRAL se constituirá en la forma 

establecida en los Arts. 47, y siguientes de esta Ley; 

P ARRAFO: Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de los derechos de los afectados 

para recurrir a la opción de la justicia ordinaria, la que regulará la indemnización que proceda. 

CAPITULO3 

DE LOS APORTES DE FINANCIAMIENTOS REEMBOLSABLES 

ARTICULO 74. Cualquier empresa eléctrica podrá extgtr, en los términos que señale el 

Reglamento, a quienes soliciten servicio o a aquellos que amplíen su demanda máxin1a convenida, 

aportes de financiamiento reembolsables para la ejecución de las ampliaciones de capacidad 

requeridas en generación, transmisión y distribución de electricidad. 

P ARRAFO: Las entidades concesionarias de servicio público de distribución podrán exigir a los 

usuarios que soliciten servicio , un ap01te de financiamiento reembolsable para la extensión de 
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las instalaciones existentes hasta el punto de conexión <lcl peticionario. Dicho apor!I..: podr;i 

efectuarse de dos f01mas: 

a) El peticionario podrá construir las obras de extensión sobre la base <le un proyecto 

aprobado por la empresa eléctrica El valor de estas instalaciones, que coITcspondJ al 

financianúento reembolsable apo1tado por el peticionario, será dclennina<lo entre las parles 

en el momento de aprobar el proyecto. 

b) El peticionario podrá financiar las obras por el valor <lclc1111inado cnlrc l.1s parlc:

obligándose la empresa clcctrica a interconectarlas una vez tcnninadas las mismas. 

ARTICULO 75. · Los montos maX1IDos de los ap01tes de financiamiento rccmbols.ibk para 

generac10n, transnúsión y distribución seran fijados por la Superintendencia. con sus 

correspondientes fórmulas de indexación, en la fom1a y condiciones que establezca el Rcgla111cnlo. 

ARTICULO 76. Los ap01tes financieros que, según las disposiciones di.; la prcsc:nlc Lcy, (kban 

ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurídica quc haya 

entregado el aporte, o bien a las personas que esta designe, scgún la estipulación que aceplc la 

empresa. Con la excepción de las devoluciones mediante acciones, dichos aportes dcbcdn ser 

reembolsados por su valor inicial expresado en unidades monetarias, reajustado y cnn inkn.:scs. FI 

interés deberá ser igual al promedio de las tasas de actualización estipulada en csla I ,cy. 

P ARRAFO I: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos linam:icros. 1 ílulos 

mercantiles, en swninistro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o mcd i:111lc 

aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devolución dt.: aporlc:; 

por ~lla efectuados, o mediante cualquier olro mecanismo que acuerden las parles. 

PARRAFO II: La elección de la fo1ma de devolución con-csponder:"i a la empresa c.;h;ctric:1; pc.;ro 

el aportanlc podrá oponerse a ella cuando la devolución propuesta por la empresa no 1c si1'11i[ic;ltc 

un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oyendo ;1 las p.irlcs. 

P ARRAFO III: Si la devolución pactada no se hiciere en dinero, los títulos rcspcdi\l1s dcbcr:111 

ser transablcs. 

PARRAFO IV: Si el mecanismo de devolución fuere otro que acciones, el plazo máximo de 

reembolso será de quince años. 

TITULO VII 
SISTEMA DE PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

ARTICULO 77. Los prec10s de la electricidad a los usuarios finales St;ran en gc11cr:d libres 

cuando las transacciones se efectúen en condiciones de competencia. 

A 
/lt!3 
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ARTICUO 78. Estarán sujelos a regulación los siguientes precios: 

a) Tarifas aplicables a los swninist.ros que efectúen las empresas Jislribui<loras a dientes lJUC 

estén dentro de su zona de concesión y que, por el monto de su demanda, no estén en 

condiciones de establecer contratos libres y compct.itivamcnte convenidos. Estos clientes 

serán considerados clientes de servicio público. La Superinlendcncia, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Reglamento, dete1minará la potencia conectada máxima de los dientes dc 

servicio público. Estas tarifas serán fijadas por Resolución de la Supcrinlcrnkm:ia. 

b) Tarifas Aplicables a otros servicios prestados por las empresas distribuidoras a lus usuarios 

de servicio público, con excepción de aquellos que, dada sus c;iradcrislicas Je 

competitividad, el Reglamento no los someta a regulación de precios. 

ARTICULO 79. No estarán sujetos a regulación de precios los suministros que se dcctúcn bajo 

condiciones especia~es de calidad de servicio, o de duración inferior a un año, así como los 

suministros que no se hayan señalado expresamente en el artículo 78. 

CAPITULO2 

PRECIOS DE GENERACION A DISTRIBUIDOR DE SERVICIO PllBLlCO 

ARTICULO 80. Las ventas dé clcclricidad de una entidad generadora a un.i distribuidora s1.: 

efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación pública de 

contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobadas por la 

Superintendencia, la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá copia de 

los contratos, los cuales deberán contener, por lo menos plazo de vigencia, puntos de curnpra. 

precios de la electricidad y de la potencia en cada punto de compra, metodología de indexación. 

tratamiento de los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de summislro en 

concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Supcri11lcn<lcm.:ia )' uar;1nlia~: 

establecidas. 

CAPITULO 3. 

PRECIOS AL USUARIO FINAL REGULADO 

ARTICULO 81. Las tarifas a usuarios de servicio público serán fijadas por la Superintendcn..:ia. 

previa aprobacion de La Comision. Las mismas estarán compuestas del costo de suministro de 

electricidad a las empresas distribuidoras establecido compet.itivamentc, referido a los puntos de 

conexión con las instalaciones de distribución más el valor agregado por concepto de eo:;los dt..: 

distribución, adicionándolos a través <le fórmulas tarifarías indexadas que rcprcsenlcn 111w 

combinación de dichos valores. 

ARTICULO 82. Para efecto de las fó1mulas tarifarías, se cnt.encl,crá por costo de suministro de 

electricidad a las empresas distribuidoras, el precio promedio vigente en el mercado. El precio 

promedio · de mercado para cada empresa distribuidora será calculado por la Supcrinlcndcncia y 

será igual al promedio ponderado de los precios vigentes de los contratos de largo plal.O 

v¿í[(, /,(:,-:f 



ti"' '! ~ SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD 

~ 

t.ID SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PAG. 
22 

establecido entre la distribuidora y las empresas generadoras. considerando • bs fon nulas de 
indexación establecidas en dichos contratos. 

ARTICULO 83. Durante su período de vigcncia y para d cúlculo dc las l;1rifos a lus 
conswnidores regulados, estos precios podrán ser reajustados · directamente por las ;;mprcsas 
distribuidoras de acuerdo a las fónnulas de indexación establecidas por la Supcri11lcn<lc111..~i;1 en la 
última fijación. La aplicación de los precios reajustados sólo podrá cfoctuarsc J)t'c,·i;1 puhlicu.:iún 
de dichos valores con treinta (30) días de anticipación. en un diario de circulaciún 1wi:i1111al 

ARTICULO 84. El valor agregado de distribución se determinará cada cuatro (-i¡ a1io:;. sobre b 
base del costo incremental de dcsa1rnllo y el costo total de largo plazo del sc1vicio de distribución 
en sistemas efici,.entemente dimensionados. La estructura de tarifas se basari1 en d costo 
incremental de desan-ollo. El nivel de tarifas deberá ser suficiente para cubrir el costri I ola l de 
largo plazo. 

ARTICULO 85. Los costos incrementales de desa1rnllo y los costos totales dc largo plam sc 
calcularán por zona de distribución para sistemas modelos cuyas instalaciones estc;n 
eficientemente din1ensionadas. La Superintendencia deberá incluir en las bases ,k los estudios 
tarifarios las zonas de distribución y las características del sistema modelo de d isLri hución 
aplicables a cada zona. 

ART!CULO 86. Se entenderá por costo incremental de dcsanoJlo de un sislema modelo. ;d 
costo promedio de las ampliaciones de capacidad y al incremento ele los costos de explotación 
necesarios para satisfacer la demanda incremental de un período no inferior a quince ( 15) aiíos. Se 
cntcderá por costo total ele largo plazo de un sistema modelo aquel valor anual constante rl:qut.;rido 
para cubrir los costos de explotación cfieienlc y los de inversión de un pni:,1cdo de n:¡wsi-.:inn 
optimizado. 

ARTICULO 87. Las tarifas definidas por la Superintendencia tendrán el carácter <le mf1ximas. 
por componente, no pudiendo discriminarse entre usuarios en su aplicación. Las tarifas de cada 
servicio serán indexadas mediante su propia fórmula de indexación, la que se cxpn.:sar.í en función 
de precios o índices publicados por organismos oficiales y otros orgamsmos CU)'as informaciones 
publicadas sean de aceptación general. Las fórmulas de indexación dcberú11 scr cst;1ldc1.. idas dc 
forma que los factores de ponderación aplicados a los coeficientes ck variación dc di..:!11,s ¡wcl·Íw, o 
índices sean representativos de las estructuras de costo de los sistemas 1110dclo dclí11i,l11~ par., cslu., 

propósitos. 

PARRAFO: Cada vez que la empresa de distribución realice un ajuste Lariforio comunicar;í ;1 la 
Superintendencia los valores resultantes de aplicar a las tarifas máximas autoriz:i<las la regulación 

. de la fórmula de indexación respectiva, y estos valores constituirán siempre el precio 111:íxi1110 por 
componente que se podrá cobrar a los usuarios. 

ARTICULO 88. Para calcular la cslrudura y nivel de l~is tarifas y las fórmulas de i11dc.,:ació11 la 
Superintendencia realizará estudios especiales, que cubrirún todos. los aspectos scfialados cn los 
artículos precedentes de esta Ley y su Reglamento. Estos estudios se realizarán cada cuatro (4) 
años , sin perjuicio de lo señalado en los artículos siguientes. La Supcri11tc11dc11cí;1 dch<.:r;·1 
informar a las empresas las bases de los estudios, su detalle y resultados y cnnsidcrar sus 
obscivaciones de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Reglamento. /v..,.,,> 

;&{( 
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ARTICULO 89. Mientras no sea publicada la resolución de LA SUPERINTENDENCIA que 
fija las tarifas, regirán las tarifas anteriores, incluidas sus cláusulas de indexación, aún cuando 
haya vencido su período. 

ARTICULO 90. Las tarifas y sus fórmulas de indexación tendrán una dW"ación de cuatro (4) 
años, pudiendo ser modificadas en el ínterin cuando se produzca alguna de las siguientes 
situaciones: 

a) Que la tasa real de rentabilidad de bajo riesgo haya variado en más de cincuenta por 
ciento (50%), en 'términos absolutos, respecto del valor utilizado en el cálculo de la tasa 
de costo de capital; 

b) Que en un año determinado el volumen de la prestación de algún servicio regulado, 
dentro de una zona de distribución tarifaría, haya variado en más de treinta por ciento 
(30%), respecto del volumen previsto para ese año en los estudios tarifarios; 

c) Que LA SUPERINTENDENCIA hubiese aprobado una solicitud fundada de la 
empresa distribuidora sobre la necesidad de introducir modificaciones específicas en 
los estudios tarifarios vigentes; 

P ARRAFO: Producida alguna de estas situaciones, LA SUPERrnTENDENCIA deberá estudiar 
las modificaciones pertinentes e informar las nuevas tarifas y fónnulas de indexación a LA 
COl\.11SION y a las empresas distribuidoras. 

ARTICULO 91. Si antes del término del período de vigencia de cuatro (4) años, se constituyera 
en concesión una nueva zona de distribución, LA SUPERINTENDENCIA podrá efectuar los 
nuevos estudios tarifarios correspondientes. Las tarifas resultantes, incluidas sus fórmulas de 
indexación, serán fijadas por Resolución de LA CQl\.11SION. Esta fijación de tarifas tendrá 
validez hasta el término del período de cuatro (4) años de vigencia. 

ARTICULO 92. La tasa de costo de capital a utilizar en la aplicación de esta Ley será la tasa de 
costo de oportunidad real del capital que enfrenta en mercados internacionales la inversión en el 
sector eléctrico dominicano y podrá ser distinta para la transmisión y distribución de electricidad. 
Esta tasa será fijada periódicamente por el Banco Central, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento, y deberá incluir los siguientes conceptos: 

a) Tasa de largo plazo y bajo riesgo sobre la base de un promedio representativo del 
mercado internacional de bonos de largo plazo; 

b) Premio por riesgo-país según estimaciones de instituciones financieras reconocidas 
internacionalmente; 

e) Premio por riesgo de la industria, establecido de acuerdo con el premio de riesgo 
implícito en las tasas de rentabilidad promedio para inversiones en activos de servicio 

público en mercados internacionales.A {, /• Y, 
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ARTICULO 93. El que por cualquier medio intencional destruya, inutilice o dañe líneas 
eléctricas, redes, subestaciones, centrales generadoras, equipos e instalaciones eléctricas, o 
cualesquiera de sus elementos componentes, con el fin de paralizar o inte1rumpir el servicio o 
suministro eléctrico será condenado a la pena de reclusión. 

~ 

ARTICULO 94. Quienes sustrajeren energía eléctrica directa o indirectamente, mediante 
conexiones clandestinas o :fraudulentas, incurrirán en las violaciones señaladas en el artículo 401 
del Código- Penal. · Se entiende por modificación clandestina o :fraudulenta de una instalación toda 

operación realizada en ella o en alguna de sus partes que permita el consumo de electricidad sin 
que éste sea debidamente anotado o registrado en el medidor correspondiente. 

P ARRAFO : Los concesionarios podrán suspender de inmediato el suministro de electricidad a 
los usuarios a quienes se les sorprenda modificaciones clandestinas o :fraudulentas de sus 

instalaciones, sin perjuicio del cobro de los consumos no registrados y de las acciones judiciales 

correspondientes. 

ARTICULO 95. Las empresas eléctricas que no cumplan con sus obligaciones establecidas en el 
Título V de esta Ley y de su Reglamento y sin perjuicio de lo dispuesto en dicho Título, estarán 

sujetas a multas que podrán ascender hasta el uno por ciento (1 %) del patrimonio de la empresa y 

serán fijadas por LA SUPERINTENDENCIA según la gravedad de la falta, conforme a lo 

establecido en el Reglamento. 

ARTICULO 96. En el Reglamento se indicarán los distintos tipos de sanciones a que dará lugar 
la infracción de la presente Ley y de su Reglamento y .normas técnicas complementarias, así como 

de las instrucciones y órdenes que imparta LA SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 97. En contra de las multas y sanciones que imponga LA SUPERINTENDENCIA 
en los casos previstos en esta Ley y su Reglamento, podrá el afectado interponer recurso jerárquico 

ante El Tribunal Contencioso Administrativo. 

TITULO IX 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA 

ARTICULO 98. Se crea la Comisión Nacional de Energía (La Comisión), con personalidad 
-jurídica de derecho público, patrimonio propio y capacidad para , adquirir, ejercer derechos y 
contraer obligaciones. Este organismo se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del 

Secretario de Estado, Presidente de su Directorio. Su domicilio será la ciudad de Santo Domingo, 

sin perjuicio de las oficinas regionales que pudiera establece~ ( j--;1- ';> 
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ARTICULO 99. Corresponderá a La Comision, en general, elaborar y coordinar los proyectos de 
normativa legal y reglamentaria; proponer y adoptar políticas y normas; elaborar planes indicativos 
para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energía, y proponerlos al Poder Ejecutivo y 
velar por su cumplimiento; promover las decisiones de inversión en concordancia con dichos 
planes y asesorar al Poder Ejecutivo en todas aquellas materias relacionadas con el sector. 

ARTICULO 100. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia con-esponde a La 
Comision, el sector energía comprende todas las actividades de estudio, exploración, const.mcción, 
exportación, producción, transmisión, almacenamiento, distribución, importación, exportación, 
comercialización y cualesquiera otras que conciernan a la electricidad, carbón, gas, petróleo y sus 
derivados, energía hidráulica, nuclear, geotérmica, solar, y demás fuentes energéticas presentes o 
futuras; 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, La Comision tendrá, en pa1ticular, las 
siguientes funciones y atribuciones: 

a) Analizar el funcionamiento del sector energía y todas sus fuentes de producción y 
elaborar, coordinar y proponer al Poder Ejecutivo las modificaciones necesarias a las 
leyes, decretos y normas vigentes; 

b) Proponer y adoptar políticas y emitir disposiciones para el buen funcionamiento del 
sector, así como dictar normas de preseivación del medio ambiente y protección 
ecológica a que deberán someterse las empresas energéticas en general; 

c) Estudiar las proyecciones de la demanda y oferta de energía; velar porque se tomen 
oportunamente las decisiones necesarias para que. aquella sea satisfecha en condiciones 
de eficiencia y de óptima utilización de recursos, promover la participación privada en 
su ejecución y autorizar las inversiones que propongan efectuar las empresas del 
sector. En relación con el subsector eléctrico, La Comisión dete1minará los programas 
óptimos de instalaciones eléctricas, que minimizan los costos de inversión, operación, 
mantenimiento y desabastecimiento; 

d) Informar, en la forma y los casos que dete1mine el Reglamento, las Resoluciones y 
Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que apmeben 
concesiones, contratos de operación o administración, permisos y autorizaciones, en 
relación con el sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las leyes y sus 
reglamentos. Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorización 
fueren rechazadas o no, consideradas por los funcionarios encargados de tramitarlas o 
concederlas, podrán recurrir ante La Comisión a fin de que ésta, si lo estima 
conveniente, eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su reselución definitiva; 

e) Velar por el buen funcionamiento del mercado en el sector energía y evitar prácticas 
monopólicas en las empresas del sector que operan en régimen de competencia. Á ~ 

í~ .. 4l 
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f) Promover el uso racional de la energía; 

g) Requerir de las Secretarías de Estado, de LA SUPERINTENDENCIA, de los Se1vicios 
Públicos y entidades en que el Estado tenga aportes de capital, participación o 
representación, los antecedentes y la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, quedando los funcionarios que dispongan de esos antecedentes e 
informaciones obligados a proporcionarlos en el más breve plazo. El incumplimiento 
de esa obligación podrá ser sancionado, en caso de negligencia, de conformidad a las 
normativas vigentes; 

h) Requerir de las empresas del sector y de sus organismos operativos, los antecedentes 
técnicos y económicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, los que estarán obligados a entregar las informaciones solicitadas; 

i) Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le encomienden, 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector; 

j) Someter anualmente al Poder Ejecutivo, al Senado y a la Cámara de Diputados un 
informe pormenorizado sobre las actuaciones del sector energía, inluyendo la 
evaluación del cumplimiento del Plan de Expansión, de la presente Ley y de su 
Reglamento; 

k) Fijar mediante resolución las tarifas conforme a lo que dispone esta Ley y su 
Reglamento; 

26 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, La Comision, podrá contratar con 
personas naturales o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y chirnnjeras, los 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, así 
como los de prefactibilidad de proyectos y todos aquellos que le sean necesarios para la realización 
de sus funciones. 

CAPITUL02 
DE LA ORGANIZACION, PERSONAL Y PATRIMONIO 

ARTICULO 103. La dirección superior de La Comisión corresponderá a un Directorio integrado 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Finanzas, el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técnico de la Presidencia, 
el Secretario de Estado de Agricultura, el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos y el Gobernador del Banco Central. 

Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario Técnico de la Presidencia. En caso 
de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en caso de 
ausencia de este último por el Secretario de Estado de Finanzas. 

ARTICULO 104.- Corresponderá al Directorio: 
a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer 

artículos 99 y 100 de esta Ley; 

_Jjv 
cumplir las funciones enunciadas en los 
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b) Aprobar el programa anual de acción y el Proyecto de Prcsupucslo de la ·tomisión y sus 

modificaciones; 

c) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en el Director Ejcculivo. 

d) Aprobar la organización interna de la Comisión y sus modificaciones; y 

e) Adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el buen funcionamiento de la 

Comisión. 

ARTICULO 105.- Existirá un Director Ejecutivo designado por la Comisión. 

PARRAFO: El Directorio sesionará cuando lo convoque su Presidente, <.h.: propia 1111cwttva o a 

petición de otro de sus miembros o del Director Ejecutivo, según los procedimicnlos cslablccidos 

en el Reglamento. . 

ARTICULO 106.- El Director Ejecutivo será el Delegado del DIRECTORIO y tendrá su 

representación legal, judicial y extrajudicial. 

ARTICULO 107.- Com':sponderá al Director Ejecutivo, sm pcIJutc10 de otras funciones y 

delegaciones que le encomiende la comisión: 

a) La dirección técnica y aóministrativa de las funciones de la Comisión, en co11fonnidad con 

las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 106, sujclándosc a Jos arncrdos c 

instruccjones que al efecto adopte la comisión; 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

Asistir a las sesiones del DIRECTORIO, en calidad de Sccn..:lario, y adoptar l.is 

providencias y medidas que requiera su funcionamiento; 

Cumplir y hacer cwnplir los acuerdos e instrucciones del DIRECTORIO y realizar los actos 

f funciones que esta le delegue en el ejercicio de sus atribuciones; 

Informar periódicamente al Directorio acerca ·de la marcha de la institución, dcJ 

cumplimiento de sus acuerdos e instrucciones, del estado del sector energía y. en c:,;pccial, 

de los problemas que en él detecte; ' 

Designar y contratar personal, fijarle remuneración, asignarle funciones y poncr !¡;rmino a 

sus servicios, dando cuenta de todo ello al Directorio; 

Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o eckbrar eualctuicr 

acto o contrato tendente directa o indirectamente al cumplimiento de su objeto y funciones, 

sujetándose a las leyes sobre el particular y a los acuerdos e instruccio11cs del 

DIRECTORIO; 

' 
Delegar parte de sus funciones y atribuciones en otros funcionarios; 

En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean necesarias para la 

buena marcha de los asuntos de su competencia. / 'vEJ- ,, ' 

4L-~ 
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ARTICULO 108.- El patrimonio de La Comisión estará fo1mado por: 
a) Los recursos que se le asignen anualmente en el Presupuesto de la Nación o en otras 

leyes generales o especiales; 

b) Las contribuciones fijadas a empresas del sector por el Art. 125, Literal d) <le esta 
Ley, para su financiamiento y el de LA SUPERINTENDENCIA Su forma y monto de 
distribución entre ambas entidades serán establecidos en el Reglamento; 

c) Los bienes muebles e inmuebles, corporales o incorporales, que se le transfieran o 
adquiera a cualquier título, incluyendo el patrimonio de la Comision Nacional de 
Política Energética, creada mediante el Decreto No. 2610 de julio de 1982 y su 
personal; · 

d) En general, los demás bienes o recursos que obtenga o se destinen a su propósito; 

28 

ARTICULO 109.- La dotación de La Comision estará constituida por personal de alta 
calificación técnico-profesional y probada experiencia en sus respectivas áreas de especialización. 

ARTICULO 110.- El Direétor Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de La 
Comisión se regirán por las Normas Generales del Trabajo y serán profesionales dominicanos, 
colegiados, de gran experiencia en el sector energía que serán designados mediante concurso 
público y sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas que regulan las del personal de la 
Administración Pública, sino que se fijarán de acuerdo con las condiciones del mercado, para 
ejecutivos superiores del sector privado. 

TITULO X 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 

ARTICULO 111.- Se crea LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD (LA 
SUPERINTENDENCIA) con personalidad jurídica de derecho público, con patrimonio propio y 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, que se relacionará con el Poder 
Ejecutivo por intermedio de la Comisión Nacional de Energía. Su domicilio será la ciudad de 
Santo Domingo, sin perjuicio de las oficinas regionales que pueda establecer. 

CAPITULO 1 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 112.- Corresponderá a LA SUPERINTENDENCIA: 

a) Elaborar, hacer cumplir y analizar sistemáticamente la estructura y niveles de precios de la 
electricidad y fijar, mediante Resolución del Superintendente, los peajes sujetos a 
regulación de acuerdo con las pautas y normas establecidas en la presente Ley y su 

Reglamento;¡.C/ ,;;(<-. 
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Supervisar las modificaciones 

empresas, debidas a las 
SUPERINTENDENCIA: 

de los niveles tarifarios de la ckclricidad ctuc d1.:dúc11 las 

fónnulas de indexación que haya lklcr111in,1do la 

c) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y rcglamcnbrias, ;isí 

como de las normas técnicas en relación con la generación, la transmisión, la distribución y 

la comercialización de electricidad. En particular, verificar el cumplimiento de la cal idaJ y 

continuidad del suministro, la preservación del medio ambiente, la seguridad de las 

instalaciones y otras condiciones de eficiencia de los servicios que se prcslcn a lo~; usuarios, 

de acuerdo a las regulaciones esU1blccidas; 

d) Supervisar el comportamiento del mercado de electricidad a fi.n de evitar pdcticas 

monopólicas en las empresas del subsector que operen en régimen de competencia e 

informar a la Comisión; 

e) 

t) 

g) 

Aplicar multas y penalizaciones en casos ele incumplimiento de la Ley, de sus reglamentos 

y normas y de sus instmcciones, en confo1midad a lo establecido en el Reglamento: 

Analizar y resolver, mediante Resolución del Superintendente, sobre las solicitudes de 

concesión provisional de obras de generación, transnúsión y distribución de clcclricidad, 

así como de su caducidad o revocación; 

Analizar y tramitar las s0liciludes de concesión definitivas para la instalación tk obras de 

generación, transmisión y distribución de electricidad y recomendar a la Comisión Nacional 

de Energía, mediante informe fundado, las decisiones correspondientes, así como sobre In 

ocurrencia de causales de caducidad o de revocación de ellas; 

h) Informar a las instituciones pertinentes sobre los pennisos que les sean solicitados; 

i) Conocer previamente a su puesta en servicio la instalación de obras de gencrac1on, 

transmisión y distribución de electricidad, con y sin concesión, y verificar que ell:is 

cumplen las normas técnicas así como las normas de presc1vación del medio :1mbicJ1lc ~, 

protección ecológica dispuestas por la Comisión; 

j) Requerir de las empresas eléctricas, de los autoproductorcs, de los cogencra<lore:; y de sus 

organismos operativos los antecen<lentes técnicos, económicos y estadísticos neciJsarios 

para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, los que estarán obligados a entregar 

oportunamente las informaciones solicitadas. Los funcionarios de la Superintendencia 

tendrán libre acceso a las centrales generadoras, subestaciones, líneas de transmisión y 

distribución, sus talleres y dependencias, para realizar las funciones que ks son prnpta!-., 

procurando no interferir el nom1al desenvolvimiento de sus actividades; 

k) Requerir de los concesionarios que no hayan cumplido alguna de las estipulaciones lcg,t!es, 

reglamentarias y contractuales para que solucionen en el más corlo plazo posible su 

incumplimiento sin pe1juicio de amonestarlos, mul~ufos e incluso admi11islrar 

provisionalmente el servicio a expensa del concesionario, en confonnidad a lo establecido 

en el a1tículo 62, de acuerdo con la gravedad ele la deficienci:;¿; ¿ /t e/> 
l,/ 

.t , 



~ $J<.i) SENADO 
RFrt/RI lí'A l)(') ... IINllÁ""A 

1 
1 ,~ 

t-1 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD 

~ 

® SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PAG. 30 

l) Resolver, oyendo a los afectados, los reclamos por, entre o en contra de particulares, 
consumidores, concesionarios y propietarios y operadores de instalaciones eléctricas que se 
refieran a situaciones objeto de su fiscalización; 

m) Proporcionar a la Comisión y a su Director Ejecutivo los antecedentes que le soliciten y que 
requiera para cumplir adecuadamente sus funciones; 

n) Definir los usuarios que se considerarán de servicio público; 

ñ) Las demás funciones que le encomienden las leyes y reglamentos. 
ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, LA SUPERINTENDENCIA podrá 
contratar con personas naturales y jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y 
eAi:ranjeras los estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo 
del subsector y todos aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 

ARTICULO 114.- Para el cálculo y determinación de las tarifas de la electricidad sujetas a 
regulación, las empresas eléctricas estarán obligadas a entregar oportunamente a LA 
SUPERINTENDENCIA toda la infonnación necesaria que a tal efecto le sea solicitada por ésta. 
LA SUPERINTENDENCIA, por su parte, deberá proporcionar a las empresas, previamente a la 
remisión a la Comisión,de las tarifas, todos los cálculos y demás antecedentes que respaldan sus 
decisiones de fijación tarifaria. 

ARTICULO 115.- LA SUPERINTENDENCIA estará facultada para interpretar los 
Reglamentos relacionados con su función y para establecer, modificar y complementar las nonuas 
técnicas relacionadas con la calidad y seguridad de las instalaciones, equipos y a1tefactos 
eléctricos, mediante resoluciones emitidas por ella. 

ARTICULO 116.- Será obligación de LA SUPERINTENDENCIA, preparar como max1mo 
trimestralmente, la información que permita conocer al-subsector, los procedimientos utilizados en 
la determinación de tarifas, así como sus valores históricos y esperados. En particular, serán de 
conocimiento público tanto los informes relativos al cálculo de los precios de generación, 
transmisión y distribución, así como los precios que existan en el mercado no regulado. 

ARTICULO 117.-LA SUPERINTENDENCIA podrá aplicar las sanciones que en casos de 
incumplimiento de normas técnicas y sus instrucciones cometan las empresas eléctricas del 
subsector, en conformidad con las previsiones de esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 118.- LA SUPERINTENDENCIA podrá asumir las medidas que estime necesarias a 
la seguridad del público y a resguardar el derecho de los concesionarios y consumidores de 
electricidad, pudiendo requerir de la autoridad administrativa el auxilio de la fuerza pública para el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

CAPITULO2 
DE LA ORGANIZACION Y EL PERSONAL 

ARTICULO 119.La administración superior de LA SUPERINTENDENCIA corresponderá a un 
Consejo integrado por tres(3)miembros designados mediante concurso público por la Comisión de 

/,)1-~ 
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Energía quienes serán profesionales dominicanos, colegiados, de gran experiencia en el Sector 
energía, quienes no podrán estar vinculados con empresas eléctricas ni con sus propietarios. Los 
miembros del Consejo dedicarán tiempo completo a sus funciones y formarán parte del personal 
de planta de LA SUPERINTENDENCIA Sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas 
que regulan las del personal de la Administración Pública, sino que serán ftjadas de acuerdo a las 
condiciones del mercado para los más altos cargos ejecutivos del sector privado. Presidirá el 
Consejo, con el título de Superintendente de Electricidad, quien haya sido designado para ese 
cargo por la Comisión de Energía. 

ARTICULO 120.- Los miembros del Consejo durarán cuatro (4) años en el ejercicio de sus 
cargos y soló podrán ser removidos de sus funciones por causas graves o justificadas. Por 
excepción, los tres primeros miembros del consejo serán nombrados por períodos de 2, 3 y 4 años. 

ARTICULO 121.- Corresponderá al Consejo: 

a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las funciones enunciadas en el Capítulo 1 
de este Título. En particular, el Consejo analizará los estudios y someterá a la Comisión las 
tarifas de la electricidad sujetas a regulación, de conformidad a lo establecido en la Ley y 
su Reglamento. Su decisión en esta materia será inapelable; 

' 
b) Aprobar el programa anual de acción y el Proyecto de Presupuesto de LA 

SUPERINTENDENCIA y sus modificaciones; 
c) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en el Superintendente; 

d) Aprobar la organización interna de LA SUPERINTENDENCIA y sus modificaciones~ y 

e) Adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el buen funcionamiento de LA 
SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 122.- El Reglamento detenninará la organización interna de LA 
SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 123.- La autoridad ejecutiva máxima de LA SUPERINTENDENCIA será el 
Superintendente, quién tendrá su representación legal, judicial y e>..1:rajudicial. El Consejo 
establecerá el orden de precedencia de los mismos, que sustituirán al Superintendente en caso de 
ausencia. 
ARTICULO 124.- Coffesponderá al Superintendente ejercer las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Dirigir técnica y administrativamente LA SUPERINTENDENCIA, sujetándose a los 

acuerdos e instrucciones que al efecto adopte el Consejo; 

b) 

c) 

Por desacuerdos de las Partes en elegirlos en el plazo previsto en el Ali. 4 7, designar a los 
integrantes de la Comisión At-bitral a que se refiere dicho artículo; 

Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del Consejo y realizar los actos y 
funciones que éste le delegue en el ejercicio de sus atribuciones; 

.Á, 
/fi(_ ,, {0 
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d) Ejecutar frente a los interesados, p1'cvia autorización del Poder Ejecutivo_ los acucnlos de 

concesión definitiva: 

e) Informar periódicamente al Consejo acerca de la marcha de l.i inslilución, del cumpl1111icnto 

de sus acuerdos e instrucciones, del estado del subsector eléctrico y en especial de los 

problemas que detecte; 

t) Designar y contratar personal, fijarle sus rcmw1eraciones, asignarles funciones y pon1;r 

término a sus servicios, dando cuenta de todo ello al Consejo; 

g) Adquirir, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o celebrar cua k¡uicr ad1J o 

contrato tendente di.recta o indirectamente al cumplimiento ck su objeto :-,· runciont..:s. 

sujetándose a la presente ley y a las leyes sobre el particular y a los ac11¡,;rdos e 

instrucciones del Consejo; 

h) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en funcionarios del servicio~ e 

i) En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean wxesarias para la 

buena marcha de la Superintendencia. 

CAPITUL03 
DEL PATRIMONIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 125.- El patrimonio de la SUPERINTENDENCIA estará formado por: 

a) Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de la Nación o i.;n otras lcyc:-- g1.:11cralcs o 

especiales; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran o adquieran a cualquier título: 

e) El producto de la venta de bienes y servicios que realice, así como de las tarifas. Ji.;rcd10s. 

intereses y otros ingresos propios que perciba en el ejercicio de sm; funciones: 

d) Las contribuciones de las empresas que operen negocios en el área de gcncr::cwn. 

transmisión y distribución de electricidad, las que no podrán ser superiores al uno porciento 

(1%) de sus ventas totales. El Reglamento fijará su monto y forma de rcc:iuclación: 

e) En general, los demás bienes o recursos que obtenga o se destinen a su propósito. 

TITULO XI 

.. OTRAS DISPOCISIONES 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas de generación: los auloproduclorcs y los 

cogeneradores amparados en las estipulaciones de la presente Ley, incluyendo a la (s) cmprt..:s:i 

(s) eléctrica (s) de generación que resulte (n) de la reestructuración ele la Co1voración Dominicana 

de Electricidad, podrán realizar importaciones di.rectas, de cu.1lquicP proveedor ..;xtcrno. tic lm: 
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combustibles que requieran sus planlas ten~cas, previa autorización di.: l.i Comisi(1n Na..:ion;il di.: 

Energía. 

ARTICULO 127. Las Empresas Electricas, los Cogeneradores y los Autopro<luclorcs que 

importen combustibles para su operación estarán sujetos a la política de precios y/o al pago de 

los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere establecer el l~stado. 

ARTICULO 128. A partir <le la promulgación de la presente Ley, las Empresas Ekc.lric.as de 

generación, los Autoproductores, y los Cogeneradores, por instalarse que imporli.:n maquinarias 

y equipos, para el proceso de instalación de sus plantas generadoras no estarán sujetos a los 

impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular establezca o pudiere estabkc.er d Estado. 

P ARRAFO. A partir de la promulgación de la presente Ley, Las Empresas Elédric.as. Los 

Autoproductores y. Los Cogencradores, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que i.:slabJczca o 

pudiere establecer el Estado con apego a la Constitución de la República. 

ARTICULO 129. Las empresas extranjeras que inviertan en las actividack:s a que si.: conlr:ic la 

presente Ley, podrán remesar sus dividendos y repatriar los capitales correspondientes a la 

participación del capital extranjero, sin ninguna restricción, sujewndosc a las leyes y n.:gulacioJ1cs 

vigentes. 

ARTICULO 130. Conforme al mtículo 47 <le la Constitución ele la República, las co11c.i.:siones de 

explotación eléctrica de generación ó de distribución y comercialización que hayan sido otorgadas 

y/o contratadas al amparo de la ley 14-90 y/o que hayan sido olorgadas como resultado de 

Licitaciones Públicas sancionadas por el Consejo Directivo de la Corporacion Dominicana de 

Electricidad, mantendran su vigencia. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 131 (1) TRANSITORIO: La Coq)oración Domitúcana de ElcclricidaJ se 

reestructuará, para convertirse en empresas diferentes, constituidas como sociedades dc capital 

para realizar separadamente las actividades de generación, lransmisión )' dislrilrnción y 

comercialización. 

PARRAFO : Los componentes electro-mecánicos de las obras Iúdráulicas de uso múlliplc (agua 

potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva de generación 

hidrocleetriea propiedad del Estado Dominicano, pasarán a fonnar pa1tc de los activos de la 

empresa de generación de hidroelectricidad, constituida de acuerdo a las previsiones dc cslc 

artículo, en el entendido de que la misma permanecerá siendo propiedad del Estado. 

ARTICULO 132 (2) TRANSITORIO: Los contratos <le compra de clcclricid:1d de la 

Corporación vigentes a la fecha de promulgación de la presente L~y, que contengan exenciones al 

amparo de la ley 4115 del 21/04/1955, scran sometidos al Congreso para su aprobació11. Los 

mismos, de ser aprobados por el Congreso, se cntcnderan suscritos, en lo posible, por las cmprcsas 

de generación resultantes de dicha reestructuración. Dichas empresas eléctricas de gc111.:ración, 

negociaran a su vez, libremente, con la (s) empresa (s) eléctrica (s) de distribución rcsult.:lllle ( s ) 

,;J/ j)v~ .-4vv 
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de la reestructuración de la Coti,oración_ Dominicana de Elcclricidad, segun se óslablcl:c en csla 

misma ley. 

ARTICULO 133 (3) TRANSITORIO: Los contratos de venta de electricidad de la 

CORPORACION a sus clientes, vigentes a la fecha de reestructuración, así como las demás 

obligaciones y derechos, se distribuirán entre las empresas resultantes de dicha rcestrucluración. 

ARTICULO 134 (4) TRANSITORIO: El proceso de reeslmcluración de la Corporal..'.iún. crcarú 

varias empresas eléctricas de distribución y comercialización. A.simismo, cread una empresa de 
transmisión del sistema eléctrico nacional interconectado y varias empresas en d arca de 

generación. Las empresas eléctricas resultantes de la reestructuración de la Corporación. seran 

competitivas e independientes una de las otras, tanto en lo administrativo como en el capital. El 

capital accionario y los pasivos en las sociedades de capital que surjan de la reeslrncluración de la 

Corporación en el arca de la generación termoelectrica y en todas las olrns arcas, scrn rcprc::.cntado 

por la Corporación_ Dominicana de Electricidad Reestrncturada, que nombrará a los rcprc~;cnlanlcs 

del Estado en los Consejos dc Administración de cada cmprcsa n..:sullanlc de..: dicha 

reestructuración. 

Para los fines de la organizac10n y operac1on de la Corporación Dominicana de Elcct.ricidacl 

Reestructurada, el Poder Ejecutivo someterá un proyecto de ley al Congreso Nacional, a más 

tardar, treinta (30) días después de la entrada en vigencia de la presente ley, consignando la 

creación y organización de dicha Corporación, corno empresa grupo c¡uc tendrá la responsabilidad 

de operar las nuevas empresas resúllanlcs de su reestructuración. 

ARTICULO 135 (5) TRANSITORIO: La zona de concesión numma de catla cmpn.;sa dc 

distribución resultante de la recsltucturación de la Corporación estará definida por todas ],is 

instalaciones que posea al momento de su creación. 

ARTICULO 136 (6) TRANSITORIO: El Gobierno Dominicano se asegurará de que la deuda 

social con los sectores marginados sea honrada, para que las familias de los ban-ios y poblaciones 

de escasos recursos en las zonas urbanas y rurales respectivamente, obtengan el servicio eléctrico 

en condiciones y precios asequibles a sus ingresos. Del mismo modo el gobierno lomará las 

medidas que fueren necesarias con el propósisto de garantizar que los ayuntamientos dd país 

dispongan de los medios financieros para cubrir el costo del alumbrado público y del p,1go Je.: la 

energía eléctrica para la prestación de los servicios básicos a las comunidades que así lo 

requiriesen en razón de su pobreza. 

ARTICULO 137 (7) TRANSITORIO: La Superintendencia tendrá w1 plazo de dil.:cioclw ( 18) 

meses a contar de la fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las empresas de 

distribución y de transmisión de electricidad que resulten de la reestructuración de la CoqJoración 

Dominicana de Electricidad, los antecedentes necesarios para iniciar los estudios que pcnnilir;ín 

fijar las tarifas correspondientes, en conformidad a lo establecido en esta ley y ::.u Rcgl:1mcnto. 

ARTICULO 138 (8) TRANSITORIO: Dentro del plazo de ciento ochenla (180) días a contar 

de la fecha de la creación de las empresas de distribución reestructuradas, la Supcrintcnclcm:ia 

fijará fórmulas tarifarías provisionales, para las empresas de distribución, con sus respectivos 

reajustes automáticos, así corno fó1mulas provisionales de peajes en los sistemas de lransmisión. 

Mientras no se fijen dichas fótmulas tarifarías, continuarán vigentes las brifas existente); a la focha 
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de publicación de ésta, pudiendo ser reajustadas conforme a la variación que experimente el índice 

de precios al consumidor. 

ARTICULO 139 (9) TRANSITORIO: El Banco Central deberá establecer las tasas de 

descuento con que se calcularán dichas fórmulas tarifarias, dentro del plazo de ciento ochenta 

(180) días a contar de la publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3) 

años a partir de la primera fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

TITULO XIII 
DEROGACIONES DISPOSICIONES LEGALES 

ARTICULO 140. Derógase la Ley No. 4018 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 21-4-55; 

Reglamento CDE No. 1034 de fecha 25-7-55; Ley No. 364 de fecha 25-8-72; El Reglamento 

General No. 2217 ·de fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900 de fecha 2-6-55); Decreto 3498 de 

fecha 21-7-78; Ley 847 de fecha 23-2-35 y la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 en la (s) 

parte (s) que fuere (n) contraria a la presente Ley. También derogase cualesquiera otra Ley, 

decreto, reglamento o disposición en la (s) parte (s) que le sea (n) contraria (s) a la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de enero 

del año mil novecientos noventa y siete; año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 

AMABL 
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NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPusp,/1 · 

CONSIDERANDO: (1): Que por su incidencia y repercusión en las ;írcas econónúc:1s, sociales 

y generales de un país, el suministro de electricidad es un componente p1iorilario y esencial a su desarrollo 

y prosperidad; 

CONSIDERANDO: (2): Que, a partir del año 1955, la Co1voración Dominicana de Ek:ctricidad, 

empresa estatal, ha venido rindiendo el servicio de elect.Iieidad, tanto al sector público como privado, 

concentrando los procesos de su generación, transnúsión, distribución y comercialización; 

CONSIDERANDO: (3): Que, a partir de la década del 70, diversos factores combinados 

determinaron wia profunda y sostenida crisis en el sunúnistro de ckct1icidad debido a elcvados 

incrementos en los precios del petróleo y derivados (principal fuente energética del país); i11suficie111c 

capacidad de generación instalada y excesivas pérdidas en los sistemas transmisión y disl1ib11ción; 

CONSIDERANDO: (4): Que frente a tal situación y como medio de mitigar la situ:1ción, el 

Estado Dominicano incentivó la importación de plantas y generadores eléclticos, al tiempo que ha venido 

realizando importantes inversiones en el área, produciéndose mejorías en el servicio, consccucm:ia de 1;i 

implementación de varios proyectos, ejecutados y en vías de ejecución, tales como conlratación de nuevas 

fuentes de generación de electricidad, rehabilitación de unidades te1moeléctricas, conslrucción de 

complejos hidroeléctricos, remodelación de subestaciones y rehabilitación del sistema ck redes. con 

financiamiento propio y de gobiernos y organismos multinacionales; 

CONSIDERL\NDO: (5): 1 Que el crecimiento sostenido de la demanda de dcclricidad, base dd 

desarrollo económico, requiere de proyectos pcnnanentcs de expansión de la generación y de las redes de 

transmisión a corto y largo plazo para evitar, con la debida oportunidad, previsibles dclicils futuros; 

CONSIDERANDO: (6): Que existe una presionante debilidad económica en la mayoría de tos 

países del mwido, particulmmentc los en vía de dcsauollo, agobiados con cum11iosas ,kudas externas y 

multiplicidad de obligaciones y requerimientos sociales que compromclcn los Limitados ingresos públicos 

que reciben, imposibilitando al Estado asunúr las necesaiias inversiones que co1Tcspondc rcali:1_;1r para 

promover el desaITollo de este importante sector de la econonúa; 

CONSIDERANDO: (7): Que frente a tan generalizadas dificultades económicas, diversos pai~.cs 

han venido atrayendo y facilitando, mediante privatización; la incorporación de la inversión panicular a 

áreas económicas y de servicios que lradicionalmcnte fueron monopolios estatales. En lal sentido. la 

República Dominicana viene modernizando mediante nuevos códigos, leyes e instituciones, diversas 

estructuras históricas, procurando despertar el interés de la iniciativa privada en vincularse a ;111turidadcs y 

servicios públicos. Para lograr esa .finalidad debe crear, además de un marco legal lransparcnte, 

organismos adecuados y confiables para la aplicación de las nonnas; 

CONSIDERANDO: (8): Que para la aprobación, instalación y operación Je las diversas fuentes 

de electricidad posibles, incluida la hidrogcneración, concsponde al Estado prevenir y evitar alcnla<los 

o degradación del medio ambiente y del sistema ecológico nacional, velando por su integridad y 

pureza; 

CONSIDERANDO: (9): Que aún cuando el recurso agua es normado y rct;ubdu por una 

Institución Estatal Autónoma, aquella porción dedicada a la generación de energía ckclrica dcb<.: ser 

contemplada dentro de las previsiones de la presente ley; ) _c:y 
tl/✓-
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CONSIDERANDO: (10): Que en el anterior orden de ideas, y a propósito del fundamental 

servicio de electricidad, el Estado ha entendido útil y conveniente reestructurar la CORPORACION 

DOMINICANA DE ELECTRICIDAD y promover, mediante apropiada competencia, la participación 

del sector privado en las actividades del servicio eléctrico, persiguiendo la expansión del sector y una 

mayor eficiencia en el servicio, al tiempo que se reserva la función reguladora de todo el sector; 

HA DADO LA SIGIDENTE 

LEY GENERAL DE ELECTRICIDAD 

TITULOI 
DEFINICIONES 

ARTICULO l. De no estipularse lo contraiio, los términos que a continuación se indican tienen el 

siguiente significado. 

l. SISTEMA INTERCONECTADO: Conjunto de instalaciones de centrales eléctricas 

generadoras, líneas de transmisión, subestaciones eléctricas y de líneas de distiibución, interconectadas 

entre sí, que permite generar, transportar y distribuir electricidad. 

2. SISTEMA DE TRANSMISION: Conjunto de líneas y subestaciones de alta tensión que 

conectan las subestaciones de las centrales generadoras a las de las empresas distribuidoras y a los 

demás centros de consumo. 

3. RED DE DISTRIBUCION: Corresponde a las instalaciones de alta, media -y baja tensión 

destinadas a transferir electricidad hacia usuarios finales desde los puntos de conexión con las 

~ 

4

ins. talaciones de transmisión, dentro de la zona de concesión. 

~ BARRA: Es aquel punto del sistema eléctrico preparado para entregar y retirar elect1icidad. 

~ 
'\ 

5. CURVA DE CARGA: Gráfico que representa la potencia producida en el sistema eléctiico en 

función del tiempo. 

6. POTENCIA DE PUNTA: Potencia máxima en la curva de carga anual. 

7. MARGEN DE RESERVA TEORICO: Mínimo sobreequipamiento en capacidad de 

generación, que permite abastecer la potencia de punta con una seguridad determinada, dadas las 

caracteristicas de las unidades generadoras existentes en el sistema eléctrico. 

8. POTENCIA FIRME: Es la potencia que puede suministrar cada unidad generadora durante las 

horas pico, con alta seguridad, según lo define el Reglamento. En cada sistema interconectado la suma 

de la potencia firme de sus integrantes corresponde a la demanda máxima del sistema Interconectado. 

9. POTENCIA CONECTADA: Potencia máxima que es capaz de demandar un usuario final 

dada la capacidad de la conexión y de sus instalaciones. 

10. ENERGIA FIRME: Es la máxima producción esperada de energía eléctrica en condiciones de 

hidrología seca para las unidades de generación hidroeléctrica y de indisponibilidad esperada para las 

unidades de generación térmica. /l é?J' 
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La hidrología seca corresponde a una temporada cuya probabilidad de excedencia ser;·, lijada l'tl el 

Rcglament9. 

11. MOMENTO DE CARGA: Es el producto de la potencia conectada del usuario medida en 

megavatios y de la distancia comprendida entre el punto de empalme con la concesionaria y la 

subestación de distribución primaria, medida en kilómetros a lo largo de las lineas eléctricas. 

12. FACTOR DE DISPONIBILIDAD DE UNA CENTRAL GENERADORA: Es d cociente 

entre la energía que podría generar la potencia disponible de la planta en el período consickra<lo, 

normahnente un año, y la energía concspondicnle a su potencia máxima. 

Se entiende por potencia disponible en cada instante la mayor potencia a que puede operar la planta, 

descontadas las detenciones programadas por mantenimiento, las detenciones forzadas y las 

limitaciones de potencia debidas a fallas de las instalaciones. 

13. INSTALACIONES EFICIENTEMENTE DIMENSIONADAS: Son aquellas en que se 

minimiza el costo actualizado de largo plazo de inversión, operación, pérdidas, mantenimiento y 

desabastecimiento, considerando la demanda esperada. 

14. SERVICIO PUBLICO DE DISTRlBUCION: Suministro, a precios regulaJ1.1s, dc una 

empresa de distribución a usua1ios finales ubicados en sus zonas de concesión, o qm: se co1H.:clen a las 

instalaciones de la concesionaria mediante lineas propias o de terceros. 

, 
15. COSTO MEDIO: Son los costos totales, por unidad de energía y potencia, correspon<lil'nlcs a 

la inversión, operación y manteninúcnlo de un sistema eléctrico en condiciones de cficienda. 

16. COSTO MARGINAL DE SUMINISTRO: Costo en que se incurre para suministrar unél unidad 

adicional de producto para un nivel dado de producción. Allcmalivamenlc, Liado u11 mvcl d1.: 

producción, el que se evita al dejar de producir la última unidad. 

17. COSTO DE ENERGIA NO SERVIDA: Es el costo incurrido por los usuarios, al 1HJ disponer 

de energía y tener que obtenerla de fuentes allcmativas; o bien la pérdida económica dcriv;1d;1 dc la 

falta de producción y venta de bienes y se1vicios y la pérdida de bienestar por disminuciún dc la calidad 

de vida en el caso del sector residencial. 

18. COSTO TOTAL ACTUALIZADO: Suma de costos incurridos cn di:;linlas kchas. 

actualizadas a un instante determinado, mediante la tasa de descuento que co1Tcsponda. 

19. TASA DE ACTUALIZACION: Tasa real de descuento considerando el costo ck oporlunid:id 

del capital. 

20. BLOQUES HORARIOS: Son pc1iodos en los que los costos de generación son simiJarcs, 

determinados en función de las caracledsticas técnicas y económicas del sish;ma. 

21. ZONA DE DISTRIBUCION: Arca geográfica bajo concesión de distribución domk d 

servicio eléctrico presenta características similares en los parámetros <le mercado, laks como la 

densidad de la demanda, parámetros fisicos y otros que inciden en el costo del servicio. 

22. AREAS TIPICAS DE DISTRlBUCION: Areas en las cuales los valores agregados por la 

actividad de distribución para cada una de ellas son parecidos entre si./
1 
(3/ 
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23. SECTORES DE DISTRIBUCION: Areas tenitoriales en las cuales los precios máximos de 
distribución a usuarios finales, son los mismos. 

24. LINEA DE DISTRIBUCION DE SERVICIO PUBLICO: Línea de distribución establecida 
por una empresa distribuidora en su zona de concesión. 

25. COGENERADORES: Son cogeneradores aquellas entidades o empresas eléctricas que utilizan 
la energía producida en sus procesos a fin de generar electricidad para su propio consumo y que 
eventualmente para la venta de sus excedentes a terceros. 

26. AUTOPRODUCTORES: Son autoproductores, aquellas entidades o empresas eléctricas que 
disponen de generación propia para su consumo de electticidad, excepto los cogeneradores, y que 
eventualmente venden excedentes a terceros. 

27. USUARIO O CONSUMIDOR FINAL: Corresponde a la persona natural o jurídica, 
cliente de la empresa suministradora, que utiliza la energía eléctrica para su consumo. 

28. CONCESION PROVISIONAL: Resolución administrativa de la Superintendencia 
otorgando la facultad de ingresar a terrenos privados para realizar estudios y prospecciones 
relacionadas con obras eléctricas. , 

29. CONCESION DEFINITIVA: Autorización del Poder Ejecutivo otorgando al interesado 
el derecho a construir y explotar obras eléctricas, de acuerdo a la presente ley o cualquier otra ley 
en la materia. 

JO. PERMISO: Es la autorización otorgada por la autoridad competente, previa consulta a la 
Superintendencia, para usar y ocupar con obras eléctricas bienes nacionales o municipales de uso 
público. 

31. SERVIDUMBRE: Carga impuesta sobre un· inmueble obligando al dueño a consentir 
ciertos actos de uso o abstenerse de ejercer ciertos derechos inherentes a la propiedad. 

32. INTERESADO: Todo peticionario o beneficiario de una concesión o permiso. 

33. El\.1PRESAS ELECTRICAS: Aquellas cuyo objetivo principal es explotar instalaciones 
de generación, transporte o distribución de electricidad para su comercialización. 

34. DERECHO DE USO: Es la cantidad que perciben los propietarios de las líneas y 
subestaciones del sistema de transmisión por las diferencias producidas en la aplicación de los 
costos marginales de corto plazo de potencia y energía, a las entregas y retiros de potencia y 
energía en el sistema de transmisión. 

35. DERECHO DE CONEXION: Es la diferencia entre el peaje de transmisión y el derecho 
de uso. 
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ARTICULO 2.- La presente Ley rige lo referente a la producción, lransmisió11, <lislribución y 

comercialización de electricidad y las funciones de los organismos del Estado relacionados 1.:011 

estas materias; 

ARTICULO 3.- Son objetivos básicos que deberán cumplirse mediante la aplicación de la 

presente Ley y de su Reglamento: 

a) Promover y garantizar la opo1tuna oferta de elcct.ricidad qui.; requiera el 

desarrollo del país, en condiciones adecuadas de calidad, seguridad y continuiJad, 

· con el óptimo uso de recursos y la debida consideración de los aspectos 

ambi~ntales. 

b) Promover la máxima participación privada en el des:irrollo del subscdor 

c) 

d) 

e) 

eléctrico. 

Promover una sana compet.encia en todas aquellas actividades en que ello sea 

factible y velar 'porque ella sea efectiva, impidiendo prácticas que constituyan 

competencias desleales o abuso de posición dominante en el mercado, de maucra 

que en estas actividades, las decisiones de inversión y los precios ele la ekctrici<lnd 

sean libres y queden detenninados por el mercado, en las condiciones pn..:vi:,;las: 

Regular los precios de aquellas actividades que por su natural~za se.111 Je 

carácter monopólico, estableciendo tarifas con criterios económicos, de efo..:icnci.i y 

equidad, que simulen un mercado competitivo. 

Velar porque el suministro y la comercialización de la electricidad si.: 

efectúen con criterios de neutralidad y no discriminación. 

f) Asegurar la protección de los derechos de los usuarios y el cu111plimii.:11lo de 

sus obligaciones. · 

ARTICULO 4.- Consecuente con los objetivos señalados, las funciones esenciales del Estado 

son de carácter nonnativo, promotor, regulador y fiscalizador. Estas funciones se cjerci.:nin, c11 las 

materias pertinentes al subsector eléctrico, por intem1edio de las instituciones cstablccid~,s en la 

presente Ley. La actividad privada y la acción empresarial del Estado en este Subscctor cslar:in 

sujetas a las normas y decisiones adoptadas por dichas instituciones. 

TITULO III 

DE LAS INSTITUCIONES DEL SUBSECTOR ELJ1:CTRI<'O 

ARTICULO 5.- Los organismos 

eléctrico son la CO:tv.1ISION 

•, .. ; .... •' ·- .,. : 

del Estado que rigen las actividades específo.:.is del subsi.:clor 

NACIONAL DE ENERGIA ("LA COivllSION") y la 

/1~ 
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SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD ("LA SUPERINTENDENCIA"), cuyas funciones 

y atribuciones se establecen en los tílulos LX y X de esta Ley, respectivamente. 

ARTICULO 6.- Las entidades que producen, transportan o distribuyen la electricidad a terceros 

son: las empresas eléctricas y los autoproductores y cogeneradores de electricidad que venden sus 

excedentes a través del sistema eléctrico, y los propietarios de líneas y subestaciones eléctricas qu¡; 

otorgan derecho de paso de electricidad a través de sus instalaciones. Estas entidades podrán 

comercializar directamente su electricidad y su capacidad de t.ransp01tar o por intcm1cdio de otras 

personas naturales o jurídicas, las que también se sujetarán a lo dispuesto en esta L¡;y y su 

Reglamento. 

ARTICULO 7.- Las empresas eléctricas y los Autoproductorcs y los Cogeneradorcs organizados 

como empresas electricas, estarán sujetas a la presente ley, sean ellas ele capitaks nacionaks y/ó 

extranjeros, privad~s y/ó públicos sin ninguna discriminación por estas circunstancias. 

ARTICULO 8.- En sistemas eléctricos interconectados cuya demanda máxima <le potencia sea 

superior a la definida en el Reglamento y que incluyan suministro a empresas distribuidoras, las 

empresas eléctricas podrán efectuar sólo una de las actividades de generación, transmisión o 

distribución. Sin embargo, las empresas generadoras podrán ser propietarias de los tramos ck 

líneas que le permitan conectar sus centrales y entregar toda su energía disponible al sistema de 

transl'!llsión. 

CAPITULO 1 DEL ORGANISMO COORDINADOR 

ARTICULO 9.- Las empresas eléctricas de generación y las de tr;msmisión referidas en el 

artículo anterior, así como los autoproductores y los cogeneradores que venden sus excedentes a 

través del sistema, deberán coordinar la operación de sus instalaciones para rendir el mejor 

servicio al mínimo costo. A tales fines, deberán constituir e integrar un organismo que coordine la 

operación de las centrales generadoras y los sistemas de transmisión, denominado Organismo 

Coordinador, cuyas principales funciones se contraen a: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Planificar y coordinar la operación de las centt·ales generadoras de electricidad y de las 

lineas de transmisión del sistema a fin de garantizar un ab,1stecimienlo confiable y seguro 

de electricidad a mínimo costo económico; 

Garantizar la venta de la potencia firme de las unidades generadoras del sistema; 

Calcular y valorizar las transferencias de energía entre empresas generadoras Je electricidad 

que se produzcan por esta coordinación; 

Facilitar el ejercicio del derecho de servidumbre sobre las líneas de transmisión; 

Entregar a ''LA SUPERINTENDENCIA" las infonnaciones que ésta le solic.ilc y hacer 

públicos sus cálculos, estadísticas y otros antecedentes ~-clevantcs del subseclo;· en cl 

sistema interconectado; /'(73, 

~( 
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f) Cooperar con la Comisión y la Superintendencia en la promoción de una sana competencia. 

transparencia y equidad en el mercado de la electricidad. 

P ARRAFO: La fonna y condiciones de constitución, organización y procedimientos de 

operación del Organismo Coordinador, serán establecidas en el Reglamento. 

ARTICULO 10.- Las transferencias de potencia y energía entre entidades generadoras que 

coordinan su operación de acuerdo al artículo 9 de esta Ley serán valorizadas, sobre la base del 

costo marginal de corto plazo del sistema eléctrico. El costo marginal de corto plazo <l1,; l:i 1,;ncrgia 

será el costo marginal resultante de la operación óptima del sistema de generación y transmisión. 

El costo marginal de la potencia será el costo marginal de desarrollo ele potcnci.'.I ch! punt.'.I en el 

sistema. Ambos valores serán <lctcnninados ele acuerdo a lo establecido e11 el Rcgla111enlo. 

respecto a la operación coordinada del sistema. 

ARTICULO 11.- El Organismo Coordinador tcndr:í personalidad jurídica y su autoridad 111ax1111;1 

será un Consejo de Coordinación que tendrá la responsabilidad de velar qm; sc c11111pl;111 las 

disposiciones y funciones que se establecen en la presente Ley y las que el Reglamento sefiak. El 

Consejo de Coordinación estará fo1mado por representantes de las empresas generadoras: un 

representante de las empresas de transmisión y representantes de las empresas de distribuci<Ín. 

estos últimos sólo con derecho a voz. 

TITULO IV 

DE LA INSTALACION DE LOS SERVICIOS ELECTRICO~ 

CAPITULO 1 

ACTIVIDADES QUE REQUIEREN CONCJ~SION O PERJ\HSO 

ARTICULO 12.- Las concesiones eléctricas podrán otorgarse .i personas j11ríd¡cas kgal1111,;nlc 

constituídas, nacionales y/o extranjeras. 

P ARRAFO I: La generación de electricidad y la transmisión no rcquiercu co11ccsión en sistemas 

interconectados o aislados cuando la demanda máxima en potencia sea inferior a la eslabb.:icla en 

el Reglamento y que incluyan suministros a empresas distribuidoras, pu<lic-nclo ser rea li1.,1cbs 

libremente cwnpliendo las nonnas técnicas y de oper?...:1ón contenidas en esta Ley y en su 

Reglamento. Sin embarw~, podran otorgarse concesiones cuando así lo soliciten los intercs;idm;. 

PARRA.FO 11: Se requiere concesión para establecer y explotar el se1vicio público de 

distribución de electricidad y para el se1vicio <le transmisión en sistemas inlcrconc:daclos cuya 

demanda máxima en potencia sea superior a la establecida en el Reglamento y que incluyan 

suministros a empresas distribuidoras. 

PARRA.FO 111: Si una empresa de generación decidiere instalarse en una zona geográfo.:a donde 

no existan facilidades de interconexión con el sistema eléctrico nacional, podr;i obtener una 

concesión especial para colocar y poseer lineas de transpo1tes, siempre c¡uc la crnprcsa dc 

transmisión no asuma las inversiones coITcspondientcs. /, ~ 

¿~ 
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ARTICULO 13.- Las centrales generadoras hidroeléctricas con o sin concesión deberán obtener 
del Organismo encargado, los permisos y autorizaciones relativos al derecho de uso de agua, en 
conformidad a la legislación vigente. 

CAPITULO2 
DE LAS CONCESIONES 

ARTICULO 14.-Las concesiones serán provisionales o definitivas. 

DE LA CONCESION PROVISIONAL 

ARTICULO 15.- La concesión provisional será otorgada por Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA y tiene por objeto permitir el ingreso de los interesados a los terrenos 
donde se proyectan futuras obras eléctricas, a fin de realizar los trabajos de prospección necesarios 
para llevar a cabo los estudios correspondientes. 

P ARRAFO I: El plazo de la concesión provisional será establecido en la Resolución, el que no 
podrá ser superior a cinco (5) años. 

P ARRAFO II: La concesión provisional no limitará la facultad de la SUPERINTENDENCIA 
para otorgar, en carácter provisional, otras de la misma naturaleza en igual ubicación. 

P ARRAFO III: Una vez otorgada la concesión provisional a que se refiere este artículo, la 
misma, en un plazo no mayor de 15 días, sera publicada dos veces consecutivas en un periódico de 
circulación nacional. 

ARTICULO 16.- El permiso de la autoridad competente otorga al beneficiario el derecho de 
ingresar a los terrenos estatales, municipales o particulares que requieran para practicar dichas 
prospecciones y estudios. En caso de conflictos, corresponderá al Juez de Paz de la ubicación del 
inmueble dirimir la situación en instancia única, conforme a las reglas establecidas por el Código 
de Procedimiento Civil, con facultad de determinar, cuando los afectados lo soliciten, las 
indemnizaciones a que pudieren tener derecho por los perjuicios que les provocaren tales 
actividades. 

DE LAS CONCESIONES DEFINITIVAS 

ARTICULO 17.- Las concesiones definitivas se otorgarán mediante autorización del Poder 
Ejecutivo. En ningún caso se otorgarán concesiones para instalar centrales de generación de 
electricidad que contemplen el uso de residuos tóxicos de origen externo. Tampoco que 
contemplen el uso de residuos tóxicos de origen local que degraden el medio ambiente y el sistema 
ecológico nacional. 
ARTICULO 18.- La solicitud de concesión definitiva deberá satisfacer los requerimientos 
dispuestos por esta Ley y su Reglamento y será presentada a LA ~UPERINTENDENCIA Todas 
las solicitudes deberán incluir un estudio del efecto de las instalaciones sobre el medio ambiente y 

lasjJ}} 4( 
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medidas que tomará el interesado para mitigarlo, sometiéndose en to<lo caso a las disposiciones y 

organismos oficiales que rigen la materia. 

ARTICULO 19.- La SUPERINTENDENCIA deberá remitir el expediente a la Comisión junto 

con un informe de recomendación sobre la petición de concesión dentro del plazo estabkcido en el 

Reglamento. LA COlvfISION se pronunciará sobre la petición de concesión dentro del plazo 

establecido en el Reglamento. Si aprueba la solicitud, el Presidente de la Comisión pasará el 

expediente al Poder Ejecutivo para la emisión de la coITespondientc Autorización. Si la petición es 

rechazada, se notificará de tal decisión al interesado. 

ARTICULO 20.- ., Cuando concutTan varias solicitudes para una misma concesión definitiva. LA 

SUPERINTENDENCIA realizará una licitación pública por los derechos de la concesión en la 

forma y dentro de los plazos establecidos en el Reglamento. Corresponderá a la Comisión con 

informe de la ~UPERINTENDENCIA, proponer al Poder Ejecutivo la adjudicación de la 

concesión. 

ARTICULO 21.- Las concesiones definitivas se otorgarán por un plazo no superior a cuarenta 

( 40) años. Sin embargo, el concesionario podrá, hasta con una anticipación de diez ( 10) afios a su 

vencimiento, solicitar la renovación de la concesión. 

DEL CONTRATO DE CONCESION DEFINITIVA 

ARTICULO 22.- La concesión definitiva adquiere carácter contraclual cuando el Poder 

Ejecutivo aprueba la propuesta del peticionario y vía la Comisión autoriza su ejecución. 

ARTICULO 23.- En la autorización de concesión definitiva de servicio público de distribución se 

establecerán los límites de la zona de concesión. La Zona mínima de concesión y sus 

particularidades serán establecidas en el Reglamento. Las ampliaciones de la zona ele concesión se 

otorgarán mediante el mismo procedimiento de la concesión definitiva. 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIOMfS 
DE LOS CONCESIONARIOS 

ARTICULO 24.- Los concesionarios que desa1rnllcn cualesquiera <le )J ::; actividades Je 

generación, transmisión o distribución tendrán los siguientes derechos; 

a) A tener acceso y también usar y ocupar los bienes estatales, municipales. de domiuiu 

público y particulares, individualizados en la concesión que fueren ncccs;1rios para la 

construccion y operación de las instalalaciones y limitar su uso. 

b) A que la concesión permanezca a su nombre, durante todo el plazo, en las condiciones que 

se indican en la autorización de Concesión y en el Contrato;/) CJr 

~~ 
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e) A ejercer de acuerdo con esta Ley, los derechos de servidumbre establecidos en el 

respectivo contrato de concesión, en conformidad a las nonuas a que se refiere el título V 

de esta Ley y su Reglamento; 

d) A percibir los demás beneficios que le otorga la Ley y el contrato; 

ARTICULO 25.- Los concesionarios del servicio público ele distribución Lcndr.ín, adcm.ís, el 

derecho a ser distribuidores exclusivos de los usuarios sometidos a regulación de precios, dentro 

de su zona de concesión. 

~ICULO 26.- Los concesionarios que desairnllen cualesquiera de las actividades de 

generación, transpmte y distribución estarán sometidos a las clispocioncs de esta Ley y de su 

Reglamento, y en particular estarán obligados a: 

a) Efectuar la construcción de las obras y ponerlas en servicios en los plazos 

señalados en la autorización de Concesión. 

b) Expandir, conse1var y mantener sus obras e instalalciones cn condiciones 

adecuadas para su operación eficiente y segura. De acuerdo -con Jo establecido en el 

Reglamento; 

e) Garantizar la calidad y continuidad del serv1c10 conforme a lo qw..: se 

establezca en la autorización de concesión y en el Reglamento; 

d) Aplicar, cuando fuere el caso, los precios regulados que s¡,; lijcn dc 

e) 

t) 

g) 

h) 

i) 

confmmidad con las disposiciones de la presente Ley; 

Presentar información técnica y económica a La COMi::ilON Y 

SUPERlNTENDENCIA en la forma y plazos fijados en el Reglamento: 

Facilitar las inspecciones técnicas. que a sus instalaciones disponua J ,A 

SUPERINTENDENCIA; 

Cumplir con las normas legales y reglamentarias sobre conservai.:1011 del 

medio ambiente; 

Aceptar conexiones cnl.rc si, de acuerdo con la reglamentación vigcnlc. 

Mantener el régimen de sopmtc económico a los obreros pensionados 

y a los descendientes de las victimas de accidentes de trabajo, en las 

empresas que su1jan de la reestructuración de la Corporación Dominicana 

de Electricidad, según se define en el Regla~¿; ~w 

REPUBUCA DOMINICANA 
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ARTICULO 27.- Los concesionarios de transmisión están obligados a otorgar las servidwnbres 

necesarias para la utilización de sus sistemas por parte de terceros, quienes deberán pagar las 

indemnizaciones y peajes correspondientes según se establece en esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 28.- Los concesionarios de seivicio público de distribución están obligados a: 

a) Proveer seivicios en su zona de concesión a todos los usuarios que lo soliciten, sea que 

estén ubicadoS' en dicha zona, o bien se conecten a las instalaciones del concesionario 

mediante líneas propias o de terceros. La obligación de proporcionar suministro se 

entiende la misma tensión de la línea sujeta a concesión a la cual se conecten los 

usuarios, de acuerdo con las limitaciones expresadas en el Reglamento; 

b) Mantener cóntratos vigentes con empresas generadoras que le garanticen su 

requerimiento total de potencia y energía por los siguientes veinticuatro (24) meses 

como mínimo, de acuerdo con las limitaciones expresadas en el artículo 28-a) y en el 

Reglamento; 

c) Otorgar las seividumbres necesarias para la utilización de sus sistemas por parte de 

terceros con el objeto de suministrar electricidad a usuarios que no estén sujetos a 

regulación de precios, ubicados dentro de su zona de concesión o que se encuentren 

conectados a ella, en las condiciones establecidas en esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 29.- Sin previa autorización de LA SUPERINTENDENCIA no se podrán transferir 

las concesiones del seivicio público de distribución o parte de ellas. Tampoco las de generación y 

las de transmisión. 

CAPITUL03 
DE LOS PERMISOS 

ARTICULO 30.- Los permisos para que las obras de generación de electricidad, no sujetas a 

concesión, puedan usar y ocupar bienes nacionales o municipales de uso público, serán otorgados 

previa consulta a LA SUPERINTENDENCIA, por las autoridades co1Tespondientes en la forma 

establecida en el Reglamento. Los permisos otorgados deberán ser informados a LA 

SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 31.- Los permisos sólo pueden transferirse con autorización expresa de la autoridad 

otorgante. 
CAPITUL04 

DE LA EXTINCION DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS 

ARTICULO 32.- La concesión termina por declaración de caducidad, incwnplimiento de las 

obligaciones del concesionario o renuncia. En tales casos, la transferencia de los derechos de la 

concesión y de los bienes que se requieran para continuar con stJ operación, será efectuada de 

acuerdo a lo previsto en la presente Ley y su Reglamento. /, ~ 

~~ 
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ARTICULO 33.- La concesión estará sujeta a declaración de caducidad cuando: 

a) El concesionario no realice los estudios dentro del plazo de la concesión provisional; 

b) El peticionario no acepte o rechace la autorización de concesión definitiva del Poder 
Ejecutivo; 

c) El Concesionario no iniciare o terminare los trabajos dentro de los plazos señalados en 
el contrato de concesión definitiva; 

ARTICULO 34.- La concesión será revocada por incumplimiento de las obligaciones del 
Concesionario: 

a) Cuando el concesionario de distribución, luego de habérsele aplicado las multas 
correspondientes, no cumpla en forma reiterada, con sus obligaciones de ofrecer 
servicio de acuerdo a los estándares de calidad y seguridad establecidos en el contrato 
de concesión; 

b) La falta del concesionario de distribución de disponer de un contrato de swrurustro 
para los próximos 24 meses, una vez se superen las limitaciones radicadas en el 
reglamento según el artículo 28-a, asimilable a condición insegura de servicio; 

c) El concesionario de distribución transfiera su concesión con infracción a las normas de 
esta Ley; 

d) El concesionario de generación o transmisión luego de habérsele aplicado las sanciones 
correspondientes, no opere sus instalaciones de acuerdo a las normas de coordinación 
establecidas en esta Ley y su Reglamento; 

ARTICULO 35.- La caducidad o revocación de las concesiones definitivas serán recomendadas 
por LA SUPERIN1ENDENCIA a LA COMISION, la que a su vez la tramitará al Poder Ejecutivo 
para la emisión, si así lo considera, de la correspondiente Declaratoria de Caducidad o Revocación 
de la concesion de que se trate. En este caso se dispondrá la intervención administrativa en forma 
provisional de la concesión, con cargo al antiguo concesionario, a fin de asegurar la continuidad 
de sus operaciones, hasta que un nuevo concesionario asuma la explotación de las obras. 

ARTICULO 36.- Declarada la caducidad, revocación o renuncia, los derechos y bienes de la 
concesión serán licitados públicamente, en la forma y plazos establecidos en el Reglamento. Del 
valor obtenido en la licitación se deducirán prioritariamente los gastos y compromisos de la 
concesión y al saldo, si alguno, se aplicarán las reglas del derecho común. Los acreedores de la 
concesión declarada en caducidad o revocación no podrán oponerse por motivo alguno a la 
licitación antes señalada. / Ler!-
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ARTICULO 37.- La renuncia del Concesionario conlleva la pérdida de los derechos generales de 
la Concesión. 

ARTICULO 38.- La autoridad competente, podrá suspender o dejar sin efecto el permiso que 
haya otorgado, de acuerdo a este título, cuando las obras no se hubieren ejecutado en los plazos 
establecidos o cuando se compruebe que en su ejercicio no se cumple con las normas de esta Ley o 
de su Reglamento o con las condiciones en que fue otorgado el permiso. 

TITULO V 
DE LAS SERVIDUMBRES 

CAPITULO! 
DE LAS SERVIDUMBRES SOBRE INMUEBLES PARA LOS ESTUDIOS. 

LA CONSTRUCCION Y LA OPERACION DE OBRAS ELECTRICAS 

ARTICULO 39.- Las resoluciones de concesión definitiva o provisional, pemúsos y 
autorizaciones del Poder Ejecutivo indicarán, de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, los 
derechos de servidumbres que requiera el concesionario, conforme a los planos especiales de 
servidµmbres que se hayan aprobado en la resolución o autorización de concesión. 

I 

ARTICULO 40.- Después de satisfacer las exigencias y trámites establecidos en esta Ley, las 
concesiones de centrales productoras de electricidad permiten al concesionario obtener, mediante 
los procedimientos previstos en esta Ley, el derecho de ocupar los ten-enos que necesitaren para 
efectuar los estudios, construir y establecer las obras y realizar su operación normal; ocupar y 
cerrar los ten-enos necesarios para embalses, vertederos, clasificadores, estanques de acumulación 
de aguas, cámaras de presión, cavernas, habitaciones para el personal de vigilancia, caminos de 
acceso, depósitos de materiales y, en general, todas las servidumbres y obras requeridas para las 
instalaciones eléctricas. 

ARTICULO 41.- Las concesiones definitivas de líneas y subestaciones de transmisión y de 
servicio público de distribución permiten al concesionario obtener, mediante los procedimientos 
previstos en esta Ley, el derecho para efectuar estudios; tender líneas aéreas y/o subten-áneas a 
través de propiedades ajenas; ocupar los terrenos necesarios para el transporte de la electricidad, 
desde la central generadora o subestación, hasta los puntos de consumo o de aplicación y limitar su 
uso; ocupar y cerrar los terrenos necesarios para las subestaciones eléctricas, incluyendo las 
habitaciones para el personal de vigilancia. 

ARTICULO 42.- Cuando existan líneas eléctricas en una heredad, el propietario de éstas podrá 
exigir que se aprovechen las existentes cuando se desee constituir una nueva se1vidumbre sobre su 
propiedad. LA SUPERIN1ENDENCIA, oídos los interesados, resolverá si el nuevo concesionario 
debe cumplir esta obligación. / :!;} 

¿L,_ ~ 
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ARTICULO 43.- Los edilicios no quedan sujetos a las servidumbres de obras de generación ni 

de líneas ,de transnúsión y distribución de electricidad, salvo los casos cxccpcionaks que se 

indican en el Reglamento. 

ARTICULO 44.- Será deber del beneficiario de una concesión definitiva d gestionar con los 

dcrechohabientes del predio una solución amigable del uso de las servidumbres o apropiaciones 

que requiera la Concesión. Si tal diligencia fallare o las paites no alcanzaren acuerdo, L:! Juez. de 

Paz de la ubicación del inmueble conocerá, de acuerdo a las reglas del derecho común y a solicitud 

del propietario del suelo del concesionario, los conflictos y reclamaciones que pudicn;n sw;citarsc 

en relación a las seividumbres en general. La sentencia a inteivenir será ejecutoria de pleno 

derecho, no obstante el recurso de oposición o apelación. Podrá también el concesionario 

gestionar, por intermedio de la Superintendencia, la aplicación de la Ley 344 del 29 de julio de 

1943 y modificaciones sobre expropiación por causa de utilidad pública e interés social. La 

Superintendencia someterá el caso a la Comisión y ésta al Poder Ejecutivo. Los costos y pagos de 

cualesquier naturalez~ serán a cargo del concesionario. La elección de la vía judicial excluye la 

utilización de la Comisión Arbitral prevista en el Art. 47. 

ARTICULO 45.- El dueño del predio sirviente no podrá realizar plantaciones, construcciones ni 

obras de otra naturaleza que pe1turbcn el libre ejercicio de las se1vidumbrcs establecidas en 

ocasión de esta Ley. 

ARTICULO 46.- Los derechos, de servidumbre atribuidos en este Lítulo a las conces10ncs 

provisionales podrán ser ejercidos plenamente desde la Resolución y10 penniso de !a 

Superintendencia y los relativos a las concesiones definitivas cuando se satisfagan cualesquiera de 

los procedimientos previstos en los A.1ts. 44 y 47 de esta Ley. 

DE LA COMISION ARBITRAL 

ARTICULO 47.- El dereehohabiente del predio sitviente y el concesionario tendrán la opcton, 

excluyente del Juez de Paz, de apoderar del caso al Superintendente quien designará una Comisión 

Arbitral compuesta de tres peritos, elegidos uno por cada parte y el tercero por los dos primeros, 

del cuadro de profesionales mantenidos por la superintendencia para que, oyendo a las parles. 

practique el avalúo de las indemnizaciones que deben pagarse al propietario del predio. Si en el 

plazo de (30) días las Partes no lográn acuerdo sobre la Comisión Arbitral, los designad de oficio 

el Superintendente. En este avalúo no se tomará en consideración el mayor valor que puedan 

adquirir los terrenos por las obras proyectadas. La decisión de la Comisión Arbitral no estará 

sujeta a recw-sos, tendrá el carácter de ilrnvocable y se impondrá a las pa1tcs. Los honorarios <le la 

Comisión estarán a cargo del concesionario y serán fijados por el Superintendente. 

ARTICULO 48.- El Reglamento establecerá las normas para el füncionamicntu de !;1 

COI'vfISION ARBITRAL. 

ARTICULO 49.- El valor fijado por LA COivllSION ARBITRAL, será entregado por el 

interesado al derechohabicnlc, y, en caso de que éste se encontraré ausente o se negare a recibirlo. 

será depositado a su nombre, por el concepto anunciado, en la Colecturía de Rentas Internas 

COrrespondiente. /•'EP ~ {,, 
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ARTICULO 50.- La decisión de la CO:MISION ARBITRAL más el recibo de pago, de acuerdo al 
artículo anterior, seivirá al Concesionario para obtener, en caso de impedimento, la homologación 
del Juez de Paz de la ubicación del inmueble para convertir la Decisión en judicialmente ejecutoria 
y entrar o ser puesto en posesión mediante el auxilio de la fuerza pública, no obstante cualesquier 
reclamación del derechohabiente. 

ARTICULO 51.- El dueño del predio siiviente tendrá derecho a que se le pague: 

a) El valor de todo terreno ocupado por las obras eléctricas, incluidas las de embalse y ., 
estanques, por los postes y las torres de las líneas, por las zanjas de las líneas 
subterráneas, por los edificios y por los caminos de acceso, según los planos de 
servidumbres; 

b) El valor de los perjuicios ocasionados durante los estudios y la construcción de las 
obras o como consecuencia de ellos o del ejercicio de las seividumbres. Igualmente el 
valor de los perjuicios que causen las líneas aéreas; 

e) Una indemnización por el tránsito que el concesionario tiene derecho a hacer para los 
efectos de la custodia, cónseivación, reparación y mejoramiento de las líneas. Esta 
indemnización será particularizada en el Reglamento. Si al constituirse una 
servidumbre quedaren terrenos inutilizados para su natural aprovechamiento, el 
concesionario estará obligado a extender la servidumbre a todos estos ten-enos; 

ARTICULO 52.- A falta de acuerdo entre las partes, todas las dificultades o cuestiones que en 
cualesquier tiempo y personas surgieren a propósito de los derechos a ingreso, se1vidumbres y 
erección de mejoras que se contemplan en esta Ley, corresponderá dirimirlas al Juez de Paz de la 
ubicación del inmueble, enmarcado dentro de las previsiones del artículo lro., pán-afo Il del 
Código de Procedimiento Civil, modificado por la Ley 845, del 15 de julio 1978. 

ARTICULO 53.- El beneficiario de una concesión definitiva que mediante las opciones previstas 
en esta Ley haya obtenido la atribución de una seividumbre de paso u ocupación, podrá hacerla 
inscribir y ejecutar por ante la jurisdicción de tierras. 

CAPITULO2 
DE LAS SERVIDUMBRES SOBRE LINEAS ELECTRICAS 

ARTICULO 54.- Los propietarios u operadores de líneas eléctricas que tengan concesión o 
permiso estarán obligados a permitir a terceros el uso de sus instalaciones, necesarias para el paso 
de electricidad, tales como líneas aéreas o subterráneas, subestaciones y obras anexas. Quienes 
deseen hacer uso de estas seividumbres, salvo en los casos a que se refieren los artículos 55 y 
siguientes de este capítulo, estarán obligados a obseivar las reglas siguientes: 

a) Si las instalaciones y obras complementarias que deseen utilizarse tuvieren capacidad 
suficiente para soportar este uso adicional, el interesado en imponer este permiso 
deberá indemnizar a través de un peaje a su propietario por la anualidad de 

¡, üJ 
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sus costos de inversión y los costos de operación y mantenimiento - induyc11do las 
pérdidas de energía eléctrica - a pro1rnta de la potencia máxima total transitada por 
todos aquellos que utilicen dichas instalaciones y obras. 

b) Si no existiese capacidad suficiente, el interesado podr{, aumentar la 
capacidad de las instalaciones, a su coslo y según no1mas aprobadas por el Judío de 
éstas o, en caso de desacuerdo por la Superintendencia, la que verilicarú que la 
calidad de servicio del sistema ampliado es adecuada, debiendo siempre indemnizar 
al propietario, a través de un peaje. El peaje considerará la anualidad de los costos 
de inversión de la línea primitiva, en la proporción de la capacidad de elh, utiliz:1da 
por el interesado, y además, los gastos de operación y mantenimiento de la línea 
ampliada, a pro1nta, de la potencia transitada en esla última por todos aquellos que 
la utilicen. 

e) Todo otro pe1Ju1c10 que se produjere en la instalación existente co11 motivo 
de la constitución de la servidumbre de paso será a cargo del interesado. 

P ARRAFO: El Reglamento establecerá el procedimiento para constituir esta sc1vidumbre. 

ARTICULO 55.- Corresponderá a la Superintendencia resolver toda controversia que su1:ja entre 
los p_ropietarios de las líneas y subestaciones involucradas o quienes las exploten y cualquier 
interesado en constituir la servidumbre a que se refiere el a1tículo anterior o quien hace uso de ella 
y también entre estos últimos entre sí; dirimir iguahnente las dificultades o desacuerdos rcforidos a 
la constitución y detenn.inación del monto de peajes y sus reajustes, antecedentes que debe 
proporcionar el propietario; la validez, interpretación, cumplimiento, terminación y liquidación de 
convenios o fallos arbitrales relacionados con servidumbres sobre líneas eléctricas. 

ARTICULO 56. En los casos de sistemas eléctricos interconectados cuya demanda sea superior a 
la potencia máxima definida en el Reglamento y que incluyan suministros a empresas 
distribuidoras de servicio público, los precios por el uso de instalaciones de transmisión y 
transfonnación sujetas a concesión o que utilicen bienes nacionales de uso público serán 
regulados, y los mismos serán fijados por resolución .de la Superintendencia de acuerdo a las 
disposiciones del presente Título y lo dispuesto en el Reglamento. 

ARTICULO 57. Las compensaciones por el uso de las instalaciones del sistema el¡; transmisión 
estarán constituidas por el peaje de transmisión. La suma total recaudada por concepto de peaje 
de transmisión deberá cubrir el costo total de largo plazo del sistema de transmisión. La 
Superintendencia definirá las instalaciones que fo1man parte de dicho sistema para efectos de 
cálculo de peaje. El peaje de transmisión corresponderá al costo total de largo plazo ck: !;is 
instalaciones del sistema de transmisión, el que será pagado por quienes utilicen el sistema y lodos 
los generadores conectados. El costo total de largo plazo será fijado por la Superintendencia y 
estará constituido por la anualidad de la inversión más los costos de operación y mantenimiento, 
así como las pérdidas técnicas, para instalaciones eficientemente din1ensionadas. 

ARTICULO 58. El peaje de transmisión a que se refiere el a1tículo anterior ser;í conslituidu por 

el Derecho de uso y el Derecho de conexió~ ¿;__, I ¡,() 
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ARTICULO 59. La anualidad de la inversión será calculada por la SupcrinLenJe11ci;1 sobre la 

base del valor nuevo de rccmpbzo de las instalaciones considerando la t.isa de costo d1.,; 

oportunidad del capital defnúda en esta Ley. El Reglamento establecerá la forma Je determinar 

estos valores. Dicha anualidad y los costos de operación y mantenimiento de bs insta lacioncs de 

transmisión así como las fórmulas de reajustes correspondientes serán dctcnninadas c;icb dm; (2) 

años por la Superintendencia, previa aprobación de la comisión. 

ARTICULO 60. Para efectos del establecimiento de los peajes, los propieU1rios Je los sistemas 

de transmisión y el Organismo Coordinador deberán proporcionar a la Supcrintenckncia todos los 

antecedentes que el Reglamento <letcnnine. Cualesquier discrepancia que se produ1.ca entre 

empresas respecto a los montos de peaje será resuelta por la Supcrintcndcnci;i. 

TJT{ JLO VI. CAPITULO I 
DE LA PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTAC'JON 

DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS ELECTRJC'OS 

ARTICULO 61. Las obras de generac1011., transmisión y distribución Jcber..in ser puestas c11 

servicio de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de esta Ley y Jespu(;s que La 

SUPERINTENDENCIA verifique que cumple con las condiciones de calidad. seguridad y 

preservación del medio ambiente. 
I 

P ARRAFO I: La superintendencia dispondrá de un plazo máximo de dos (2) 111c:;1.,;s. a -.:onlar de 

la fecha de recibo de la comunicación del interesado para efectuar dicha verificación. Vc.;ncido 

este plazo sin que hubiere pronunciamiento de la Superintendencia, se considcrar;í que l:1s obr;1:; 

cumplen con los requisitos necesarios para entrar en operación. 

P ARRAFO II: No obstante lo anterior, los interesados en 1meiar la cxplolación de las obras 

indicadas podrán solicitar la aprobación previa del proyecto, cntrctando a la 

SUPERINTENDENCIA sus características técnicas y los estudios ambientales. lkbicndo la 

SUPERINTENDENCIA autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con dichos ankccdc11tcs o 

efectuar las observaciones que le merezca dentro de .un plazo de cuatro meses. De ;w liakr 

pronunciamiento en este plazo, se entenderá autorizado el proyecto. 

CAPITUL02 
DE LA EXPLOTACTON DE LAS OBRAS Y SERVICIOS ELI1:CTRH'O~-; 

ARTICULO 62. Es deber de toda empresa eléctrica y de los propietarios de im;talaciones de 

generación, transmisión y distribución cumplir con las condiciones de calidad. seguridad y 

continuidad de servicio, y preservación del medio ambiente. Su incumplimiento cslad sujdo a 

sanciones y en casos graves y reiterados, a la inlcrven,ción de la crnprcsa por l.1 

SUPERINTENDENCIA, previa autorizacion de la Comision, con cargo al propietario, hasta que 

sea solucionada la causa de incumplimiento; ~ /i.A..7-

·?l· {:t/ 
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ARTICULO 63. Las empresas generadoras y aquellas de transmisión dt: dectricidad que operen 
en un sistema interconectado, estar.in obligadas a operar y efectuar el mank:nimientu de sus 
instalaciones de acuerdo con las decisiones que adopte el Organismo Coordina<lur y ;1 prestar su 
colaboración para que éste cumpla las funciones establecidas en la Ley y su Rcgla1rn.:11to. 

ARTICULO 64. Las empresas distribuidoras de servicio público est.idn obligadas a ofrecer 
servicio a quien lo solicite, en su zona de concesión, dentro de los plazos establecidos en d 
Reglamento y t.'.lmbién a pemütir que otra empresa alimente a clientes no sujetos a regulación ele 
precios en dicha zona, pagando a la empresa distribuidora, por la utilización de sus I irn..:as. los 
peajes coITespondicntcs, si proceden. 

ARTICULO 65; Las instalaciones pa1ticulares de cada suministro deberán iniciarse en el punto 
de entrega de la electricidad por el concesionario, siendo a cargo de] usuario su proyecto, 
ejecución, operación y mantenimiento. El punto de entrega para los usuarios de sc1Yicio público 
deberá ser posterior al medidor, el cual será propiedad de la empresa de distribución y su coslo se 
considerará en el valor agregado de Distribución para los efectos tarifarios. 

ARTICULO 66. Los concesionarios podrán efectuar el corte inmediato del servicio o sunúnislro 
al usuario, en caso de falta· de pago de dos (2) o más facturas mensuales correspondiente a 1 
suministro efectuado. Tal procedimiento no será aplicable contra las empresas Je se1vicio público 
de distribución. 

ARTICULO 67. Unicamente la persona natural o jurídica contratante. deudora del suministro 
o se1vicio eléctrico recibido estará obligada a su pago. Para el cobro judicial de los importes 
adeudados las facturas impagadas de suministro o servicio eléctrico permitirán embargos 
conservatorios a sus titulares. 

ARTICULO 68. En el caso de mora en el pago de facturas por suministro de ckctriciclacl. los 
concesionarios estarán facultados para aplicar el interés de mercado sobre dichos importes ;1 contar 
de la fecha de sus respectivos wncimientos hasta la de su pago efectivo. 

ARTICULO 69. Los concesionarios aplicarán los cargos por concepto de corle y rcconc:-.:ic"in que 
hayan sido fijados previamente por la Superintendencia. 

ARTICULO 70. En caso de quiebra de un concesionario de se1vicio público de distribución, la 
SUPERINTENDENCIA , previa autorizacion de La Comision, podrá intervenir la empresa a fin 
de preservar la continuidad del se1vicio, con cargo a la concesionaria. En estos casos, cfcct11:1da la 
intervención, todos los bienes de propiedad de la concesionarin, incluyendo las gara11lias y Ji.:rnzas 
que estuvieren afectados a la prestación del servicio público de distribución se considcr:ir:ín de 
pleno derecho excluidos de la quiebra. La SUPERINTENDENCIA, dentro del plazo de 11uvc11l:1 
(90) días a contar de la fecha de la inte1vención, llamará a licitación pública de la concc~ión y de 
los bienes del concesionario afectados al se1vicio. Del valor obtenido en la licitación se dcducir;ín 
prioritariammente los gastos y compromisos de la concesión, y al saldo, si alguno. se aplicarún l;1s 
reglas del derecho común. 
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ARTICULO 71. Los concesionarios podrán variar transitoriamente las condiciones de suministro 
por causa de fuerza mayor o hecho fortuito, con la obligación de dar aviso de ello a los usuarios y 
a LA SUPERINTENDENCIA dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de producida la alteración. 
Si dichas variaciones causaren daños personales o a la propiedad de los usuarios, las empresas 
eléctricas deberá indemnizar tales daños, de acuerdo con el procedimiento que defina LA 
SUPERINTENDENCIA y las regulaciones legales vigentes. 

ARTICULO 72. Una vez que el Sistema Interconectado alcance el nivel de instalaciones 
eficientemente dimensionadas y si se previese un déficit de generación eléctrica derivado de fallas 
prolongadas de centrales termoeléctricas o bien de sequías, LA SUPERINTENDENCIA emitirá 
una Resolución que regule el suministro de electricidad, aplicando medidas de racionamiento. En 
este caso, y en · base al costo de desabastecimiento establecido anualmente por LA 
SUPERINTENDENCIA, los generadores compensarán a las empresas de distribución de se1vicio 
público. Las distribuidoras deberán traspasar a sus usuarios de se1vicio público dichas 
compensaciones en el monto, forma y condiciones que señale el Reglamento y se indiquen en 
dicha Resolución. Las empresas distribuidoras deberán considerar esta eventualidad en sus 
contratos de compra de electricidad. 

ARTICULO 73. En caso de guerra o calamidadad pública nacional el Estado podrá tomar a su 
cargo la administración de las empresas eléctricas pagando al concesionario una indemnización o 
compensación, que se determinará tomando por base el promedio de las utilidades que hubiere 
tenido la empresa en los últimos tres (3) años precedentes. Si la empresa requerida no hubiere 
completado tres (3) años de explotación o no efectuare servicios remunerados, la compensación se 
determinará por tasación de peritos. La COMISION ARBITRAL se constituirá en la forma 
establecida en los Arts. 4 7, y siguientes de esta Ley; 

P ARRAFO: Lo dispuesto en el presente artículo es sin perjuicio de los derechos de los afectados 
para recurrir a la opción de la justicia ordinaria, la que regulará la indemnización que proceda. 

CAPITULO3 
DE LOS APORTES DE FINANCIAMIENTOS REEMBOLSABLES 

ARTICULO 74. Cualquier empresa eléctrica podrá exigir, en los ténninos que señale el 
Reglamento, a quienes soliciten servicio o a aquellos que amplíen su demanda máxima convenida, 
aportes de financiamiento reembolsables para la ejecución de las ampliaciones de capacidad 
requeridas en generación, transmisión y distribución de electricidad. 

P ARRAFO: Las entidades concesionarias de servicio público de distribución podrán exigir a los 
usuarios que soliciten servicio , un aporte de financiamiento reembolsable para la extensión de 
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las instalaciones existentes hasta el punto de conexión del peticionario. Dichu ;1porlc podr:'1 

efectuarse de dos fo1mas: 

a) El peticionario podrá construir las obras de extensión sobre fa base de un proyecto 

aprobado por la empresa eléctrica El valor de estas instalaciones, que con-csponda al 

financiamiento reembolsable apo1iado por el peticionario, será dclcnninado c..:ntrc bs parles 

en el momento de aprobar el proyecto. 

b) El peticionario podrá financiar las obras por el valor determinado cnlrc..: l ;1s p;1rle~ 

obligándose la empresa electrica a interconectarlas una vez tcnninadas las mismas. 

ARTICULO 75. · Los montos máximos de los apo1tes de financiamiento rcc..:mbolsablc para 

generac10n, transn_üsión y distribución serán .fijados por la Superintendencia, con sus 

correspondientes fónnulas de indexación, en la fonua y condiciones que cstablczc;1 el Rcgl;i1nc11to. 

ARTICULO 76. Los apo1tes financit.:ros que, según las disposiciones de la presente L..:y, dc..:ban 

ser reembolsados por la empresa eléctrica, se devolverán a la persona natural o jurí(!iL.:;1 que hay,1 

entregado el aporte, o bien a las personas que esta designe, según la estipulación que accptc ln 

empresa. Con la excepción de las devoluciones mediante acciones, dichos aportes dcbcrún ser 

reembolsados por su valor inicial expresado en unidades monetarias, reajustado y cnn intc..:rc..:scs. r,:1 
interés deberá ser igual al promedio de las lasas de actualización estipulada en esta Lc..:y. 

P ARRAFO I: Las devoluciones podrán ser pactadas en dinero, documentos financi .; rns. lilulm; 

mercantiles, en swn.irustro eléctrico, en acciones preferidas de la propia empresa o mcdi,111lc 

aquellas acciones que esta hubiere recibido de otra empresa eléctrica como devolución de aportes 

por ella efectuados, o mediante cualquier otro mecanismo que acuerden las parles. 

PARRAFO II: La elección de la forma de devolución coITcsponderá a la crnprcsa ck..:tr ic:1; pero 

el aportanle podrá oponerse a ella cu;rndo la devolución propuesta por la emprcs:1 no k :-. ignili c;Hc 

un reembolso real. Si no hubiere acuerdo resolverá la Superintendencia, oyendo a las p.irll.'.s. 

P ARRAFO III: Si la devolución pactada no se hiciere en <linero, los títulos rcspedi\ os lkhc..:rú11 

ser transablcs. 

P ARRAFO IV: Si el mecarusmo de devolución fuere otro que acc1011cs, el plazo ma.-;11no de 

reembolso será de quince años. 

TITULO VII 

SISTEMA DE PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD 

CAPITULO! 

ASPECTOS GENERALES 

ARTICULO 77. Los precios de la electricidad a los usuarios finales serán en gcni.;ral libres 

cuando las transacciones se efectúen en condiciones de competencia. 

,,A~ ¡,[¿3 
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ARTICUO 78. Estarán sujetos a regulación los siguientes precios: 

a) Tarifas aplicables a los swninistros que efectúen las empresas Jislribui<loras a dic11tes qm; 

estén dentro de su zona de concesión y que, por el monto ele su demanda, no esté11 en 

condiciones de establecer contratos libres y competitivamentc convenidos. Estos clientes 

serán considerados clientes de servicio público. La Superinlcn<lcncia, dl.: acuerdo a lo 

dispuesto en el Reglamenlo, <lete1minará la potencia conectada máxima de los clientes de 

servicio público. Estas tarifas serán fijadas por Resolución de la Superinll.:1Hkm:1;1. 

b) Tarifas Aplicables a otros servicios prestados por las empresas distribuidoras a lus usuarios 

de servicio público, con excepción de aquellos que, dada sus earadt:ríslicas dt: 

competitividad, el Reglamento no los someta a regulación de precios. 

ARTICULO 79. No estarán sujetos a regulación de precios los suministros que se efcdúen bajo 

condiciones especia~es de calidad de servicio, o de duración inferior a un año, así como los 

suministros que no se hayan señalado expresamente en el artículo 78. 

CAPITUL02 

PRECIOS DE GENERACION A DISTRIBUIDOR DE SERVICIO PlTBLlCO 

ARTICULO 80. Las ventas d<! electricidad de una entidad generadora a una distrihuidor;1 st: 

efectuará a los precios resultantes de procedimientos competitivos de licitación pública de 

contratos de largo plazo. Estas licitaciones se regirán por bases aprobadas por la 

Superintendencia, la que supervisará el proceso de licitación y adjudicación y requerirá copia d1.: 

los contratos, los cuales deberán contener, por lo menos plazo de vigencia, puntos de compra. 

precios de la electricidad y de la poll::ncia en cada punto de compra, metodología de mckxación. 

tratamiento de los aumentos de potencia demandada, compensaciones por fallas de suministro c.;n 

concordancia con los costos de desabastecimiento fijados por la Superintendencia :,- varantías 

establecidas. 

CAPITUL03 -
PRECIOS AL USUARIO FINAL REGULADO 

ARTICULO 81. Las tarifas a usuarios de se1vicio público serán .fijadas por la Superintenclc.;111.:ia. 

previa aprobacion de La Comision. Las mismas estarán compm:stas del costo de suministro de 

electricidad a las empresas distribuidoras establecido competitivamenle, referido a los puntos de.; 

conexión con las instalaciones de distribución más el valor agregado por cone1;pto de.; costos de.; 

distribución, adicionándolos a través <le fónnulas tarifarias indexadas que rcprescnlcn 1111.1 

combinación de dichos valores. 

ARTICULO 82. Para efecto de las fórmulas ta1ifarias, se enlen<l,crá por costo ck: suministro de.; 

electricidad a las empresas distribuidoras, el precio promedio vigente en el mercado. El precio 

promedio de mercado para cada empresa distribuidora será calculado por la Superintendc.:ncia y 

será igual al promedio ponderado de los precios vigentes de los contratos Je largo pbzo 

v;J[rv /•0 
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establecido entre la distribuidora y las empresas generadoras. consider;rnclo -ilas rúnnulas de 
indexación establecidas en dichos contratos. 

ARTICULO 83. Durante su período ele vigencia y p;_ira el cúlculo de la s l;1rifos a lus 

consumidores regulados, estos precios podrán ser reajustados directamente por las ..:mprcsas 
distribuidoras de acuerdo a las fónnulas de indexación establecidas por la Supcrinll.:ndcncia en la 
última fijación. La aplicación de los precios reajustados sólo podrá efectuarse ¡xc\'Í;1 puhli c;1ciú11 
de dichos valores con treinta (30) días de anticipación. cn un diario de eirc11l;1cic'm 11a ,:i1,11;1I. 

ARTICULO 84. El valor agregado de distribución se <lctcnniuará cada cuatro (·i) ai'los. sobre la 
base del costo incremental de dcsatrnllo y el costo total de largo plazo del servicio de di stribución 
en sistemas eficientemente dimensionados. La estructura de tarifas se basar:"1 cn d costo 
incremental de dcsairnllo. El nivel de tarifas deberá ser suficiente para cubrir el ..:.ost0 1 ol:il de 

largo plazo. 

ARTICULO 85. Los costos incrementales de clcsa1rnllo y los costos totales de largo plazo s1; 
calcularán por zona de distribución para sistemas modelos cuyas instalaciones estén 
eficientemente dimensionadas. La Superintendencia deberá incluir en las bases (k los estudios 
tarifarios las zonas de distribución y las características <ld sistema modelo de dislrilrnción 
aplicables a cada zona. 

ART!CULO 86. Se entenderá por coslo incremental de <lesanollo <le un sistema model o, al 
costo promedio de las ampliaciones de capacidad y al incremento de los costos de explotación 
necesarios para satisfacer la demanda incremental de un período no inferior a quince ( 15) ai'ios. Se 
cntcderá por costo total de largo plazo de un sistema modelo aquel valor anual co11sla11tc requerido 
para cubrir los costos de explotación diciente y los ele inversión de un pruy1;,.:l11 de rcpPs ic ir.i11 

optimizado. 

ARTICULO 87. Las tarifas definidas por la Superintendencia tendrán el carácter de m;íximas, 
por componente, no pudiendo discriminarse entre usuarios en su aplicación. Las tarifa s de cada 
seivicio serán indexadas mediante su propia fórmula de indexación, la que se cxprcsar;í c11 función 
de precios o índices publicados por organismos oficiales y otros organismos cuyas i11Con11;1c io11 cs 
publicadas sean de aceptación general. Las fórmulas de indexación dd)1;r;ín sc.r csLdd c\: idas de 

forma que los factores de ponderación aplieados a los coeficientes de variación de dich(Js p1n·io.-, o 
índices sean representativos de las cstrucluras de costo ele los sistemas modelo dc!í11id u~, par.i cslu:-. 
propósitos. 

PARRAFO: Cada vez que la empresa de distribución realice un ajuste t:irifario comunicar.:i a la 
Superintendencia los valores resultantes de aplicar a las tarifas máximas autorizadas la regulación 
de la fórmula de indexación respectiva, y estos valores constituirán siempre el precio mis.: in10 por 
componente que se podrá cobrar a los usuarios. 

ARTICULO 88. Para calcular la estructura y nivel de las tarifas y las rúrmubs de i11dc~;ac.i<·,11 la 
Superintendencia realizará estudios especiales, que cubrirán todos, los aspectos sciia lados en los 
artículos precedentes <le esta Ley y su Reglamento. Estos estudios se realizarán c:,da cuatro (4) 

años , sin perjuicio de lo señalado en los artículos siguientes. La Supcri11tc11dc11ci:1 dchcr:í 
informar a las empresas las bases de los estudios, su detalle y resultados y co11sidcrar su:-. 

observaciones de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Rcglamtnlo. / > ,;t{( 'L 
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ARTICULO 89. Mientras no sea publicada la resolución de LA SUPERINTENDENCIA que 

fija las tarifas, regirán las tarifas anteriores, incluidas sus cláusulas de indexación, aún cuando 

haya vencido su período. 

ARTICULO 90. Las tarifas y sus fórmulas de indexación tendrán una duración de cuatro (4) 

años, pudiendo ser modificadas en el ínterin cuando se produzca alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) Que la tasa real de rentabilidad de bajo riesgo haya variado en más de cincuenta por 

ciento (50%), en términos absolutos, respecto del valor utilizado en el cálculo de la tasa 
de costo de capital; 

b) Que en un año determinado el volumen de la prestación de algún servicio regulado, 

dentro de una zona de distribución tarifaría, haya variado en más de treinta por ciento 

(30%), respecto del volumen previsto para ese año en los estudios tarifarios; 

c) Que LA SUPER1NTENDENCIA hubiese aprobado una solicitud fundada de la 

empresa distribuidora sobre la necesidad de introducir modificaciones específicas en 

los estudios tarifarios vigentes; 

P ARRAFO: Producida alguna de estas situaciones, LA SUPERINTENDENCIA deberá estudiar 

las modificaciones pertinentes e informar las nuevas tarifas y fórmulas de indexación a LA 

COMISION y a las empresas distribuidoras. 

ARTICULO 91. Si antes del término del período de vigencia de cuatro (4) años, se conslituyera 

en conces10n una nueva zona de distribución, LA SUPERINTENDENCIA podrá efectuar los 

nuevos estudios tarifarios correspondientes. Las tarifas resultantes, incluidas sus fórmulas de 

indexación, serán fijadas por Resolución de LA CQMISION. Esta fijación de tarifas tendrá 

validez hasta el término del período de cuatro (4) años de vigencia. 

ARTICULO 92. La tasa de costo de capital a utilizar en la aplicación de esta Ley será la tasa de 

costo de oportunidad real del capital que enfrenta en mercados internacionales la inversión en el 

sector eléctrico dominicano y podrá ser distinta para la transmisión y distribución de electricidad. 

Esta tasa será fijada periódicamente por el Banco Central, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Reglamento, y deberá incluir los siguientes conceptos: 

a) Tasa de largo plazo y bajo riesgo sobre la base de un promedio representativo del 

mercado internacional de bonos de largo plazo; 

b) Premio por riesgo-país según estimaciones de instituciones financieras reconocidas 

internacionalmente; 

c) Premio por riesgo de la industria, establecido de acuerdo con el premio de riesgo 

implícito en las tasas de rentabilidad promedio para inversiones en activos de servicio 

público en mercados intemacionales.Á 
[ ¡,(> 
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ARTICULO 93. El que por cualquier medio intencional destmya, inutilice o dañe líneas 
eléctricas, redes, subestaciones, centrales generadoras, equipos e instalaciones eléctricas, o 
cualesquiera de sus elementos componentes, con el fin de paralizar o intc1rumpir el se1vicio o 
suministro eléctrico será condenado a la pena de reclusión. 

ARTICULO 94. Quienes sustrajeren energía eléctrica directa o indirectamente, mediante 
conexiones clandestinas o fraudulentas, incurrirán en las violaciones señaladas en el artículo 401 
del Código Penal. · Se entiende por modificación clandestina o fraudulenta de una instalación toda 
operación realizada en ella o en alguna de sus partes que permita el consumo de electricidad sin 
que éste sea debidamente anotado o registrado en el medidor cotTespondiente. 

P ARRAFO : Los concesionarios podrán suspender de inmediato el suministro de electricidad a 
los usuarios a quienes se les sorprenda modificaciones clandestinas o :fraudulentas de sus 
instalaciones, sin perjuicio del cobro de los consumos no registrados y de las acciones judiciales 
correspondientes. 

ARTICULO 95. Las empresas eléctricas que no cumplan con sus obligaciones establecidas en el 
Título V de esta Ley y de su Reglamento y sin perjuicio de lo dispuesto en dicho Título, estarán 
sujetas a multas que podrán ascender hasta el uno por ciento (1 %) del patrimonio de la empresa y 
serán fijadas por LA SUPERINTENDENCIA según la gravedad de la falta, conforme a lo 
establecido en el Reglamento. 

ARTICULO 96. En el Reglamento se indicarán los distintos tipos de sanciones a que dará lugar 
la infracción de la presente Ley y de su Reglamento y .normas técnicas complementarias, así como 
de las instrucciones y órdenes que imparta LA SUPERINTENDENCIA. 

ARTICULO 97. En contra de las multas y sanciones que imponga LA SUPERINTENDENCIA 
en los casos previstos en esta Ley y su Reglamento, podrá el afectado inteqJoner recurso jerárquico 
ante El Tribunal Contencioso Administrativo. 

TITULO IX 
DE LA COMISION NACIONAL DE ENERGIA 

ARTICULO 98. Se crea la Comisión Nacional de Energía (La Comisión), con personalidad 
jurídica de derecho público, patrimonio propio y capacidad para , adquirir, ejercer derechos y 
contraer obligaciones. Este organismo se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del 
Secretario de Estado, Presidente de su Directorio. Su domicilio será la ciudad de Santo Domingo, 
sin perjuicio de las oficinas regionales que pudiera establecer. 

~( /-71';> 
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ARTICULO 99. Corresponderá a La Comision, en general, elaborar y coordinar los proyectos de 
normativa legal y reglamentaria; proponer y adoptar políticas y normas; elaborar planes indicativos 
para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energía, y proponerlos al Poder Ejecutivo y 
velar por su cumplimiento; promover las decisiones de inversión en concordancia con dichos 
planes y asesorar al Poder Ejecutivo en todas aquellas materias relacionadas con el sector. 

ARTICULO 100. Para los efectos de la competencia que sobre esta materia con-csponde a La 
Comision, el sector ..energía comprende todas las actividades de estudio, exploración, construcción, 
exportación, producción, transmisión, almacenamiento, distribución, importación, exportación, 
comercialización y cualesquiera otras que conciernan a la electricidad, carbón, gas, petróleo y sus 
derivados, energía hidráulica, nuclear, geotérmica, solar, y demás fuentes energéticas presentes o 
futuras; 

ARTICULO 101. Para el cumplimiento de sus objetivos, La Comision tendrá, en particular, las 
siguientes funciones y atribuciones: 

a) Analizar el funcionamiento del sector energía y todas sus fuentes de producción y 
elaborar, coordinar y proponer al Poder Ejecutivo las modificaciones necesarias a las 
leyes, decretos y no1mas vigentes; 

b) Proponer y adoptar políticas y emitir disposiciones para el buen funcionamiento del 
sector, así como dictar normas de preservación del medio ambiente y protección 
ecológica a que deberán someterse las empresas energéticas en general; 

c) Estudiar las proyecciones de la demanda y oferta de energía; velar porque se tomen 
oportunamente las decisiones necesarias para que. aquella sea satisfecha en condiciones 
de eficiencia y de óptima utilización de recursos, promover la participación privada en 
su ejecución y autorizar las inversiones que propongan efectuar las empresas del 
sector. En relación con el subsector eléctrico, La Comisión determinará los programas 
óptimos de instalaciones eléctricas, que minimizan los costos de inversión, operación, 
mantenimiento y desabastecimiento; 

d) Informar, en la forma y los casos que determine el Reglamento, las Resoluciones y 
Autorizaciones y demás actos de las autoridades administrativas que apmcben 
concesiones, contratos de operación o administración, permisos y autorizaciones, en 
relación con el sector, que se otorguen o celebren en cumplimiento de las leyes y sus 
reglamentos. Los interesados cuyas solicitudes de concesión, permiso o autorización 
fueren rechazadas o no, consideradas por los funcionarios encargados de tramitarlas o 
concederlas, podrán recurrir ante La Comisión a fin de que ésta, si lo estima 
conveniente, eleve los expedientes al Poder Ejecutivo para su resvlución definitiva; 

e) Velar por el buen funcionamiento del mercado en el sector energía y evitar prácticas 
monopólicas en las empresas del sector que operan en régimen de competencia. ,)-¡___ '3; 

Á~ 
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f) Promover el uso racional de la energía; 

g) Requerir de las Secretarias de Estado, de LA SUPERINTENDENCIA, de los Servicios 
Públicos y entidades en que el Estado tenga apo1tes de capital, participación o 
representación, los antecedentes y la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, quedando los funcionarios que dispongan de esos antecedentes e 
informaciones obligados a proporcionarlos en el más breve plazo. El incumplimiento 
de esa obligación podrá ser sancionado, en caso de negligencia, de confonnidad a las 
normativas vigentes; 

h) Requerir de las empresas del sector y de sus organismos operativos, los antecedentes 
técnicos y económicos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones, los que estarán obligados a entregar las inf01maciones solicitadas; 

i) Cumplir las demás funciones que las leyes y el Poder Ejecutivo le encomienden, 
concernientes a la buena marcha y desarrollo del sector; 

j) Someter anualmente al Poder Ejecutivo, al Senado y a la Cámara de Diputados un 
informe pormenorizado sobre las actuaciones del sector energía, inluyendo la 
evaluación del cumplimiento del Plan de Expansión, de la presente Ley y de su 
Reglamento; 

k) Fijar mediante resolución las tarifas confonne a lo que dispone esta Ley y su 
Reglamento; 

26 

ARTICULO 102. Para el cumplimiento de sus funciones, La Comision, podrá contratar con 
personas naturales o jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y e.Ktranjeras, los 
estudios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo del sector, así 
como los de prefactibilidad de proyectos y todos aquellos que le sean necesarios para la realización 
de sus funciones. 

CAPITULO2 
DE LA ORGANIZACION, PERSONAL Y PATRIMONIO 

ARTICULO 103. La dirección superior de La Comisión corresponderá a un Directorio integrado 
por el Secretario de Estado de Industria y Comercio, el Secretario de Estado de Finanzas, el 
Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, el Secretario Técnico de la Presidencia, 
el Secretario de Estado de Agricultura, el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos y el Gobernador del Banco Central. 

Presidirá el Directorio con el título de Presidente, el Secretario Técnico de la Presidencia. En caso 
de ausencia de éste, será reemplazado por el Secretario de Industria y Comercio y en caso de 
ausencia de este último por el Secretario de Estado de Finanzas. 

ARTICULO 104.- Corresponderá al Directorio: 
a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer 

artículos 99 y 100 de esta Ley; 

_/(/v 
cumplir las funciones enunciadas en los 
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b) Aprobar el programa anual de .acción y el Proyecto de Presupuesto de la ·('omisión y sus 

modificaciones; 

e) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en el Director Ejecutivo. 

d) Aprobar la orga1úzación interna de la Comisión y sus modificaciones; y 

e) Adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el buen funcionamiento de.: la 

Comisión. 

ARTICULO 105.- Existirá un Director Ejecutivo designado por la Comisión. 

PARRAFO: El Directorio sesionará cuando lo convoque su Presidente, de.: propia m1ciat1va o a 

petición de otro de sus miembros o del Director Ejecutivo, según los procedimientos cstabkcidos 

en el Reglamento. . 

ARTICULO 106.- El Director Ejecutivo será el Delegado del DIRECTORIO y tendrá su 

representación legal, judicial y extrajudicial. 

ARTICULO 107.- CoITcsponderá al Director Ejecutivo, sm pcrJu1c10 de.: otras funciom:s y 

delegaciones que le encomiende la comisión: 

a) La dirección técnica y aómüüstrativa de las funciones de la Comisión, en confonnidad con 

las funciones y atribuciones establecidas en el artículo 106, sujetándose.: a los acuerdos c.: 

instrucciones que al efecto adopte la comisión; 

b) Asistir a las sesiones del DIRECTORIO, en calidad de Sc.:cn.:Lario, y adoplar las 

providencias y medidas que requiera su funcionamiento; 

c) Cumplir y hacer cumpfü los acuerdos e instrucciones del DIRECTORIO y realiD1r los actos 

y funciones que esta le delegue en el ejercicio de sus atribuciones; 

d) Informar periódicamente al Directorio acerca ·de la marcha ele l;i institución. del 

cumplimiento de sus acuerdos e instrncciones, del estado del sector energía y. en c.:spc.:cial, 

de los problemas que en él detecte; ' 

e) Designar y contratar personal, fijarle remuneración, asignarle funciones y poner l0rmino a 

sus servicios, dando cuenta de todo ello al Directorio; 

i) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o celebrar c.:ualc¡uic.:r 

acto o contrato tendente directa o indirectamente al cumplimiento de su objclo y Cuncioncs. 

sujetándose a las leyes sobre el particular y a los acuerdos e instruc.:cio11c.:s del 

DIRECTORIO; 

' 

g) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en otros funcionarios; 

h) En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean necesarias para la 

buena marcha de los asuntos de su competencia. / vt:f ,. ' 

4L~ 
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ARTICULO 108.- El patrimonio de La Comisión estará f01mado por: 
a) Los recursos que se le asignen anualmente en el Presupuesto de la Nación o en otras 

leyes generales o especiales; 

b) Las contribuciones fijadas a empresas del sector por el Art. 125, Literal d) de esta 
Ley, para su financiamiento y el de LA SUPERINTENDENCIA Su fo1ma y monto de 
distribución entre ambas entidades serán establecidos en el Reglamento; 

c) Los bienes muebles e inmuebles, c01porales o incorporales, que se le transfieran o 
adquiera a cualquier título, incluyendo el patrimonio de la Comision Nacional de 
Política Energética, creada mediante el Decreto No. 2610 de julio de 1982 y su 
personal; · 

d) En general, los demás bienes o recursos que obtenga o se destinen a su propósito; 

~ 
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ARTICULO 109.- La dotación de La Comision estará constituida por personal de alta 
calificación técnico-profesional y probada experiencia en sus respectivas áreas de especialización. 

ARTICULO 110.- El Direétor Ejecutivo y los tres profesionales de más alto nivel de La 
Comisión se regirán por las Normas Generales del Trabajo y serán profesionales dominicanos, 
colegiados, de gran experiencia en el sector energía que serán designados mediante concurso 
público y sus remuneraciones no quedarán sujetas a las n01mas que regulan las del personal de la 
Administración Pública, sino que se fijarán de acuerdo con las condiciones del mercado, para 
ejecutivos superiores del sector privado. 

TITULO X 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 

ARTICULO 111.- Se crea LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICID1-\D (LA 
SUPERINTENDENCIA) con personalidad jurídica de derecho público, con patrimonio propio y 
capacidad para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, que se relacionará con el Poder 
Ejecutivo por intermedio de la Comisión Nacional de Energía. Su domicilio será la ciudad de 
Santo Domingo, sin perjuicio de las oficinas regionales que pueda establecer. 

CAPITULO 1 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

ARTICULO 112.- CoITesponderá a LA SUPERINTENDENCIA: 

a) Elaborar, hacer cumplir y analizar sistemáticamente la estructura y niveles de precios de la 
electricidad y fijar, mediante Resolución del Superintendente, los peajes sujetos a 
regulación de acuerdo con las pautas y normas establecidas en la presente Ley y su 

Reglamento; ¡.a ¿(r::__ 
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Supervisar las modificaciones 
empresas, debidas a las 
SUPERJNTENDENCIJ\: 

de los niveles tarifarios de la ckclricidad c¡uc d1,.;dúcn las 
fórmulas de indexación que haya ddcnnin;1do l;1 

c) Fiscalizar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamcntarias, as1 
como de las normas técnicas en relación con la generación, la transmisión, la distribución y 

la comercialización de electricidad. En particular, verificar el cumplimiento <le la calidad y 

continuidad del suministro, la preservación del medio ambiente, la seguridad de las 
instalaciones y otras condiciones de eficiencia de los servicios que se presten a los usuarios, 
de acuerdo a las regulaciones establecidas; 

d) Supervisar el comportamiento del mercado de electricidad a fin de evitar pr;°1ctieas 
monopólicas en las empresas del subsector que operen en régimen de competencia e 
info1mar a la Comisión; 

e) 

f) 

g) 

Aplicar multas y penalizaciones en casos de incumplimiento de la Ley, dc sus rcglarncntus 
y normas y de sus instmcciones, en confo1midad a lo establecido en el Reglamento: 

Analizar y resolver, mediante Resolución del Superintendente, sobre las solicitudcs de 
concesión provisional de obras de generación, transmisión y distribución de eleclricid:1d, 
así como de su caducidad o revocación; 

Analizar y tramitar las s0licitudes de concesión definitivas para la instalación de obras Je 
generación, transmisión y distribución de electricidad y recomendar a la Comisión Nacio11:il 
de Energía, mediante informe fundado, las decisiones con-espondicntes, así como sobre l:i 
ocurrencia de causales de caducidad o de revocación de ellas; 

h) Informar a las instituciones pertinentes sobre los pemusos que les sean solicitados; 

i) Conocer previamente a su puesta en servicio la instalación de obras de gcncración, 
transmisión y distribución de electricidad, con y sin concesión, y verificar que cll:is 
cumplen las normas téc1úcas así como las normas de presc1vación del medio ambiente y 

protección ecológica dispuestas por la Comisión; 

j) Requerir de las empresas clécl.ricas, de los autopro<luctores, de los cogcneradon.;i; y dc sus 
organismos operativos los antccendentes técnicos, económicos y estadísticos 11<x<.:sarios 
para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones, los que estarán obligados a cntrcgar 
oportunamente las informaciones solicitadas. Los funcionarios de la Superintendencia 
tendrán libre acceso a las ccntr:iles generadoras, subestaciones, líneas dc lrans111isión y 
distribución, sus talleres y dependencias, para realizar las funciones qm.: lcs son propias, 
procurando no interferir el nomial desenvolvimiento de sus actividades; 

k) Requerir de los concesionarios que no hayan cumplido alguna de las estipulaciones lega les. 
reglamentarias y contractuales para que solucionen en el más corlo plarn posiblc su 
incumplimiento sin perJu1c10 de amonestarlos, mul~rlos e incluso ad111i11istrar 
provisionalmente el sc1vicio a expensa del concesionario, en conformidad a lo cstablccido 

en el a1tículo 62, de acuerdo con la gravedad de la dcficienci~; {' /t c7> 
I /._/ 
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l) Resolver, oyendo a los afectados, los reclamos por, entre o en contra de pa1ticulares, 
consumidores, concesionarios y propietarios y operadores de instalaciones eléctricas que se 
refieran a situaciones objeto de su fiscalización; 

m) Proporcionar a la Comisión y a su Director Ejecutivo los antecedentes que le soliciten y que 
requiera para cumplir adecuadamente sus funciones; 

n) Definir los usuarios que se considerarán de se1vicio público; 

ñ) Las demás funciones que le encomienden las leyes y reglamentos. 
ARTICULO 113.- Para el cumplimiento de sus funciones, LA SUPERINTENDENCIA podrá 
contratar con personas naturales y jurídicas, públicas y/o privadas, nacionales o nacionales y 
extranjeras los estúdios generales o específicos relacionados con el funcionamiento y desarrollo 
del subsector y todos aquellos que le sean necesarios para la realización de sus funciones. 

ARTICULO 114.- Para el cálculo y determinación de las tarifas de la electricidad sujetas a 
regulación, las empresas eléctricas estarán obligadas a entregar oportunamente a LA 
SUPERINTENDENCIA toda la info1mación necesaria que a tal efecto le sea solicitada por ésta. 
LA SUPERINTENDENCIA, por su parte, deberá proporcionar a las empresas, previamente a la 
remisión a la Comisión,de las tarifas, todos los cálculos y demás antecedentes que respaldan sus 
decisiones de fijación tarifaría. 

ARTICULO 115.- LA SUPERINTENDENCIA estará facultada para interpretar los 
Reglamentos relacionados con su función y para establecer, modificar y complementar las nonnas 
técnicas relacionadas con la calidad y seguridad de las instalaciones, equipos y a1tefactos 
eléctricos, mediante resoluciones emitidas por ella. 

ARTICULO 116.- Será obligación de LA SUPERINTENDENCIA, preparar como max1mo 
trimestralmente, la información que permita conocer al. subsector, los procedimientos utilizados en 
la determinación de tarifas, así como sus valores históricos y esperados. En pa1ticular, serán de 
conocimiento público tanto los informes relativos al cálculo de los precios de generación, 
transmisión y distribución, así como los precios que existan en el mercado no regulado. 

ARTICULO 117.-LA SUPERINTENDENCIA podrá aplicar las sanciones que en casos de 
incumplimiento de n01mas técnicas y sus instrucciones cometan las empresas eléctricas del 
subsector, en conformidad con las previsiones de esta Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 118.- LA SUPERINTENDENCIA podrá asumir las medidas que estime necesarias a 
la seguridad del público y a resguardar el derecho de los concesionarios y consumidores de 
electricidad, pudiendo requerir de la autoridad administrativa el auxilio de la fueIZa pública para el 
cumplimiento de sus resoluciones. 

CAPITULO2 
DE LA ORGANIZACION Y EL PERSONAL 

ARTICULO 119.La administración superior de LA SUPERINTENDENCIA corresponderá a un 
Consejo integrado por tres(3)miembros designados mediante concurso público por la Comisión de 

)/'L-'5 
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Energía quienes serán profesionales · dominicanos, colegiados, de gran experiencia en el Sector 
energía, quienes no podrán estar vinculados con empresas eléctricas ni con sus propietarios. Los 
miembros del Consejo dedicarán tiempo completo a sus funciones y formarán parte del personal 
de planta de LA SUPERINTENDENCIA Sus remuneraciones no quedarán sujetas a las normas 
que regulan las del personal de la Administración Pública, sino que serán fijadas de acuerdo a las 
condiciones del mercado para los más altos cargos ejecutivos del sector privado. Presidirá el 
Consejo, con el título de Superintendente de Electricidad, quien haya sido designado para ese 
cargo por la Comisión de Energía. 

ARTICULO 120.- Los miembros del Consejo durarán cuatro (4) años en el ejercicio de sus 
cargos y soló pod¡án ser removidos de sus funciones por causas graves o justificadas. Por 
excepción, los tres primeros miembros del consejo serán nombrados por períodos de 2, 3 y 4 años. 

ARTICULO 121.- Corresponderá al Consejo: 

a) Ejercer las atribuciones, cumplir y hacer cumplir las funciones enunciadas en el Capítulo 1 
de este Título. En particular, el Consejo analizará los estudios y someterá a la Comisión las 
tarifas de la electricidad sujetas a regulación, de confonnidad a lo establecido en la Ley y 
su Reglamento. Su decisión en esta materia será inapelable; , 

b) Aprobar el programa anual de acción y el Proyecto de Presupuesto de LA 
SUPERINTENDENCIA y sus modificaciones; 

c) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en el Superintendente; 

d) Aprobar la organización interna de LA SUPERINTENDENCIA y sus modificaciones; y 

e) Adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para el buen funcionamiento de LA 
SUPERINTENDENCIA. 

ARTICULO 122.- El Reglamento detenninará la organización interna de LA 
SUPERINTENDENCIA. 

ARTICULO 123.- La autoridad ejecutiva máxima de LA SUPERINTENDENCIA será el 
Superintendente, quién tendrá su representación legal, judicial y extrajudicial. El Consejo 
establecerá el orden de precedencia de los mismos, que sustituirán al Superintendente en caso de 
ausencia. 
ARTICULO 124.- Corresponderá al Superintendente ejercer las siguientes funciones y 
atribuciones: 
a) Dirigir técnica y administrativamente LA SUPERINTENDENCIA, sujetándose a los 

acuerdos e instrucciones que al efecto adopte el Consejo; 

b) Por desacuerdos de las Partes en elegirlos en el plazo previsto en el Art. 47, designar a los 
integrantes de la Comisión Arbitral a que se refiere dicho artículo; 

c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del Consejo y realizar los 
funciones que éste le delegue en el ejercicio de sus atribuciones; 

4i( 
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d) Ejecutar frente a los interesados, previa autorización del Poder Ejecutivo. l,os acuerdos de 

concesión definitiva: 

e) Informar periódicamente al Conscjo acerca de la marcha de !;1 institución, del eu111pli111i-:11lo 

de sus acuerdos e instrucciones, del estado del subsector eléctrico y en especia I de los 

problemas que detecte; 

1) Designar y contratar personal, fijarle sus remuneraciones, asignarles funciones y poner 

término a sus servicios, dando cuenta de todo ello al Consejo; 

g) Adquirir, gravar y administrar toda clase de bienes y ejecutar o cekbrar cua !quier adu o 

contrato tendente directa o indirectamente al cumplimiento de su objeto :,· lúnciones. 

sujetándose a la presente ley y a las leyes sobre el particular y a los acucrdw; e 

instrucciones del Consejo; 

h) Delegar parte de sus funciones y atribuciones en funcionarios del servicio~ c 

i) En general, dictar las resoluciones y ejercer las demás facultades que sean necesarias p;1ra l;i 

buena marcha de la Superintendencia. 

CAJ>JTULO3 

DEL PATRIMONIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

ARTICULO 125.- El patrimonio de la SUPERINTENDENCIA estará formado por: 

a) Los recursos que se le asignen en el Presupuesto de la Nación o en otras lcyc:-. gc11cra les o 

especiales; 

b) Los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran o adquieran a cualc¡uicr título: 

e) El producto de la venta de bienes y servicios que realice, así como de las tarifas. Jcrcchos. 

intereses y otros ingresos propios que perciba en el ejercicio de sus funciones: 

d) Las contribuciones de las empresas que operen negocios en el área de ¿;c11cr::c1u11. 

transmisión y distribución de electricidad, las que no podrán ser supcriorcs al uno porcicn1o 

(1%) de sus ventas totales. El Reglamento fijará su monto y forma de rcL:audacir'\11: 

e) En general, los demás bienes o recursos que obtenga o se dcstinen a su propósito. 

TITULO XI 

OTRAS DISPOCISIONES 

ARTICULO 126.- Las Empresas Eléctricas de generación: los autoproductores y los 

cogeneradores amparados en las estipulaciones de la presente Ley, induycndo a la (s) empresa 

(s) eléctrica (s) de generación que resulte (n) de la reestructuración de la CoqJOración Dominicana 

de Electricidad, podrán realizar imporlacioncs directas, de cualquier- proveedor -.:.\:temo. dl' lo~; 
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combustibles que requieran sus plantas tennicas, previa autorización d1,; la Comisión Nacional d1.; 

Energía. 

ARTICULO 127. Las Empresas Electricas, los Cogcneradores y los Autopro<luctorcs que 

importen combustibles para su operación estarán sujetos a la política de precios y/o al pago <le 

los impuestos, derechos y/o tasas que sobre el paiticular establezca o pudiere establecer el Estado. 

ARTICULO 128. A partir de la promulgación de la presente Ley, las Empn.::sas Lkctricas dl.: 

generación, los Autoproductores, y los Cogencradores, por instalarse que impo1fon 111.1quinari:1s 

y equipos, para el proceso de instalación de sus plantas generadoras no cstaráu sujc..:tos a los 

impuestos, derechos y/o tasas que sobre el particular csL1blezca o pudiere cstabkcer el Estado. 

P ARRAFO. A partir de la promulgación de la presente Ley, Las Emprnsas Ekctricas. Los 

Autoproductores y . Los Cogcncradores, pagarán el Impuesto Sobre la Renta que 1.;stablczca o 

pudiere establecer el Estado con apego a la Constitución de la República. 

ARTICULO 129. Las empresas cxiranjeras que inviertan en las actividades a que se contrae la 

presente Ley, podrán remesar sus dividendos y repatriar los capitales co1Tespondícnt1,;s a la 

participación del capital extranjero, sin ninguna restricción, sujetándose a las leyes y regulaciones 

vigentes. 

ARTICULO 130. Conforme al urtículo 4-7 de la Constitución de la República, la:; corn:.esiones <k 

explotación eléctrica de generación ó de distribución y comercialización que hayan sido otorgadas 

y/o contratadas al amparo de la ley 14-90 y/o que hayan sido otorgadas como resultado ck 

Licitaciones Públicas sancionadas por el Consejo Directivo de la Corporaciou Dominica na de 

Electricidad, mant.endran su vigencia. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 131 (1) TRANSITORIO: La Corporación Dominicana de Electricidad se 

reestructuará, para convertirse en empresas diferentes, constituidas como socicd.idcs tk c.ipital 

para realizar separadamente las actividades de generación, transmisión y distribución y 

comercialización. 

P ARRAFO : Los componentes elcctro-mecá1úcos de las obras lúdráulicas de uso múltiple (agua 

potable, riego y energía eléctrica), así como las de producción exclusiva Je generación 

hidroelcctrica propiedad del Estado Donúnicano, pasarán a formar parle de los activos de la 

empresa de generación de hidroelectricidad, constituida de acuerdo a las previsiones de cs l 1; 

artículo, en el entendido de que la misma pc1manecerá siendo propiedad <ld Estado. 

ARTICULO 132 (2) TRANSITORIO: Los contratos de compra de electricidad Je la 

Corporación vigentes a la fecha de promulgación de la presente L~y, que contengan exenciones al 

amparo de la ley 4115 del 21/04/1955, scran sometidos al Congreso para su aprobación. Los 

mismos, de ser aprobados por el Congreso, se cntendcran suscritos, en lo posible, por las empresas 

de generación resultantes de dicha reestructuración. Dichas empresas eléctricas de gcnera..:i ón. 

negociaran a su vez, libremente, con la (s) empresa (s) eléctrica (s) dt distribución resull:rn!e (:-) 
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de la rcestructw-ación de la CoqlOración Dominicana de Electricidad, segun se óslablcc<.: en esta 
misma ley. 

ARTICULO 133 (3) TRANSITORIO: Los contratos de venta de electricidad de la 
CORPORACION a sus clientes, vigentes a la focha de rcestrncturación, así como las dem;is 
obligaciones y derechos, se distribuirán entre las empresas resultantes de dicha reestrncturación. 

ARTICULO 134 (4) TRANSITORIO: El proceso de rccstrncturación de la Corporación. crcarú 
varias empresas eléctricas de distribución y comercialización. Asimismo, crcar,í una c111prcs;1 de 
transmisión del sistema eléctrico nacional interconectado y varias empresas en d arca ck 
generación. Las empresas eléctricas resultantes de la reestructuración ele la Corporación, seran 
competitivas e independientes una de las otras, tanto en lo administralivo como en el capital. El 
capital accionario y los pasivos en las sociedades de capital que surjan ele la recslrncturación de la 
Corporación en el arca de la generación te1moelectrica y en todas las otras arcas, sera representado 
por la Corporación_ Dominicana ele..: Electricidad Reestructurada, que nombrará ;1 los rcpre~;cnl:111Lcs 
del Estado en los Consejos de Administración de cada cmpr<.:sa rcsultanlc de dicha 
reestructuración. 

Para los fines de la organizac10n y operac10n de la C01poración Dominicana de Electricidad 
Reestructurada, el Poder Ejecutivo someterá un proyecto de ley al Congreso Nacional, a más 
tardar, treinta (30) días después de la entrada en vigencia de la presente ley, consignando la 
creación y organización de dicha Corporación, como empresa grupo que tendrá la responsabilidad 
de operar las nuevas empresas resúltantcs de su reestructuración. 

ARTICULO 135 (5) TRANSITORIO: La zona de concesión mmuna de cada empresa de 
distribución resultante de la rccstrncturación de la C01poración estará definida por Lodas las 
instalaciones que posea al momento de su creación. 

ARTICULO 136 (6) TRANSITORIO: El Gobierno Dominicano se asegurará ele que la deuda 
social con los sectores marginados sea homada, para que las familias de los baJTios y poblaciones 
de escasos recursos en las zonas urbanas y rurales respectivamente, obtengan el servicio eléctrico 
en condiciones y precios asequibles a sus ingresos. Del mismo modo d gobierno tomarú las 
medidas que fueren necesarias con el propósisto de garantizar que los ayuntamientos cid país 
dispongan de los medios financieros para cubrir el costo del alumbrado público y del pago de la 
energía eléctrica para la prestación de los servicios básicos a las comunidades que así lo 
requiriesen en razón de su pobreza. 

ARTICULO 137 (7) TRANSITORIO: La Superintendencia tendrá w1 plazo de dil.:cioeho ( 18) 
meses a contar de la fecha de publicación de la presente Ley para obtener de las empresas de 
distribución y de transmisión de electricidad que resulten de la reestructuración de la C01poración 
Dominicana de Electricidad, los antecedentes necesarios para iniciar los estudios que pennilir.ín 
fijar las tarifas correspondientes, en con.fonniclad a lo establecido en esta ley y su Reglamento. 

ARTICULO 138 (8) TRANSITORIO: Dentro clel plazo de ciento ochenla (180) días a contar 
de la fecha de la creación de las empresas de distribución reestructuradas, la Superintendencia 
fijará fórmulas tarifarías provisionales, para las empresas de distribución, con sus respectivos 
reajustes automáticos, así como fó1mulas provisionales de peajes en los sistemas de transmisión. 
Mientras no se fijen dichas fó1mulas tarifarías, continuarán vigentes las 'tarifas existentes ;1 la fcd1a _d( /i,0 
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de publicación de ésta, pudiendo ser reajustadas conforme a la variación que experimente el índice 
de precios al consumidor. 

ARTICULO 139 (9) TRANSITORIO: El Banco Central deberá establecer las tasas ele 
descuento con que se calcularán dichas fórmulas tarifarías, dentro del plazo de ciento ochenta 
(180) días a contar de la publicación de esta Ley. Estas tasas regirán durante por lo menos tres (3) 
años a partir de la primera fijación de tarifas, determinadas según lo dispuesto en la Ley. 

TITULO XIII 
DEROGACIONES DISPOSICIONES LEGALES 

ARTICULO 140. Derógase la Ley No. 4018 de fecha 30-12-54; Ley No. 4115 de fecha 21-4-55; 
Reglamento CDE No. 1034 de fecha 25-7-55; Ley No. 364 de fecha 25-8-72; El Reglamento 
General No. 2217·de fecha 13-8-84 (antiguo Reglamento 900 de fecha 2-6-55); Decreto 3498 de 
fecha 21-7-78; Ley 847 de fecha 23-2-35 y la Resolución 5647 del 20 de octubre 1961 en la (s) 
parte (s) que fuere (n) contraria a la presente Ley. También derogase cualesquiera otra Ley, 
decreto, reglamento o disposición en la (s) parte (s) que le sea (n) contraria (s) a la presente Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los siete días del mes de enero 
del año mil novecientos noventa y siete; año 153 de la Independencia y 134 de la Restauración. 

AMABLE Y CASTRO 
PRESIREN 
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El articulo 38 quedará redactado así: 

"ARTICULO' 38. - Pt-ev i-=-- consulta con 1 a Supet- in tendencia, 1 a 
autoridad competente podrá suspender o dejar sin efecto el 
permiso que haya otorgado~ de acuerdo a este título, cuando las 
obras no se hubieren ejecutado en los plazos establecidos o 
cuando se compruebe que en su ejercicio no se cumple con las 
normas de esta Ley o de su Reglamento o con las condiciones en 
que fue c:itor,:;iado e 1 pet-mi so." 

• 
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